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nifica que los ingresos totales que procu- , 
rará el proyecto no alcanzan a cubrir los 
gastos de un solo año, los cuales, como 
hemos dicho importarán anualmente a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas un desembolso de más de 
$ 42.500.000.000. 

A esto debe agregarse que en estas ci­
fras no está considerado el grave impac­
to financiero que representará para la 
Caja la aplicación del artículo transitorio 
del proyecto que permitirá a cualquier 
abogado que jubile en el futuro, jubilar 
con la renta que corresponde a un Minis­
tro de Corte, para lo cual le bastará au­
mentar por sí y ante sí, su renta decla­
rada, sin necesidad de comprobación al­
guna. 

El actual Gobiernq ha sido categórico 
para declarar que el régimen de previsión 
debe ser uno para todos los ciudadanos, 
pero que respetará los derechos ya adqui­
ridos. N o puede, en consecuencia, aceptar 
que' a los beneficios excesivos en la pre­
visión de determinados grupos sociales, 
como ocurre en el presente caso, en que es 
público y notorio que las leyes sobre la 
materia han permitido que jubilen como 
abogados personas que ni siquiera ejer­
cieron su· profesión, se agreguen todavía 
beneficios como los que contempla este 
proyecto. Seguir otro criterio implicaría 
una grave injusticia frente a los que se 
han sacrificado una vida entera en el des­
empeño de funciones públicas o privadas, 
que no les permiten alcanzar beneficios ni 
siquiera parecidos a los que contempla .es­
te proyecto, 

Un deber de elemental equidad impone 
al Gobierno, en consecuencia, observar es­
te proyecto sin perder de vista que la idea 
primitiva que lo inspiró es justa. Por eso, 
haciendo uso de las facultades que le con­
fiere la Copstitución Política del Estado 
propone enmienda a algunos de sus ar­
tículos, sustituye otros y elimina aquellas 
normas que, a su juicio, desvirtúan el fin 
que se tuvo en vista al iniciar la discusión 
dé esta ley. 

+. 

El artículo 69, que con ligereza que me 
apresuro a reconocer, fue propiciado por 
este Gobierno, debe ser eliminado, por­
que está encaminado a crear privilegios 
dentro de un determinado servicio de la 
Administración Pública, que colocará a 
ciertos empleados profesionales, aun a los 
de más baja categoría, en situación eco­
nómica superior a la de los Jefes de De-. 
partamentos, lo que obligaría al Gobierno 
a reparar esta injusticia haciendo exten­
sivos estos mismos beneficios a otros pro­
fesionales dependientes del Ministerio de 
Hacienda y de otras reparticiones públi­
cas, Es por esto que el Gobierno, recono­
ciendo su error, pide la eliminación del 
mencionado artículo. 

Con las modificaciones propuestas se ha 
perseguido, en primer lugar, establecer los 
adecuados ingreso::; para el cumplimiento 
de los fines perseguidos por la ley; en se­
gundo lugar, armonizar los beneficios en 
eila contemplados, con el mecanismo de 
la Ley Orgánica de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas; y en 
tercer lugar, beneficiar exclusivamente a 
los abogados y titulares de montepíos que 
no gozan de remuneraciones, o de otra 
pensión igualo superior a la pensión rea­
justada de acuerdo con las normas de la 
ley. Para este efecto se ha estimado opor­
tuno, complementar las disposiciones re­
lativas a incompatibilidades y excluir del 
reaju �~�t�e� a los abogados jubilados que no 
ejercieron su profesión. 

Por último, ha juzgado necesario su­
primir la disP9sición contenida en el ar­
tículo 79 del proyecto, en atención a que 
esa norma se refiere a las condiciones de 
ingreso al Servicio de Impuestos Inter­
nos, sobre las que trata el Estatuto res­
pectivo, aprobado por el D.F.L. 275, de 3 
de agosto de 1953, 

E3 el propósito del Ejecutivo en el ejer­
cicio de las facultades especiales que le 
fueron concedidas por la ley N9 13.305, 
proceder a las modificaciones de los Es­
tatutos Orgánicos de los Servicios Públi­
cos, en forma ordenada y sistemática, con-



\ 

SESION 37~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1855 

tra lo cual, sin duda atentan disposiciones 
aisladas como la contenida en el artículo 
79 en referencia. 

En consecuencia, y atendida la facultad 
contenida en el artículo 53 de la Consti­
tución Política del Estado, vengo en de­
volver a V. E. el proyecto de ley que rea­
justa las pensiones de jubilación a los abo­
gados, a fin de que el Honorable Congre­
so Nacional se sirva considerar las si­
guientes observaciones: 

19-5ustituir el artículo 19, por el si­
guiente: 

"Artículo 19-Los beneficiarios de pen­
siones de jubilación y montepío, con vi­
gencia al 31 de diciembre de 1958, de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, con~edidas en virtud de las 
leyes especiales sobre previsión de aboga­
dos, podrán solicitar de la Caja que sus 
pensiones mensuales les sean reajustadas 
a contar desde el primer día del mes si­
guiente a aquel en que entre a regir la 
presente ley, en conformidad a la siguien-
te tabla: ' 

Pens'iones vigentes % de a1tmento 

1952 Y años anteriores 250 
1953 200 
1954 170 
1955 150 
1956 100 
1957 50 
1958 20 

N o obstante, el monto de cada pensión 
de jubilación de abogados así reajustado, 
no podrá ser inferior al sueldo vital vi­
gente palla el Departamento de Santiago 
en 1959, y el total del montepío reajusta­
do causado por el fallecimiento de un abo­
gado no podrá ser inferior al cincuenta 
por ciento del mismo sueldo vital. Para 
aquellos abogados que hubieran jubilado 
con menos de treinta años de servicios, el 
monto mínimo de sus jubilaciones reajus­
tadas será igual a la suma que resulte de 
multiplicar el número de años de servi­
cios computados para su jubilación, por 

un treintavo del sueldo vital de Santiago 
en' 1959. La misma regla se aplicará para 
el caso de los montepíos totales causados 
por el fallecimiento de un abogado, con 
la limitación del cincuenta por ciento. 

N o tendrán derecho al reaj uste a que 
se refiere este artículo los abogados que 
desempeñen cargos en servicios fiscales, 
instituciones semifiscales, fiscales de ad­
ministración autónomas, autónomas, per­
sonas jurídicas creadas por ley en que el 
Estado tenga representación o aporte de 
capital y Municipalidades y sus Cajas de 
Previsión, o los que disfruten de alguna 
otra jubilación igual o superior al monto 
a que ascendería la pensión reajustada. 

Los que disfruten de alguna otra pen­
sión de jubilación inferior, podrán reli­
quidar su pensión en forma de que la su­
ma de ellas no exceda de la pensión rea­
justada en conformidad a este artículo. 

Tampoco podrán hacer uso del derecho 
conferido en este artículo los abogados 
que, al acogerse a la jubilación, no habían 
ejercido su profesión de tales o desempe­
ñado actividades para las cuales se requie­
re título de abogado a lo menos durante 
los cinco años anteriores. La circunstan­
cia de cumplir este requisito deberá acre­
ditarse con un certificado extendido por 
el Consejo General del Colegio de Aboga­
dos, fundado en que el interesado efect~ó 
declaraciones de sexta categoría para el 
impuesto a la renta, pagó patente de abo­
gado o demostró fehacientemente de al­
guna otra manera el desarrollo de la pro­
fesión o el desempeño de actividades pa­
ra la3 cuales se requería el título de abo­
gado. El Consejo apreciará la prueba en 
conciencia" . 

29-Sustituir el artículo 29, por el si­
guiente: 

"A rtículo 29- Introd úcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 69 de la Ley 
N9 10.627: 

"a) A partir de la vigencia de la pre­
sente ley, no regirá el límite del 15% de 
las rentas declaradas que establece la le­
tra a). 
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Fíjase en 18% de las rentas declaradas "12%", substituyendo el punto final por 
el aporte de los abogados a que se refiere una coma . 
.la letra a) ; 

b) Sustitúyese en la letra h) las cifras 
"20%" por "50%"; 

c) Reemplázase en la letra i) la palabra 
"cinco" por "cincuenta"; 

d) Reemplázase en la . letra j) la pala­
bra "cinco'~ por "cincuenta"; 

e) Sustitúyése en la letra k) las pala­
bras "un peso" por "cincuenta pesos"; 

f) Sustitúyese en la letra 1) las pala-
bras '''un peso" por "cincuenta pesas". 

39-Eliminar el artículo 69 ; 

49-Eliminar el artículo 79, y 
59-Eliminar el artículo transitorio. 
Estas son, las observaciones que mere-

ce al Ejecutivo el proyecto aludido, y que 
pongo en vuestro conocimiento conforme 
·a la Carta Fundamental, para todos los 
fines constitucionales y reglamentarios. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
Alessandri Rodríguez.- Roberto Ve1'ga­
ra Herrera. 
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OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CON EL QUE ESTA COMUNICA EL ACUER­
DO ADOPTADO EN RELACION CON LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 
12.420, SOBRE AUTORIZACION A LA MU­
NICIPALIDAD DE PURRANQUE PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 23 de abril de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien a probar la observación formulada 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que modifica 
la ley N9 12.420, de 5 de enero de 1957, 
que autorizó a la Municipalidad de Pu­
rranque para contratar empréstitos. 

La observación en referencia consiste 
en agregar en la letra a) del artículo 19, 
la frase: "y el guarismo "10 %" por el de 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 

-F. Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE PARRAL PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTI TO 

Santiago, 10 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pa-ar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Parral para contratar directa­
mente uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de treinta y 'Siete mi­
llones de pesos, a un interés no inferior 
al 10 ro anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

ATtícul~ 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-La Municipalidad deberá. 
invertir el producto del o los préstamos en 
los siguientes fines: 

a) Aporte para la construc­
ción de una Escuela In-

/ 
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dustrial ........................ $ 8.000.000 
b) Aporte para la construc­

ción de un Hotel de Tu-
rismo ...... ...... ...... ......17.000.000 

c) Aporte para la pavimen~ 
\ tación de la Avenida Aní-

bal Pinto ...... ...... ...... .... 5.000.000 
d) Mecanización de la Poli-

cía de Aseo ................. . 
e) Aporte para el Cuerpo 

de Bomberos ................. . 
f) Colocación de filtros y 

otros arreglos a la pisci-
na municipal ............... . 

4.000.060 

2.000.000 

1.000.000 

$ 37.000.000 

La Municipiillidad, en sesión extraordi­
naria, ~specialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los Re­
gidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar la partida con­
sultada para una si resultare insuficiente 
para su total ejecución con los fondos de 
las o,tras o alterar el orden de prelación 
en la ejecución de las obras consultadas. 

Artículo 49-Para atender aJ servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19, establécese una contribución 
adicional de un tres por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na, que se cobrará desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total del o los empréstitos 
o hasta la inversión del total de los fon­
dos contemplados en el artículo 39. 

Artículo 59-El rendimiento del impues­
to a que se refiere el artículo 49 se inver­
tirá en el servicio del o los empréstitos 
autorizados, pero la Municipalidad de Pa­
rral podrá girar con cargo a ese rendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en el 
caso de no contratarse los préstamos. Po­
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 

el caw de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artícu'o 69-En el caso de que los re­
cursos consultados en el artículo 49 fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la ,Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79---;-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma d'e Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Parral, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá a di8posición de la Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de Decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere i3ido dictado en la oportunidad 
debida. La Caja de Amortización atende­
rá el pago de estos servicios, de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para 
. el pago de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien~ 
da dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Parral de­
berá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y, en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley. , 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
pub:icar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera de la 
provincia, ~i allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las 
inversiones hechas de acuerdo. con el plan 
contemplado en el artículo 39 de esta ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Ju­
liet.-E. Goycoolea. " 

\ 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­
DOS QUE MODIFICA LAS LEYES Nos. 12.605 

y 11.547, SOBRE INVERSION DE DETERMI­

NADOS IMPUESTOS EN BENEFICIO DE L,4 
MUNICIPALIDAD DE CURICO 

Santiago, 16 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Elévase a $ 60.000.000 
\ la autoI1ización concedida a la Municipa­

lidad de Curicó por el artículo único de 
la ley N9 12.605, de 22 de octubre de 1957, 
para invertir el producto de los impues­
tos establecidos en el artículo 59 de la ley 
N9 11.547, de 12 de agosto de 1954, ya 
sea que se encuentren percibidos o se per­
ciban en el futuro, y autorízase a la mis­
ma Municipalidad para invertir hasta 
$ 42.000.000 en la reconstrucción del Mer­
cado MuniciPal y hasta $ 18.000.000 en la 
terminación del estadio cerrado. 

Artículo 29-Si alguna de las obras a 
que se refiere el artículo anterior dejare 
algún remanente, éste se destinará a otras 
obras de adelanto local que determine la 
Municipalidad de Curicó en sesión espe­
cial y por los dos tercios de sus regidores 
~m ejercicio. 

Artículo 39- Derógase el inciso final 
del artículo 59 de la ley N9 11.547, de 12 
de agosto de 1954. 

El impuesto establecido en el artículo 
59 a que se refiere el inciso anterior, "re­
girá hasta completar la inversión de 
$ 60.000.000 indicada en el artículo 19 de 
la presente ley. 

La Municipalidad de Curicó podrá des­
tinar el 5% establecido en el artículo 82 
de la Ley de Organización y Átribuciones 
de las Municipalid~es para el financia-

miento de un empréstito a la Corporación 
de la Vivienda para construir una pobla­
ción para obreros municipales". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Raúl Ju­
liet.- E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­

CION PARA ELEMENTOS DESTINADO$ AL 
INSTITUTO PASCUAL BABURIZZA DE 

EDUCACION E INVESTIGACION AtGRICO-
LAS 

Santiago, 9 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara. de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación ar si-
guiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almac~aje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, general, de 
todo derecho o contribución que se perci­
ba por intermedio de las aduanas, la in­
ternación de los siguientes vehículos pro­
venientes de los Estados Unidos de Nor­
teamérica y destinados a las labores do­
centes del instituto Pascual Baburizza de 
Educación e Investigación Agrícolas: 

Un Ford del Río Ranch Wagon, motor 
V -8-292 de 118" e.e. modelo 1959 N9 de 
orden 64774. 

Una camioneta Pick up F lOO-motor 
V-8 de 11" e.e. modelo 1959 N9 de orden 
64785. -

Un camión Ford F. 800 chassis cabina 
de 175" C.C. motor V-8 modelo 1959 N9 de 
orden 64786. 

Exíme,e a la misma institución de la 
obligación de depósito establecida en el 
decreto supremo N9 6.973, de 19 de sep­
tiembre de 1956, que fijó el texto refun-
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dido de la ley sobre Comisión de Cambios 
Internacionales, para los efectos de la im­
portación al país de los vehículos indivi­
dualizados en esta ley. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado dssde la fecha de vigencia de esta 
ley los vehículos a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenados a cualquier títu­
lo o se les diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando soli­
dariamente re.3ponsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Raúl Ju­
liet.- E. Goycoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS SOBRE ERECCION DE MONUMENTO 
A LA MEMORIA DE LOS GENERALES 
BERNARDO O'HIGGINS y JOSE DE SAN 

MARTIN, EN MAIPU 

Santiago, 30 de abril de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

téngo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5e autoriza la erección de 
un monumento que se denominará "Abra­
zo de Maipú" destinado a honrar la me­
moria de los Generales Bernardo O'Hig­
gins y José de San Martín y que será cos­
teado por suscripción popular, sin perjui­
cio de las erogaciones acordadas o que 
acuerden las Municipalidades y de las can­
tidades que puedan consultarse en el Pre­
supuesto de la Nación. 

Dicho monumento deberá ubicarse en 
la comuna de Maipú, dentro de la plaza 
que comprende el Templo Votivo Nacio­
nal. 

Artícu'o 29-Créa~e con el carácter de 

ad honores una Comisión Ejecutiva en­
cargada de llevar a cabo las finalidades 
de esta ley, que estará integrada por las 
mismas personas que actualmente cons­
tituyen la Comisión Ejecutiva de la cam­
paña pro monumento "Abrazo de 1\'laipú" 
y que presidirá el Ministro de Defensa ' 
Nacional. Corresponderá especialmente a 
esta Comisión velar por la ejecución de 
la obra de acuerdo con el proyecto apro­
bado en concurso público, y para este fin 
dispondrá de los recursos que señala esta 
ley y de las donaciones que para tal efec­
to se le concedan, las cuales estarán libe­
radas del trámite de la insinuación, cual­
quiera que sea su monto. 

Las operaciones e inversiones de fon­
dos a que dé lugar el cumplimiento de es­
ta ley estarán exentas del pago de todo 
impuesto o contribución, cualquiera que 
sea su origen o naturaleza". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Ju­
liet.- F. Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE MINCHA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Santiago, 23 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al s:iguiente 

Proyecto de 'ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Mincha, departamento de Illa­
pel, para contratar directamente con el 
Banco del Estado dé Chile u otras insti­
tuciones de crédito o bancarias uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de siete millones de pesos ($ 7.000.000), 
a un interés no inferior al 12 % anual y 
con una amortización, que extinga la deu-
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da en un plazo no mayor de cinco años. 
Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­

tado de Chile u otras instituciOlIles de 
crédito para otorgar el (j los empréstitos 
autonizadbs por esta ley, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39_El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los artículos 
anteriores se invertirán en los sigLdentes 
fines: 

a) Adquisición de un grupo 
electrógeno de 8 WVA 
"para la población de Min­
cha, otro para el pueblo 
de Canela Alta y de mate­
riales eléctricos, transpor­
te e insta:lación de ambas 
plantas ... ... ... ... . $ 6.500.000 

b) Adquisición de un terreno 
para la construcción de un 
Estadio '" ... '" 500.000 

$ 7.000.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el o los empréstitos autorizados 
por la presente ley, se establece una con­
tribución adicional sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna de 
Mincha, de un. dos por mil anual, la qU,e 
comenzará o cobrarse desde el semestre 
s,iguiente a la. vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total de los empréstitos o 
cancelación del precio correspondiente a 
la adquisición de los bienes seña'ladosen 
el artículo 39. 

Artículo 59-El rendimiento del impues­
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Mincha podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las adquis,iciones a que se refiere. el ar­
tículo 39 en el caso de no contratarse los 
empréstitos. Podrá asimismo destinar a 
dichas adquisiciones el excedente que pu-

diera producirse entre esos recursos Y' el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al au­
torizado. Si aún existiere saldo, se inver­
tirá éste en nuevas adquisiciones que in­
dique la MunicipaHdad en sesión extra­
ordinaria citada especialmente con este 
objeto con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
E:OS a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la obliga­
ción o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad de Mincha com­
pletará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79 - El pago de !intereses y 
amortizaciones or<linarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te.; 
sorería Comunal de Mincha, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde. en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública efectuará los pagos de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda linterna. 

ATtículo 89-La· Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos necesarios para el servicio del o los 
empréstitos y la cantidad a que asdenda 
dicho servicio por concepto de intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Mincha deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extrá­
ordinarios; los recursos que produzca la 
contratación del o los empréstitos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 39 de esta ley. . 

Artículo 99-La Municipalidad de Min-
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cha publicará un diario. o. periódico. del 
departamento. yen la primera quincena 
del mes de enero. de cada año.' un estado. 
del servicio. del o. lo.s préstamos y de las 
inversio.nes hechas de acuerdo. co.n el plan 
auto.rizado. en el artículo. 39 de la presen­
te ley". 

Dio.s guarde a V. E.-Fdo.S.-Raú,l Ju­
liet.-F. Y ávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE MONTE PATRIA PARA CONTRA-

T AR UN EMPRESTITO 

Santiago., 24 de abril de 1959. 
Co.n mo.tivo. de la mo.ción, info.rmes y 

demás antecedentes que tengo. a ho.nra Pll­
sar a mano.s de V. E., la Cámara de Di­
putado.s ha tenido. a bien prestar su apro.­
bación al siguiente 

Proyecto. de ley: 

"Artículo 1Q~Auto.rízase a la Mundci­
palidadde Mo.nte Patria para co.ntratar 
uno. o. más empréstito.s que produzcan 
hasta la suma de treinta romo.nes de pe­
So.S ($ 30.000.000) a un interés no. infe­
rio.r al 10% anual y co.n una amo.rtización 
que extinga la deuda en un plazo. superio.r 
a cinco. año.s. 

Artículo 29-Facúltase al Banco. del Es­
tado. de Chile y demás ¡institucio.nes de 
crédito. o. bancarias para co.ntratar el o. lo.s 
préstamo.s a que se refiere el artículo. 
anterio.r, para cuyo. efecto. no. regirán 'las 
dispo.sicio.nes restrictivas de sus respec­
tivas leyes o.rgánicas o. reglamento.s. 

Artículo 39-El pro.ducto. del o. lo.s prés­
tamo.s se inverttirán en lo.s siguientes o.b­
jeto.s: 

. a) En la electrificación de 
varios pueblos de la co-
muna ... '" .. " '" $ 25.000.000 

b) En agua po.table para 'la 
lo.calidad de Mo.nte Pa-
tria ... '. . . 5.000.000 

$ 30.000.000 

La Municipalidad en seSlOn extrao.rdi­
naria especialmente dtada y co.n el vo.to 
conforme de lo.s dos tercios de los regido­
res en ej ercicio, podrá invertir lo.s fon­
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida co.nsul­
tada para una si resultare insuficiente pa­
ra su total ej eooción con fondos de ias 
otras o alterar el o.rden de prelaClión en 
la ejecución de las obras consultadas. 

A1'tículo 49--:- ,Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional del 
3 por mÍ'l anual, sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Monte Pa­
tria, que regirá desde el semestre siguien­
te a la vigencia de la presente ley y hasta 
la total extinción de la deuda o. hasta el 
semestre en que se entere la suma de 
treinta millones de peso.s o. que se entere 
la suma que complemente el empréstito. 
autorizado si éste se hubiere o.btenido só­
lo parcialmente, to.do ello. en c~o de ha­
cerse uso de la opción prevista ~ el ar­
tículo. 69. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo. antel'!Íor 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o. no. se obtuvieren en la o.po.rtu­
nidad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquiera clase 
de fo.ndo.s de sus rentas o.rdinarias. 

Artículo 69.- El rendimiénto del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del o. los emprésti­
tos autorizados; pero. la Municipalidad de 
Monte Patria podrá g¡irar con cargo a ese 
rendimiento par~ su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39, 
en el caso. de no. co.ntratarse lo.s présta­
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera pro.ducir­
se entre esos recurso.s y el servido. de la 
deuda en el caso de que ésta' se contraj ere 
po.r un monto inferior al autorizado. 

Artículo. 79 - El pago de intereses y 
amo.rtizacio.nes o.rdinarias y extrao.rdina­
rias lo. hará la Caja de Amo.rtización de 
la Deuda Pública, para cuyo. efecto. la 'l'e-
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so.rería Co.munal de Mo.nte Patria, po.r in­
termedio. de la Teso.rería General de la Re­
pública, po.ndrá o.po.rtunamente a dispo..si­
ción de dicha Caja lo.s fo.ndo.s necesarIOS 
para cubrir dicho.s pago.s, sin necesidad 
de decreto. del Alcalde, en caso. de que éste 
no. haya sido dictado en la o.portunidad 
debida. La Caja de Amo.rtización de la 
Deuda Pública atenderá el pago. de esto.s 
servicio.s de acuerdo. co.n las no.rmas po.r 
ella establecidas para el pago. de la citada 
deuda. 

Artículo 89-Lá Municipalidad· depo.si­
tará en la cuenta de depósito. fiscal "F-26 
Servicio. de Empréstito.s y Bo.no.s" lo.s re­
curso.s que destina esta ley al servicio. del 
o. lo.s préstamo.s y la eantidad a que ascien­
da dicho servicio. po.r intereses y amo.rti­
zacio.nes o.rdinarias y extrao.rdinarias. Asi­
mismo., la Municipalidad de Monte Patria 
deberá co.nsultar en sus presupuesto.s anua­
les, en la partida de ingreso.s extrao.rdina­
rio.s lo.s recurso.s que pro.duzca la Co.ntra-, . 
tación del o. 1o.s préstamo.s, y en la partIda 
de egreso.s extrao.rdinario.s las inversio.nes 
heehas de acuerdo. Co.n la auto.rización que 
se Co.ncede en el artículo. 39• 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicaren ,la primera quincena del mes 
de enero. de cada año., en el diario. o. pe­
riód!ico. de la lo.calidad, de la cabecera del 
departamento. o. en la capital de la pro.­
vincia, si allí no. lo. hubiere, un estado. del 
servicio. del o. lo.s préstamo.s y de la inver­
sión hecha en conformidad a la presente 
ley" . 

Dio.s guarde a V. E.~Fdo.s.-Raúl Ju­
liet.-F. Y ávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE COPIA PO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago., 22 de abr:il de 19,59. 
Co.n mo.tivo. de la mo.ción, info.rmes y 

demás antecedentes que tengo. a ho.nra pa-

sar a mano.s de V. E., la Cámara de Di­
putado.s ha tenido. a bien prestar su apro.­
bación al siguiente 

Pro.yecto. de ley: 

"Artículo 19-Auto.rízase a la Munici­
palidad de Co.piapó, para co.ntratar uno. o. 
más empréstito.s directamente co.n el Ban­
co. del Estado. u o.tra institución de crédi­
.to. hasta po.r la suma de $ 90.000.000 a un 
interés no. superio.r al 10% anual y co.n 
una amortización que extinga la deuda en 

¡un plazo. máximo. de cinco. años:. . 
Asimismo., se faculta a la MUlllcilpalIdad 

de Co.piapó para destinar directamente 
lo.s recursos que se recaudenco.n o.casión 
qe la presente ley, en las o.bras señaladas 
en el artículo. 39 en el caso de que no. se 
hiciere uso. de la auto.rización concedida en 
el inciso. anter:io.r o. no. pudiese contratar 
el o. lo.s empréstito.s. 

Artículo 29- Auto.rízase al 'Banco. del 
Estado. de Chile para to.mar el o lo.s prés­
tamos a que se refiere la presente ley, pa­
ra C\lYO efecto no regirán las disposicio.­
nes restrictivas de su Ley Orgánica. 

Artículo 3<!-La MunicipaLidad de Co.­
piapó deberá invertir el pro.ducto. del o 
lo.s empréstito.s o lo.s recurso.s a que se re­
fiere el inciso. segundo del artículo. 19, en 
su caso.,en los siguientes fines: 

a) Apo.rte a la Dirección 
General de Pavlimenta­

- ción, para la pavimenta­
ción de calles del radio 
urbano. de la ciudad ... $ 40.000.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión de la red de 
agua potable de la ciu-
dad ... ... ... ... .,. 5.000.000 

c) Extensión de la red de 
alumbrado. eléctrico. de la 
co.muna .......... ,. 

d) Adquis,ición de vehículo.s . 
motorizados para el aseo 
la co.muna '" ... '" . 

10.000.000 

15.000.000 
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ñaladas en el artículo anterio.r dejare fon­
dos so.brantes, éstos se inv'ertirán en las 
otras según' el orden ya indicado, hasta 

e) Construcción de casas pa­
ra obreros municipales 
en terrenos de propiedad 
de la Corporación 

f) Para la suscripción de ac­
ciones de la Sociedad 
Constructora de Ef;table­
cimientos Educacionales 
para la construcción de 
un Grupo Escolar en Co-

15.000.000 enterar el total del producto. del emprés­
tito o de los recursos según el caso y, una 
vez ellas terminadas, si aún hubiere sal­
do, éste se invertirá en nuevas obras que 
indique la Municipalidad en sesión extra­
o.rdinaria citada especialmente con este 
objeto, con el voto. conforme de los do.s ter-

piapó ............. . 5.000.000 cios de los regidores en ejercicio. 

$ 90.000.000 
Lo.s fondos a que se refiere la letra a) 

de este artículo, se depositarán en una 
cuenta especial en el Banco del Estado 
sobre la cual girará ül Director de Pavi­
mentación Urbana para la atención de 
esas obras, las que se efectuarán de 
acuerdo con lo establecido en la ley N9 
8.946. Los pagos qU(~ efectúen los veci­
nos por los trabajos finanCliados con este 
apo.rte, ingresarán de nuevo a los recur­
sos de pavimentación de la comuna de Co­
piapó. 

Los vehículos destinados al aseo de la 
comuna que importe directa o indirecta­
mente la Municipalidad con cargo a los 
fondos de la letra d) estarán liberados 
de los derechos de h1Íernación, de alma­
cenaje, de los impuestos establecidos en 
el decreto supremo N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943 y sus modificaeiones pos­
terio.res y, en general, de todo derecho· o 
contribución que se perciba por interme­
dio de las aduanas. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de internac!ión de los 
vehículos fueren enajenados a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del 
específico deberán, en todo caso, enterar­
se en arcas fiscales los derechos e im­
puestos del pago de ,los cuales esta ley li­
hera, quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos. 

Artículo 49-Si alguna de las obras se-

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los empréstitos a que se refiere esta 
ley, establécens'e los sliguientes impuestos 
y contribuciones que regirán desde la fe­
cha de vigencia de ésta y hasta el pago 
del o los empréstitos autorizados, o la eje­
cución total de las obras indicadas según 
el caso: 

a) Contribución adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, de 
un dós por mil anual; 

b) Veinte- por ciento de recargo sobre 
las patentes comerciales, industriales, pro­
fesionales y de alcohoIes de la comuna; 

c) Diez pesos por to.nelada de mineral 
en bruto, co.ncentrado, en barra o elabo­
rado que se expo.rte por el puerto de Cal­
dera y que se extraiga o elabore dentro 
del límite de laco.muna de Copiapó. 

Artículo 69-La Municipal!idad de Co­
piapó deberá co.nsultar en su presupuesto. 
anual, en la partida de ingresos extrao.r­
dinarios los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos ; en la 
partida de egresos extrao.rdinarios, la 
cantiidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias; en la partida de .ingreso.s 
extrao.rdinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del empréstito. o el pro.­
ducto. de lo.s impuestos señalados en el ar­
tículo 59 en su caso y, f!inalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas en conformidad al ar­
tículo 39. 

Artículo 79-La Municipalidad de Co­
piapó contabilizará en una cuenta especial 
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los ingresos proven&entes de la ap1ica­
ción del impuesto indicado en la létra e) 
del artículo 59 de esta ley. 

De dicho rendimiento deberá entregar 
anualmente el 30 % a la Municipalidad de 
Caldera, Corporación que destinará estos 
fondos a la ejecución de un plan extraor­
dinario de obras de progreso comunal, que 
será determinado en sesión municipal es­
pecial destinada al efecto. 

Artículo S9-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del respectivo de­
partamento, un estado del servicio del o 
los empréstitos y las obras realizadas de 
acuerdo con el artículo 3Q de esta ley. I 

ATtículo tmnsitorio.-Se faculta a la 
Municipalidad de Copiapó para invertir 
directamente los fondos acumulados que 
existen en la Tesorería Comunal por la 
ap}¡icación de la ley NQ 11.655, de 20 de 
octubl'e' de 1954, en la ejecución de un 
plan de obras que determinará la Corpo­
ración, en sesiónespecialÍnente citada al 
efecto, con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ej ercicio". 

Dios guarde a V. E.----Fdos.-Raúl Ju­
liet.-F. Y ávar. 

16 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A­

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE VILLA ALEGRE PARA CONTRA-

TAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 24 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Villa Alegre para contratar 

directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones bancariás o 
de crédito uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de veinticinco mi­
llones de pesos ($ 25.000.000) con un in­
terés no inferior al 10% y con una amor­
tización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y a las demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere la presente ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-Los fondos que otorga la 
presente ley serán invertidos por la Mu­
nicipalidad de ViHa Alegre en las siguien­
tes obras: 

a) Aporte a la Dirección de 
Obras Sandtarias para 
ejecutar obras de alcan-
tarillado en la comuna . $ 8.000.000 

b) Aportes para la pavi­
mentación de las calles 
de Estación Villa Ale-
gre " .... '" .. , .,. 400.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Vialidad para la pavi­
mentación del camino de 
Villa Alegre al Cemen-

• terio ... .,. ... " . 
d) 'Aporte para la apertura 

de una calle en Putagán 
y su construcdón 

e) Construcción del Esta­
dio Municipal ... '" . 

f) Ampliación del servicio 
de alumbrado eléctrico en 
la comuna ...... '" . 

g) Adquisición de un terre­
no para cancha de fútbol, 
en Estación Villa Alegre 

h) Adquisición de un terre­
no para cancha de fút­
bol en Putagán ... . .. 

2.000;000 

200.000 

3.000.000 

9.000.000 

1.000.000 

800.000 
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i) 'Construcción de veredas 
y pavimentación de ellas 
en Estación Villa Alegre. 600.000 

TotaI ... ... ... ... $ 25.000.000 

Artículo 49-La Munidpalidad en se­
sión extraordinaria especialmente citada 
y con el voto conforme de los cuatro quin­
tos de los regidores en ejercicio, podrá in­
vertir los fondos sobrantes de una obra 
en otra de las proyectadas, aumentar la 
partida consultada para una si resultare 
insuficiente para su total ejecucion con 
fondos de las otras o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras con-
sultadas. ' 

Artículo 5Q-Establécese, con el exclu­
sivo objeto de servir el o los préstamos 
que se autorizan contratar por el artículo 
1 Q de esta ley, una contribución adicional 
de un dos por mil anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la comu­
na de Villa Alegre, que regirá desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley hasta el pago total de los em­
préstitos autorizados o hasta la inversión 
de la suma que fija el artículo 39, según 
el caso. 

Artículo 69 - El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se inv'ertiráen el servicio del o los prés­
tamo~ autorizados, pero la Municipalidad 
de Villa Alegre podrá girar con cargo a 
ese rendimiento, para su inversión direc­
ta en las obras a que se refiere el artículo 
39 en caso de no contratarse los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera prOducirse en­
tre esos recursos y el servicio de la deuda 
en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado. . 

Artírulo 79-En caso que los recursos 
consultados en el artículo ,59 fueren insu­
ficientes para el .servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma ne-

cesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 8Q- El pago de intereses y 
amortización ordinarias y extraordina­
rias de Ia deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Villa Alegre, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispos!i­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito F,iscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. As'imismo, la Municipalidad de Villa 
Alegre deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la. 
contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraord,inarios las in­
versiones hechas de acuerdo con la auto­
rización que indica el artículo 3Q• 

Artículo 10.- Declárattse de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para expropiarlos en favor de 
la Municfpalddad de Villa Alegre, los si­
guientes predios para destinarlos a cam­
pos deportivos: 

l.-Terreno ubicado en Putagán, con 
frente al antiguo camino longitudinal, de 
una superficie de 2.160 metros cuadrados, 
aproximadamente, de propiedad de don 
Juan Abraham Obeid, cuyos deslindes son 
los siguientes: al Norte, con resto de la 
propiedad de don Juan Abraham Obeid, en 
120 metros; al Sur, en 120 metros con ca­
mino longitudinal antiguo; al Oriente, en 
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180 metros, con propiedad del Obispado 

de Linares y don Juan Abraham Obeid; y 

al Poniente, en 180 metros, con resto de la 

propiedad de don Juan Abraham Obeid. 

Esta propiedad figura con el número 140 

raya 1 en el Rol de Ava'lúos de la Comuna 

de Villa Alegre y se encuentra inscrita a 

fojas 177 vuelta NQ 260 del Registro de 

Propiedad del año 1942 del Conservador 

de Bienes Raíces del departamento de Lon-. 

comilla. 
2.-Terreno ubicado. en Estación Villa 

Alegre que forma el extremo nor-poniente 

del Fundo Las Ramadas de 2.160 metros 

cuadrados, aproximadamente, de propie­

dad ,de don Osvaldo Palma Villarroel, cu­

yos deslindes son los siguientes: al Norte, 

en 180 metros, con camino Estación Villa 

Alegre a Esperanza; al Sur, y Oriente, en 

180 y 120 metros, respectivamente, resto 

del fundo Las Ramadas 'de don Osvaldo 

Palma; y al Poniente en 120 metros, con 

don Osvaldo Lobos Arias. Esta propiedad 

figura con el NQ 135 raya 2 en el rol de 

Avalúos de la comuna de Villa Alegre y 

se encuentra inscrita a fojas 61 vuelta, 

NQ 100 del Registro de Propiedad del año 

1942 del Conservador de Bienes Raíces 

del departamento de Loncomilla. 
Artículo n.-La Municipalidad deberá 

publicar en la pr:imera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o perió­

dico local, o de la cabecera del departa­

mento si no 10 hubiere, un estado del {) 

los empréstitos y de las obras realizadas 

de acuerdo con lo dispuesto en.el artículo 

3Q de la presente ley". 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.).- Raúl 

liet.-F. Y ávar. 

17 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 13.147, EN 

LO RELATIVO A LA ESCUELA DE LISIA-

DOS DE SANTIAGO. 

Santiago, 21 de abril de 1959. 

Con motivo de la mOc'Íón e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase en el 

artículo único de la ley NQ 13.147, de 31 de 

octubre de 1958, en la parte que se refie­

re a la Escuela de Lisiados de Santiago, 

la frase "Vna camioneta" 'por "VI). sta­

tion wagon"." 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) .-Raúl 

Juliet.-F. Yávar. 

18 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A-' 

DOS QUE EXIME DE LAS CONTRIBUCIO­

NES FISCALES SOBRE BIENES RAICES, 

POR EL PLAZO DE CINCO AÑOS, A DE TER­

MINADÁS PROPIEDADES DE LA LOCALI-

DAD DE SAN JOSE DE MAIPO 

Santiago, 23 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­

sar a manos de V. E., la Cámara de Di­

putados ha tenido a bí,en prestar su apro­

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Exímese por un plazo de 

cinco años de las C'ontribuciones fiscales 

sobre bienes raíces cuyo monto anual sea 

inferior a $ 500.000 a las propiedades afec",: 

tadas por el sismo de septiembre de 1958, 

de la localidad de San José de Maipo y de­

más ubicadas al Oriente de ella pertene­

cientes a la comuna del mismo nombre. 

Esta exención regirá a contar del 19 de 

enero de 1960. 
Artículo 2Q-El Banco del Estado, la 

Corporación de la Vivienda y la Corpora­

ción de Fomento de la Produc'CÍón otorga';' 

rán, préstamos en dinero efectivo, amor­

tizables en el plazo de diez años, sin suje­

ción a sus respectivas leyes orgánicas, has­

ta por sumas equivalentes al 50 ro de los 
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avalúos fiscales correspondientes, para que 
los propietarios de la comuna de San José 
de Maipo, puedan, exclusivamente, re­
construir sus propiedades o reparar los da­
ños sufridos corno consecuenC'ia del terre­
moto del 4 de septiembre de 1958. 

Estos préstamos no podrán ser indivi­
dualmente superiores a cinco millones de 
pesos. 

Artwulo '39-El ,Ministerio de Obras 
Públicas a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias ejecutará los trabajos de abas­
tecimiento de agua potable de San José 
de Maipo, con cargo a los fondos otorga­
dos a dkho Ministerio por la ley N9 13.305. 

Artículo 49-Los ocupantes de terrenos 
fiscales en la comuna de San José de Mai­
po con anterioridad al 4 de septiembre de 
1958 serán radicados por la Corporación 
de la Vivienda en los predios que para 
este efecto le ceda gratuitamente el Fis­
co dentro del radio de la-:indicada comuna 
para que dichos oC"ufjantes construyan sus 
viviendas. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para que proceda a efectuar a título 
gratuito a la Corporación de la Vivienda 
la transferencia de los terrenos necesa­
rios para el cumplimiento de lo dispues­
to en el inciso anterior". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.- F. Yávar. 

19 , 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­
CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL. 

Santiago, 21 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 

los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las adua­
nas, la internación de la siguiente maqui­
naria adquirida por la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. (ENDESA), por 
cuenta de la Municipalidad de Chañaral, 
destinada a la instalación de una central 
para el servicio público de distribución de 
energía eléctrica de Pueblo Hundido y que 
I1egó a Antofagasta el 14 de septiembre 
de 1958 en la motonave "Wien": Un gru­
go Diesel electrógeno MWN tipo RMS 518 
W, con motor N9 96-011, generador A. 
VAN ItAICK tipo D 2 16/6 D, N9 101 
174, para produdr corriente alterna tri­
fásica 220/380 Volt:, 50 ciclos, 94 KW A, 
con arranque eléctrico, refrigeración con 
radiador, completo con tablero de control 
y repuestos. 

Si dentro del plazo de diez años conta­
do desde la vigencia de esta ley, las es­
pecies indicadas en el inciso anterior fue­
ren enajenadas a cualquier título o se les 
diere un destino distinto del específico de­
berán en todo caso, enterarse en' arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera quedando so­
lidariamente responsables de ello las per­
SOnas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juliet.- F. Yávar'. 

20 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPAL/­
DAD DE CARAHUE PARA COBRAR UNA 

CONTRIBUCION ADICIONAL 

Santiago, 22 de abril de 1959. 
Con motivo del Mensaje, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­

nicipalidad de Carahue para cobrar una 

contribución adicional de un uno y medio 

por mil (1 1/2%0) sobre el -avalúo de los 

bienes raíces de la comuna, en vez del uno 

por mil a que se refiere el artículo 27 de la 

ley N9 11.704 Y autorizado por decreto del 

Ministerio del Interior N9 6.489, de 26 

de noviembre de 1947, por un plazo de tres 

años. 
Se pagará en primer lugar a la Muni­

cipalidad de Mulchén". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Ra,1.U Juliet.- Fdo. YáVM. 

21 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA­

CION PARA ELLEMENTOS DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE. 

Santiago, 22 de abril de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y an­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma­

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si­

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 

derechos de internación, de almacenaje, 

de los impuestos establecidos en el decre­

to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 

1943 y sus modificaciones posteriores y, 

en general, de todo derecho o contribu­

ción que se perciba por intermedio de las 

aduanas, la internación de tres grupos elec­

trógenos Struever-Deutz, tipo Trilona W A 

70 KW A., adquiridos por la Municipali­

dad de Iquique a tra.vés de la Corporación' 

de Fomento de la Producción y destina­

dos a la instalación de centrales para el 

servicio público de distribución de ener­

gía eléctrica de Ruara, Pozo Almonte y 

Mamiña, según el siguiente detalle: N9 de 

fabricación: 24-145; 24-146; 14-147; W> 

de motores 2449-379-84; 2449-481-86 ; 

2449-385-90; N9 de generadores 101-493; 

101-495; 101-494; características 90 RP 

clu; 1.000 RP., refrigeración por agua, 6 

cilindros, 4 tiempos. 
Si dentro del plazo' de quince años eon­

tado desde la fecha de vigencia de esta 

ley las especies indicadas en el inciso an­

terior fueren enajenadas a cualquier títu­

lo o se les diere un destino distinto del 

específico deberán, en todo caso,enterar­

se en arcas fiscales los derechos e impues­

tos del pago de los cuales esta ley libera, 

quedando solidariamente responsables de 

ello las personas o entidades que interven­

gan en los actos o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Ra,úl Juliet.- F. YáVM. 

22 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE CONCEDE AL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL EL DOMINIO DEFINITI­

VO DE LAS ACCIONES DE DIVERSAS 

INSTITUCIONES 

Santiago, 2 de mayo de 1959. 

Con motivo del Mensaje, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­

sar a manos de V. E., la Cámara de Di­

putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-El Servioio de Seguro 

Social conservará indefinidamente el do­

minio pleno de las acciones del Laborato­

rio Chile S. A., de la Ceñtral de Leche 

S. A, de la Unión Lechera de Aconcagua 

y de la Compañía Chilena de Productos 

Alimenticios S. A. 1. 
En consecuencia, deróganse todas las 

disposiciones contrarias al presente ar­

tículo. 
A y,tículo 29.-Suprímase la frase final 
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del inciso quinto del artículo 19 transi­
torio de la ley N9 10.383, publicada en el 
Diario Oficial de 8 de" agosto de 1952, des­
de la palabra "dichas" hasta la frase "ar­
tículo 509". 

Artículo 39.-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 239 de la ley N9 
12.462, la coma (,) después de la palabra 
"Hospitalarios" por punto (.) y deróga­
se el fjnal de este inciso desde la palabra 
"para" hasta la cifra entre paréntises 
"($ 1.300.000.000) ". 

Artículo 49.-Los consultorios o esta­
blecimientos dedicados a atención médica, 
cuya nuda propiedad es del Servicio de 
Seguro Social y su administración y uso 
la tiene el Servicio Nacional de Salud, se­
rán transó:eridas en propiedad absoluta a 
este último organismo, en el precio y con­
diciones que fije el Consejo del Servicio 
de Seguro Social". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl 
Juliet.-Ernesto Goycoolea. 

23 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­
DOS SOBRE AUTORIZACION PARA TRANS­
FERIR UN PREDIO FISCAL AL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD, EN RANCAGUA 

Santiago, 22 de abril de 1959. 

Con motivo del Mensaje e informes que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para que transfiera, 
en dominio, gratuitamente, al Servicio Na­
cional de Salud, la propiedad fiscal si­
tuada en Avenida Millán N9 549, de la 
ciudad de Rancagua, inscrita a fojas 120 
N9 230 del Registro de Propiedad de 1928 
del Conservador de Bienes Raíces de Ran­
cagua, consistente en un sitio con edificios 
que mide 18 metros de frente por 60 me-

tros de fondo y que tiene los siguientes 
deslindes: al Norte, sucesÍón Canales y " 
otros; al Oriente, Pedro Pablo Ahumada; 
al Sur, con A venida de su ubicación; y al 
Poniente, con Relisarío Guerrero". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Raúl 
Juliet.--Fdo. Yávar. 

24 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO­

NES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE PRO­
BLEMAS DE TIERRAS EN ILLAPEL 

Santiago, 28 de abril de 1959. 

Por oficio N9 745, de 11" de marzo úl­
timo, V. E. tuvo a bien solicitar al infras­
crito, a petición del Honorable S~nador 
señor Alejandro Chelén Rojas, que adop­
tara las medidas tendientes a dar traba­
jb y ubicación a doce familias que por dis­
posición judicial fueron desalojadas del 
(undo "Peralillo", del departamento de 
I1lapel, sugiriendo que los afectados po­
drían ser colocados en algunos de los fun­
dos que el Servicio Nacional de Salud tie­
ne en esa región. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y fines a que haya 
lugar, copia de una nota dirigida por 
el Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social a uno de los afectados, en la que 
le manifiesta no poder acceder a lo solici­
tado, y que fuera remitida a este Depar­
famnto de Estado por el Gobernador de 
Illapel, con fecha 8 del actual. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo): 
Sótero del Río Gundián. 

25 
OFICIO pEL MINISTRO DE RELACIONES 
CON EL QUE ESTE TRANSCRIBE NOTA 
DEL EMBAJADOR DEL PERU SOBRE LA 
PRIMERA CONFERENCIA INTERPARLA-

M.ENTARIA AMERICANA 

Santiago, 4 de mayo de 1959. 
Me es grato transcribir a Vuestra Ex-
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celencia, para su conocimiento y fines a 

que haya lugar, una nota del Embajador. 

del Perú de fecha 17 de abril en curso, 

relativa a la Primera Conferencia Inter­

parlamentaria Americana. 

"Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 

Excelencia por instrucciones de mi Go­

bierno para manifestarle que del 10 al 17 

de mayo próximo se realizará en Lima la 

Primera Conferencia Interparlamenta­

ria Americana. 
Aunque dicha COl1lferencia atañe sola­

mente a los Poderes Lgislativos, y en con­

secuencia han sido cursadas directamen­

te invitaciones del Parlamento peruano al 

Senado y Cámara de Diputados de Chile, 

me es grato poner ,en conocimiento de 

Vuestra Excelencia que dicho Congreso 

cuenta con toda la simpatía y el apoyo del 

Gobierno peruano y que por 10 tanto apre­

ciará éste la concurrenCJia de una amplia 

delegación chilena a dicho certamen". 

Dios 'guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Germán Vergara Donoso. 

26 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER­

V ACIONES DEL SEÑOR CORREA SOBRE 

NOMINA DE PERSONAS AUTORIZADAS 

PARA PLANTAR VIÑAS VINIFERAS E.\' EL 

PERIODO 1956-1957. 

Santiago, 4 de mayo de 1959. 

Ha recibido este Ministerio su oficio NQ 

116, de 1958, en el que V. E., a solicitud 

del H. Senador señor Ulises Correa, pide 

se le remita una nómina, con diversos an­

tecedentes, de las personas que habrían 

inscrito viñas viníferas nuevas en el Rol 

General de Viñas de Impuestos Internos, 

durante 1956 y 1957. 
Adjunta tengo el agrado de remitir a 

V. E. una nómina de las nuevas viñas que 

han sido inscritas o declaradas por sus 

propiétarios en los años 1956 y 1957, in­

dicando en ella la comuna, el año de ins­

cripción o declaración, propietario y su ca­

lidad de riesgo o secano. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 

Vergara Herrera. 

27 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE EDU­

CACION SECUNDARIA CON EL QUE ESTE 

RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

COLOMA SOBRE AMPLIACION DEL LICEO 

DE NIÑAS DE R.4.NCAGUA 

Santiago, 1Q de abril de 1959. 

Al Honorable señor Presidente del Se­

nano de la República. 
Presente. 
Por comunicación NQ 746 de 11 del pre­

sente USo se sirve hacer llegar al señor 

:Ministro de Educación una petición del H. 

Senador don Juan Antonio Coloma soli­

citando tomar las medidas necesarias pa­

ra dotar al Liceo de . Niñas de Rancagua 

de los elementos necesarios para dar ca­

bida a las numerosas educandas que no 

lograron obtener matrícula en dicho es- . 

ta blecimiento. 
Al respecto, me es grato comunicar a 

USo que esta Dir.ección General ha crea­

do para ese Liceo dos nuevos cursos: un 

tercero y un cuarto años de Humanida­

des. 
Dios guarde a USo (Fdo.): Hugo Me­

léndez E., Director General. 

28 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NA­

CIONAL CON EL QUE CONTESTA A OB­

SERV A ClONES DEL SEÑOR COLOMA SOBRE 

VIAJE DEL HIDROAVION "MANUTARA" A 

PASCUA 

Santiago, 6 de abril de 1959. 

Me es muy grato acusar recibo del ofi-
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cio N9 756 de 20 de marzo del ~ño en 
curso, en el que ese Honorable Senado 

-se sirvió dar a conocer a esta Secretaría 
de Estado las felicitaciones que el Hono­
rable Senador señor Juan Antonio Colo­
ma hizo llegar a la Fuerza Aérea de Chile 
y al Coronel señor Roberto Parragué Sin­
gf!r, por el reciente vuelo a la Isla de 
Pascua. 

Al respecto, el Ministro infrascrito, en 
su nombre y en el del señor Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, se 
complace en hacer llegar a ese Honorable 
Senado sus más especiales agradecimien­
tos por las elogiosas expresiones de estí­
mulo para la Institución vertidas por el 
Honorable Senador señor Juan Antonio 
Coloma, a las que, con excepcional gen­
tileza y en nombre de los Senadores per­
tenecientes a los Partidos Radical, Socia­
lista, Nacional Popular y Liberal, se sir­
vieron adherir los Honorables Senadores 
señores -Aguirre Doolan, Ampuero: La­
vandero y Rivera, respectivamente. 

Dios guarde a USo (Fdo.) : Carlos Vial. 

29 

OFICIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 
CON EL QUE ESTE RESPONDE .AOBSER­
VACIONES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE 
SUPRESION DEL RAMAL FERROVIARIO 

DE FREIRE A TOLTEN 

Santiago, 17 de abril de 1959. 

En atención al oficio de USo N9 714, de 
fecha 3 de marzo último, que incide en la 
materÍa del rubro, me es grato informar­
le que, consultada la Dirección General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, ha manifestado que el ramal en refe­
rencia no ha sido levantado ni tampoco 
se ha suspendido ningún servicio ferro­
viario, como asimismo, que en ningún ca­
so se suprimiría en la presente temporada. 

No obstante, es necesario hacer notar 

a USo que en la actualidad se está estu­
diando con mayores y recientes datos la 
situación económica de dicho ramaL a ob­
jeto de poder resolver en definitiva. 

Saluda Atte. a US.-(Fdo.): R. Vel'­
gaTa H. 

30 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlDO EN EL MENSAJE QUE DESIGNA 
A DON OSCAR ROJAS ASTABURUAGA CO­
MO DIREf;TOR DEL REGISTRO ELECTORAL 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros el Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República en que so­
licita nuevamente el acuerdo del Senado 
para designar, en el cargo de Director del 
Registro Electoral, al señor Osear Rojas 
Astaburuaga. 

Expresa S. E. que, no obstante que el 
Senado no otorgó su acuerdo para hacer 
_este nombramiento, según se le comunicó 
en oficio N9 763, de 2 de abril en c~rso, 
el Gobierno, teniendo presente los ante­
cedentes funcionarios del señor Rojas As­
taburuaga, ha resuelto recabar un nuevo 
pronunciamiento que permita efectuar tal 
designación. 

Fundados en las mismas consideracio­
nes expuestas en nuestro anterior informe 
de 24 de marzo último y que es inoficioso 
reproducir en este dictamen, con cuatro 
votos a favor y una abstención, tenemos' 
la hsnra de recomendaros que, en vil'tud 
de lo dis{mesto en el artículo 88 de la ley 
N9 12.922, prestéis vuestro acuerdo para 
que S. E. el Presidente de la República 
pueda efectuar el nombramiento del se­
ñor Osear Rojas Astaburuaga como Di­
rector del Registro Electoral. 

Sala de la Comisión, a 16 de abril de 
1959. 

(Fdos.) : G. Rivera.-C. A. Mal'tínez.-
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-
B. Larraín.-Federico Walker L., Secre­

tario. 

31 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTQ QUE MODIFI­

CA LA LEY N' 12.612, SOBRE AUTORIZA­

CION A LA MUNICIPALIDAD DE ULTIMA 

ESPERANZA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 

la Cámara de Diputados sobre modifica­

ción de la ley 12.612, que autorizó a la 

Municipalidad de Ultima Esperanza para 

contratar empréstitos hasta por la canti­

dad de $ 20.000.000. 
La autorización en referencia tenía por 

objeto proporcionar a la indicada Muni­

cipalidad los recursos necesarios para la 

ampliación y mejoramiento del servicio 

eléctrico de Puerto Natales. Sirr embargo, 

dificultades de orden técnico y financiero 

insalvables, han impedido dar cumpli­

miento a la ley y el problema sigue sin 

solución, al extremo de ni siquiera poder­

se explotar en buenas condiciones las ins­

talaciones que hoy existen. 

Con el objeto de dar solución definitiva 

al problema eléctrico de la zona, la Mu­

nicipalidad de Ultima Esperanza ha estu­

diado la formación de una sociedad con 

la ENDESA o el traspaso de sus instala­

ciones eléctricas a dicha empresa, debido 

a lo cual es necesario autorizarla para que 

suscriba acciones de ella por la suma que 

produzcan los empréstitos a que se refie­

re la ley 12.612. 
El proyecto en informe introduce a la 

ley aludida las modificaciones que permi­

tan realizar dichos propósitos. 

Vuestra Comisión estima conveniente 

la solución propuesta y, por lo tanto, tie­

ne el honor de recomendaros la aproba-

ció n Oel proyecto en informe con la sola 

modificación de sustituir en el artículo 29 

que se propone reemplazar, la expresión 

"La Municipalidad de Puerto Natales" por' 

"La Municipalidad de Ultima Esperan­

za" . 
'" Sala de la Comisión, a 8 de abril de 

1959. 
(Fdos.): G. Rivera.-C. A. Martínez. 

-E. González M.-Federico Walker L.. 

Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­

RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE RENAl-

CO PARA TRANSFERIR AL FISCO UN 

TERRENO DE SU PROPIEDAD 

Honorable SenadQ: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley, 

remitido por la Cámara de Diputados, que 

autoriza a la Municipalidad de Renaico 

para transferir un terreno al Fisco. 

La Corporación edilicia en referencia, 

preocupada de los problemas comunales, 

se encuentra interesada en la construcción 

de un edificio adecuado para el Cuartel' 

de Carabineros de la localidad. ' 

PaFa hacer realidad este propósito de 

bien público, adquirió un terreno apro­

piado con el objeto de transferirlo gra­

tuitamente al Fisco a fin de que éste efec­

túe en él la construcción del Cuartel indi­

cado. 
El proyecto en informe concede la auto-, 

rización legal necesaria para efectuar la 

transferencia gratuita de que se trata. En 

su texto se individualiza en debida forma 

el terreno y se establece una cláusula re­

solutoria para el caso de que la construc­

ción no sea iniciada por el Fisco en el 

plazo de tres años. 
Vuestra Comisión comparte el criterio 
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de la Cámara de Diputados y, en conse­
cuencia, acordó recomendaros la aproba­
ción del proyecto en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 8 de abril de 
1959. 

(Fdos.): G. Rivera.-C. A. Martínez. 
-E. Gonzá'lez M.-Federico Walker L., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE BULNES 

PARA TRANSFERIR UN PREDIO AL CUER-
PO DE BOMBEROS 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Bulnes para transferir 
gratuitamente el dominio de un predio al 
Cuerpo de Bombero~ de esa ciudad. 

El Cuerpo de Bomberos de Bulnes ca­
rece en la actualidad de un' local apropia­
do para su buen funcionamiento y la Mu­
nicipalidad, compenetrada de la acción be­
néfica de aquella institución y de su falta 
de recursos económicos, acordó donarle un 
terreno de su propiedad que es adecuado 
para la instalación del Cuartel del Cuer­
po de Bomberos. 

El proyecto en estudio concede la auto­
rización legal necesaria para llevar ade­
lante la transferencia gratuita en referen­
cia y en él se individualiza debidamente el 
terreno que se donará. 

Vuestra Comisión estima conveniente la 
iniciativa en informe y tiene el honor de 
proponeros su aprobación en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de abril \ de 
1959. 

(Fdos.): G. Rivera.:-C. A. Martínez. 

-E. González M.-Federico WQ¡lker L., 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI­
CA LA LEY N" 11.520, SOBRE A UTORIZA­
CION A LA MUNICIPALIDAD DE TRAIGUEN 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de ¡Gobierno tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley, 
remitido por la Cámara de Diputados, que 
modifica la ley 11.520, sobre empréstito 
a la Municipalidad de Traiguén. 

La citada ley dispone que la Municipa­
lidad podrá contratar uno o varios présta­
mos hasta por la suma de $ 5.000.000. En 
sou artículo 39 expresa que el producto de 
ellos se invertirá exclusivamente como 
aporte municipal a la construcción de los 
edificios en que funcionará el Regimiento 
de Artillería N9 4 "Miraflo,res", de guar­
nición en Traiguén. 

Por diversas razones la Corporación no 
ha podido contratar los empréstitos au­
torizados y, debido al hecho de que la ley 
no contempla ninguna disposición que per­
mita a la Municipalidad hacer uso direc­
to del rendimiento de los impuestos adi­
cionales consu.ltados, los fondos se encuen­
tran dépositados en una cuenta especial 
de la Tesorería de la Comuna, sin objeto 
práctico alguno. 

El proyecto en estudio viene a solucio­
nar la referida omisión, por lo que vues­
tra Comisión tiene el honor de recomen­
daros su aprobación en los mismos térmi­
nos en que lo ha hecho la Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de abril de 
1959. 

(Fdos.) : G. Rivera.- C. A. Martínez. 
E. Gon.zález M.-Federico Walker L., Se­
cretario. 
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35 ' de $ 62 por metro cúbico. 
Como un medio de solucionar el grave 

INFORME DE LA C(JMISION vE GOBIERNO problema que significaría para la pobla­
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI- ción de Iquiquela eventual suspensión del 
ZA AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS :,uministro de gas corriente, la Dirección 
ELECTRICOS Y DE GAS PARA CONTRATAR sugirió al Supremo Gobierno que se pro­
EMPRESTITOS CON EL BANCO DEL EST A- piciara el establecimiento en esa ciudad 
DO, DESTINADOS A TRANSFORMACIONES de la distribución del gas licuado, consis-

DE DICHOS SERVICIOS EN IQUIQUE tente en propano o butano o una mezcla 
de estos gases. .1 

Honorable Senado: La idea dio resultado, pues la firma ~ 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene la Montalbetti y Cía., de Valparaíso, que ya 

honra de informaros el proyecto de la Cá- tenía la concesión para la distribución de 
mara de Diputados que destina fondos pa- gas licuado en esta provincia y en la de 
ra la transformación de las instalaciones Aconcagua, se interesó por extender sus 
de gas de la ciudad de Iquique, a fin de actividades a la de Tarapacá. 
permitir el consumo de gas licuado. En agosto de 1957, se le otorgó la con-

Las graves .deficiencias observadas en cesión respectiva e inmediatamente co­
los suministros de electricidad y gas en menzó la distribución de este combustible 
la ciudad de Iquique, debido a la incapaci- en Iquique, actividad que ha llegado a 
dad técnica y financiera de la Compañía constituir una empresa estable, capaz de 
de Alumbrado de Iquique, concesionaria dar suministro de gas licuado a todos los 
de dichos servicios, determinó, en el año pesibles consumidores. 
1952, la resolución gubernativa de entre- Los consumidores de este combustible 
gar la administración y explotación de alcanzaron a 300 a fines de 1957; a 500 a 
ellos a la Dirección General de Servicios finés de 1958, y a cerca de SOO en el mes 
Eléctricos y de Gas. de marzo de 1959. En cambio, de los 1.280 

En mayo de 1957, se superó definitiva- consumi\lores del gas de destilación de 
mente el problema eléctrico, con la trans- de carbón que existían en 1951, sólo que­
ferencia de ese servicio que hizo la Com- dan alrededor de 500. 
pañía de Alumbrado de. Iquique a la Em- Es evidente, entonces, que una solución 
presa Nacional de Electricidad (ENDE- integral del problema, radicaría en la 
SA), pero aún subsiste el relativo al su- transformación o reemplazo de las actua­
ministro de gas, servicio que sigue en ma- les instalaciones interiores de gas de dés­
nos de la Dirección General. tilación de carbón de la ciudad de Iqui-

El mal estado de las diversas instala- que, por otras apropiadas para el consu­
ciones de la planta productora y de las mo del gas licuado, transformación que 
cañerías de distribución, impiden al cita- tiene un costo aproximado de $100.000 
do Organismo estatal seguir otorgando un por cada consumidor. 
servicio eficiente. Por otra parte, la falta Este elevado costo ha impedido a los 
de recursos económicos no le permiten consumidores más modestos aprovechar 
efectuar reparaciones de ninguna espe. las ventajas del gas licuado, combustible 
cie, toda vez que para ello sería indis- mejor y más barato que el de gas de des­
pensable realizar inversiones por más de tilación de carbón y ha obligado a conti­
$ 200.000.000, capital que, por otro lado, nuar utilizando este último. 
no se justificaría emplear en un servicio Como es imposible continuar operando 
que tiene malas perspectivas de coloca- la planta de destilación de gas de carbón 
ción por el alto valor que alcanzaría su por intermedio de la Dirección General de 
producto, más el doble de su actual precio Servicios Eléctricos y de Gas, el Supremo 
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Gobierno, a fin de no dejar sin ningún 
cobustible a los consumidores más modes­
tos, en el Mensaje que dio origen a este 
proyecto, propuso una solución adecuada. 

Ella· consiste en autorizar a la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas para contratar empréstitos en el Ban­
co del Estado hasta por la suma de 
$ 50.000.000, recursos con los cuales ese 
Organismo estaría en condiciones de rea­
lizar la transformación de todas las ins­
talaciones domiciliarias de los actuales 
consumidores de gas de destilación de car­
bón, por otras que les permita utilizar el 
gas licuado. 

El costo total de cada instalación, in­
cluidos los intereses y la amortización co­
rrespondiente, constituiría una deuda a 
favor de la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas, que se pagará en 
48 mensualidades iguales, cada una de las 
cuales se agregará a la factura mensual 
de consumo de gas licuado del .inmueble 
en que esté ubicada la instalación y que 
la empresa distribuidora de este combus­
tible entregará mensualmente a la Direc­
ción, para que ésta, a su vez, pague con 
ellas el servicio de los empréstitos que 
contrate. 

La falta de pago de dichas mensualida­
des se considerará como falta de pago del 
gas consumido y dará derecho, por lo tan­
to, a cortar el suministro de gas licuado. 

Vuestra Comisión considera de toda 
conveniencia el proyecto en informe, pues 
junto con dar una solución definitiva al 
problema del suministro de gas en la ciu­
dad de Iquique, tiene un profundo conte­
nido social al permitir a los consumidores 
más modestos la utilización de un combus­
tible de mejor calidad y más barato. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, tenemos el honor de recomenda­
ros la aprobación del proyecto de la Cá­
mara de Diputados, en los mismos térmi­
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 29 de abril de 
1959. 

(Fdos.): G. Rívera.- C. A. Martínez 

- M. Videla.- Federico Walker Lete­
lier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DA EL 
NOMBRE DE "REPUBLICA DE ISRAEL" A 
LA CALLE NUEVA NUNOA DE LA COMU-

NA DE NUNOA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá­
mara de Diputados que cambia el nombre 
de la calle Nueva Ñuñoa, de la Comuna de 
Ñuñoa, por el de "Calle República de 
Israel". 

El proyecto en informe está inspi,rado 
en un doble propósito: rendir un home­
naje de admiración y aprecio a la joven 
y progresista República de Israel, la que 
en el mes en curso ha celebrado el undé­
cimo aniversario de su fundación y con la 
cual nuestro país ha mantenido desde el 
primer momento las más cordiales relacio­
nes diplomáticas y estrechos vínculos co­
merciales y culturales, y retribuir las ma­
nifestaciones de aprecio hacia nuestra Pa­
tria producidas en la República ·amiga y 
que se han exteriorizado al darle el nom­
bre de "O'Higgins" a un hermoso parque 
de la ciudad de Jerusalén y el de "Gabriela 
Mistral" a un bosque de diez mil árboles 
que se creará en la región de Adulán. 

El prodigioso progreso alcanzado por 
la República de Israel en su corta vida, a 
pesar de estar situada en una región de­
sértica y hostilizada por conflagraciones 
internácionales, es el resultado de un sis­
tema democrático de Gobierno, estable y 
perfeccionado, y de las condiciones de so­
briedad, espíritu de trabajo y brillante 
inteligencia de la raza judía, y justifica 
plenamente el homenaje que se desea ren­
dir a la nación amiga. 

Vuestra Comisión, a pesar de compar­
tir las razones de orden internacional y 
de reciprocidad que abonan el proyecto, 
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en cumplimiento de su labor específica, 
pidió informe a la Municipalidad de Ñ"u­
ñoa, la que expresó, en oficio de 1 Q de 
agosto de 1958, que recientemente se ha­
bía dado el nombre de "República de Is­
rael" a la plaza ubicada entre las calles 
Los Talaveras, Brown Sur y Alcalde 
Eduardo Castillo Velasco y que, en conse­
cuencia, la repetición de nombres podría 
causar molestias al público. 

Sin embargo, el Alcalde de Ñ"uñoa, se­
ñor José María N arbona, invitado a la 
Comisión, expresó que debía rectificar tal 
informe, pues de un mejor estudio de la 
situación se desprende que no existe in­
conveniente en el despacho del proyecto, 
a pesar de la repetición de nombres, por 
tratarse en un caso de una plaza y en el 
otro de una calle. La correspondencia que 
se envíe a los vecinos de la plaza, será di­
rigida, seguramente, a las direcciones que 
determinen las calles que la circundan y, 

, por lo tanto, no se producirán confusio­
nes con la calle del mismo nombre. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, vuestra Comisión acordó, por una­
nimidad, recomendaros la aprobación del 
proyecto de la Cámara de Diputados en 
lQs mismos términos en que viene formu­
lado. 

Sala de la Comisión, a 29 de abril de 
1959. 

(Fdos.) : G. Rivera.- C. A. Martínez. 
- M. VideUt.- Federico Walker Letelier, 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL OFI­
CIO DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
SOBRE ADHESION A LA UNION INTER­
PARLAMENTARIA·~ AL GRUPO REGIONAL 

PAN AMERICANO 

Honorable Senado: 

Vuestra ComisÍón de Relaciones Exte­
riores ha conocido de un oficio de la Ho­
norable Cámara de Diputados en el cm~l 
solicita al Senado se sirva considerar la 
posibilidad de adherir a la Unión Inter­
parlamentaria y al Grupo Regional Pa­
namericano, en la misma forma en que 
lo ha; hecho esa rama del Congreso N acio­
naI. 

La Comisión, sin entrar a pronunciarse 
sobre el fondo de la petición expresada 
en el oficio de la Cámara de Diputados, 
y por tratarse de una materia que ya ha 
estado considerando la Honorable Comi­
sión de Policía Interior de esta Corpora­
ción, tiene el honor d.e recomendaros que 
tramitéis a e,a Comisión el oficio en re­
ferencia a fin de qU8 sea ella la que adop­
te las resoluciones pertinentes. 

Sala de la Comisión, a 28 de abril de 
1959. 

(Fdos.): U. Correa.- F. Bulnes S.­
E. Barrueto.- Enrique Gaete Henning, 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE RELACIO­
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO QUE MODIFICA EL PLAN DE IN­
VERSIONES DE LOS FONDOS PROVENIEN­
TES DEL Il CONVENIO DE EXCEDENTES 
AGROPECUARIOS SUSCRITO ENTRE LOS 
GOBIERNOS DE CHILE Y ESTADOS UNI-

DOS DE NORTEAMERICA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores tiene el honor de informaros el Pro­
yecto de Acuerdo remitido por la H. Cá­
mara de Diputados que aprueba el Cambio 
de Notas efectuado entre el Ministerio de 

• 
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Relaciones Exteriores y la Embajada de 
los Estados Unidos de América en Chile, 
de fechas 8 y 21 de noviembre de 1958, 
por el cual se refunden los números 8, 9 Y 
10 del Plan de Inversiones de los fondos 
provenientes del II Convenio de Exceden­
tes Agrícolas. 

Durante el estudio del proyecto, la Co­
misión escuchó las opiniones de 108 seño­
res Rafael Vergara y Eduardo Barros, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, respectivamente. 

La ley NQ 12.585, de 15 de octubre de 
1957, autorizó al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar los préstamos a que se 
refjere el II Convenio sobre Excedentes 
Agropecuarios y fija las normas a que de­
berán someterse las inversiones que con­
·templa el plan, los organismos encargados 
de su aplicación y fiscalización, el finan­
ciamiento de los empréstitos y las moda·­
lidades que se estimaron necesarias para 
que estos recursos sean aprovechados en 
buena forma. 

El Decreto N9 463, de 24 de septiembre 
de 1957, del Ministerio de relaciones Exte­
riores, consulta el Plan de Inversiones 
aprobado por el Congreso Nacional qUe es 
el siguiente: 

l.-Centros de Experi­
mentación y Capacitación· 
Agrícolas hasta la suma de US$ 2.750.000 

2.-Préstamo a la Indus-
tria del Carbón en Lota y 
Schwager, hasta la suma de 2.500.000 

3.-Caminos para el des-
arrollo de áreas agrícolas y 
forestales, hasta la suma de 8.200.000 

4.-Plantas lecheras has-
ta la suma de... '" . _ . 

5.-Mataderos frigorífi­
cos hasta la suma de .. . _ . 

6.-Préstamos para la 
Corporación de la Vivienda, 
destinado el 20 % para ha-

1.700.000 

3.200.000 

bitaciones de inquilinos y 
el saldo al programa de Au­
toconstrucción de Poblacio­
nes Obreras, hasta la suma 
de ... '" ...... ". '" 

7.- Mejoramiento de 
Puertos, hasta la suma de 

8.-Préstamos a particu­
lares para obras de regadío, 
hasta la suma de . '" ... 

9.-Préstamos a particu- ' 
lares para raleo de bosques, 
hasta la suma de . '" '" 

10.-Préstamos a parti­
culares para recupera~ión 
de suelos húmedos, hasta la 
suma de ..... '" '" ... ' 

n.-Obras de regadío 
del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, hasta la suma de 

3.000.000 

1.000.000 

1.300.000 

1.200.000 

600.000 

2.229.800 

US$ 27.679.800 

Como puede apreciarse, los números 8, 
9 Y 10 consultan recursos destinados a con­
ceder préstamos a particulares para obras 
de regadío hasta por el equivalente en pe­
sos chilenos de US$ 1.300.000; para el ra­
leo de bos.ques por el equivalente de hasta 
US$ 1.200.QOO y para la recuperación de 
suelos húmedos por el equivalente de has­
ta US$ 600.000. Al hacer la conversión a 
moneda nacional en las condiciones pacta­
das, esto es, a razón de $ 534 por dólar, 
el total de estos ítem asciende a 
$ 1.655.400.000. 

La administración de estos fondos, en 
virtud de inciso final del artículo 49 de la 
citada ley 12.585, fue entregada a la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
quien solicitó las enmiendas que constan 
en el Proyecto de Acuerdo en estudio en 
mérito a que los préstamos solicitados por 
los particulares se han hecho de prefe­
rencia a una de estos ítem'como l¿ demues­
tra el cuadro que se inserta a continua­
ción: 
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RESUMEN ITEM 8, 9 Y 10 DE LOS FONDOS DEL PLAN DE INVERSIONES 
DEL II CONVENIO DE EXCEDENTES AGROPECUARIOS (al 28 de abril de 

1959) 

Solicitudes en tra-
Recursos Préstamos concedidos mitación y présta- Saldo 

mos pendientes' Disponible 1 t e m $ N" Monto $ 

l.-Obras de regadío 694.200.000 45 

2.-Recuperación de 320.400.000 4 
suelos húmedos . 

3.-Raleo de bosques 640.800.000 38 

T O TAL E S: 1.655.4'80.000 87 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, vuestra Comisión de Relaciones Exte­
riores tiene el honor de proponeros la 
aprobación del Proyecto de Acuerdo en es­
tudio, en los mismos términos en que lo ha 
hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 28 de abril de 
1959. 

(Fdos.): U. Correa.-F. Bulnes S.-
E. Barrueto.-Enriqrue Gaete H., Secreta­
rio. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA­
MENTO RECAIDO EN LA CONSULTA DE 
LA SALA ACERCA DEL ALCANCE DEL AR­
TICULO 88 DE LA LEY N9 12.922, CONCER­
NIENTE AL NOMBRAMIENTO DEL DIREC-

TOR DEL REGISTRO ELECTORAL 
\ 

Honorable Senado: 
La Sala, en sesión de fecha 12 del pre­

sente, acordó recabar el dictamen de esta 
Comisión, acerca del alcance del artículo 
88 de la ley NI? 12.922, de 14 de agosto de 
1858, en relación con el artículo 163 del 
Reglamento del Senado. 

N" Monto $ $ 

626.351.000 21 701.668.~65 67.849.000 
97.400.000 29 487.740.700 223.000.000 

333.142.000 3 10.400.000 307.658.000 

1.056.893.000 53 1.199.809.565 598.507.000 

Establece la disposición reglamentar m 
citada, que el cargo de Director .del Regis­
tro Electoral será de nombramiento del 
Presidente de la República con acuerdo del 
Senado, requiriéndose para ello "el voto 
conforme" de la mayoría· de los miembros 
en ejercicio de esta Corporación. 

N uestro Reglamento, por su parte, en 
el artículo 163 a que se ha hecho referen­
cia, dispone que si proclamada la votación 
se advierte que las abstenciones o los votos 
diferentes del que se pide, determinan del 
que quede sin resolverse la proposición que 
se vota, se procederá de inmediato a repe­
tir la votación, con requerimiento a los Se­
nadores que se hayan abstenido para que 
emitan su voto, y a aquellos que hayan vo­
tado de una manera diferente de la pedi­
da, para que lo ajusten a la proposición 
que se vota. 

Agrega, en seguida, que si en la segun­
da votación insisten en su abstención o en 
votar de manera diferente, se considera­
rán sus votos como favorables a la propo­
sición que haya obtenido mayor número de 
votos. 

Se trata, en consecuencia, de determinar 
si la expresión "voto conforme", significa 
que para el nombramiento que interesa, se 
requieren votos favorables, vale decir, en 
una votación secreta como ésta, balotas 

I 
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blancas qUe repr:esenten la mayoría de los 
Senadores en ejerciciO"o si, por el contra­
rio, no habiéndose obtenido tal resultado 
corresponde o no agregar, en la segunda 
votación, a la mayoría relativa las absten­
ciones o balotas rojas que hubieren influí­
do en el resultado de la primera, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 163 del Re­
glamento del Senado. 

Desde luego, debemos manifestaros que 
en" la historia de la ley N9 12.922, no hay 
antecedentes que permitan suponer que el 
espíritu del legislador fue alterar el prin­
cipio general establecido en nuestro Re­
glamento y que a la locución "voto con­
forme", se le haya querido dar un alcance 
distinto que "voto afirmativo". 

Es obvio, que el citado precepto regla­
mentario tiene por finalidad evitar que, a 
causa de las abstenciones quede sin resol­
verse un determinado asunto y es por es­
ta razón que, al repetir la votación debe 
requerirse el pronunciamiento de todos los 
Senadores, apercibiéndolos que si no lo 
hacen, su abstención se estimará como vo­
to favorable a la proposición que obtuvo 
mayoría relativa. 

De lo anterior claramente se infiere que 
los Senadores que insisten en el mIsmo 
criterio es porque, a sabiendas, desean 
apoyar la proposición que'obtuvo mayor 
número de votos. Es así, como no ha pa­
sado inadvertido a vuestra Comisión el ca­
so de Senadores que después de haberse 
manifestado las razones para abstenerse 
de votar por la afirmativa o la negativa, 
abandonan la Sala de Sesiones con el ob­
jeto de evitar que mediante la aplicación 
del procedimiento reglamentario, su deter­
minación concurra al quórum favorable a 
una proposición que expresamente han 
impugnado. 

En la Honorable Cámara de Diputados 
el mecanismo es diferente. En esa Corpo­
ración, los Diputados que se abstienen se 
consideran ausentes de la Sala. 

Vuestra Comisión, incluso estudió para 
emitir un dictamen sobre el particular, los 
diversos preceptos constitucionales que 
establecen quórum especiales de votación. 

Solamente para las iniciativas que tienen 
por objeto una reforma de nuestra Carta 
Fundamental,se exige el "voto conforme" 
de la mayoría de los Diputados o Senado­
res en actual ejercicio. 

Ahora bien, el examen de las respectivas 
actas oficiales nos lleva a deducir que aún 
en problemas de tan fundamental impor­
tancia, el constituyente no quiso dar a los 
términos empleados un significado más 
restrictivo que el usual de "voto afirma­
tivo" . 

Por otrá parte, nadie se atrevería a dis­
cutir que en el caso de una acusación en­
tablada por la Honorable Cámara de Di­
putados contra el Presidente de la Repú­
blica debe aplicarse el artículo 163 del Re­
glamento del Senado, en cambio, se ha 
puesto en duda la aplicación de este pro­
cedimiento cuando se trata de la designa­
ción del Director del Registro Electoral. 
" Por último, hemos tenido presente la 

interpretación ininterrumpida que la Sa­
la ha dado al artículo 621 del Código de 
Procedimiento Penal, que se refiere a las 
acusaciones de particulares contra Inten­
dentes y Gobernadores. 

El inciso segundo del citado precepto 
legal dispone que el Senado para denegar 
el desafuero, necesita el voto de los dos 
tercios del número de Senadores presentes 
en la sesión. Inalterablemente, en este ca­
so, de práctica tan frecuente se ha aplica­
do el citado artículo 163 de nuestro Regla­
mento. 

A la luz de tales antecedentes cabría 
preguntarse, entonces, si en el caso que 
nos ocupa la ley ha querido consignar una 
excepción al principio general establecido 
incluso para adoptar resoluciones de ex­
traordinaria trascendencia en la vida ins­
titucional del país, como es declarar cul­
pable al Jefe Supremo de la Nación de los 
delitos contemplados en el artículo 39 de 
la Carta FundamentaL 

En virtud de estas consideraciones, 
vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación, Justicia y Reglamento, tiene a bien 
recomendaros que en el futuro al tratar de 
cualquier proposición, aunque la ley res-
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pectiva emplee la locución "voto confor-
. me" debéis aplicar el artículo 163 del Re~ 
glamento del Senado, salvo que expresa~ 
mente un texto legal contemple un· régimen 
especial para computar el quórum por él 
exigido. 

Sala de la Comisión, a 8 de abril de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los Honorables Senadores 
señores Palacios (Presidente), Alessandri, 
(don Fernando), Alvarez e Izquierdo. 

(Fdos.): G. Palacio8.-G. Izquierdo.-
F. Alessandri.-H. Alvarez.-Raúl Char­
lín V., Secretario accidental. 
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INFORME DE LAS COMISIONES DE HA­
CIENDA, DE ECONOMIA y DE MINERIA, 
UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO SO­
BRE AUTORIZACION PARA CELEBRAR 
CONTRATOs-.CON LA COMPAÑIA SALITRE­
RA DE TARAPACA Y ANTOFAGASTA Y FO­
MENTO DE LA ECONOMIA DE LAS PRO-

VINCÍAS DEL NORTE 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacien­

da, de Economía y Comercio y de Miner'a 
tienen el honor de emitir informe acerca 
de un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, mediante el cual se le autoriza 
para celebrar, en representación del Fis­
co, un contrato con la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta destinado a fi­
nanciar las actividades de dicha empresa 
con los recursos que ella obtenga por la 
venta de terrenos salitrales de su propie­
dad al Fisco. 

Las Comisiones Unidas, en el exhausti­
vo estudio que efectuaron sobre la mate­
ria, contaron con la colaboración y aseso­
ría técnica del Superintendente del Salitre 
don Alfredo Ibáñez, del Superintendente 

. de Seguros, Bolsas de Comercio y Socie~ 
dades Anónimas don Julio Chaná, del Sín-

dico General de Quiebras don Luis Ronda­
nelli y del Vicepresidente de la COVENSA 
don Danilo Vucetich. Los Ministros de Ha­
cienda y de Justicia, señores Roberto Ver­
gara y Julio Philippi, juntamente con el 
Subsecretario de Minería señor Fontaine, 
contribuyeron a esclarecer con anteceden­
tes y juicios numerosas facetas financie­
ras y jurídicas de la legislación en estudio. 

Está en conocimiento del H. Senado que 
con motivo de la dictación de la ley sobre 
ordenación económica y de facultades ad­
ministrativas al Ejecutivo, las Comisio­
nes Unidas qUe estaban abocadas a su es­
tudio, conocieron de una indicación del se­
ñor Ministro de Hacienda para resólver la 
aguda crisis financiera de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, me­
diante el arbitrio de la adquisición por el 
Fisco de terrenos salitrales de propiedad 
de la mencionada Compañía. 

Una Subcomisión de las Comisiones 
Unidas estudió entonces tal negocio y arri­
bó a la conclusión de que no podían adop­
tarse medidas legales tendientes a coho­
nestar la crítica situación financiera de la 
empresa, en atención a la complejidad de 
las materias qU~ debían abordarse y a la 
necesidad imperiosa de someter la legisla­
ción a dictarse a todas las normas de la 
discusión en ambas ramas del Congreso, a 
través de una ley especial. 

El Ejecutivo, consecuente con esta nor­
ma de conducta patrocinada por la Subco­
misión referida, no insistió en aquella 
oportunidad sobre el asunto. Pero, atento 
a su deber de auxiliar a esta empresa, cu­
ya situación eeonómica habíase agravado 
en el intertanto, sometió a la considera­
ción del Congreso Nacional el Mensaje ya 
invocado y que es motivo de nuestra preo­
cupación en este informe. 

Con la finalidad de hacer más explícitas 
e inteligibles las medidas legislativas que 

\ 
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se proponen en su parte dispositiva, es 
menester realizar un análisis del estado 

,actual de la industria salitrera chilena, a 
la luz de sus mercados, precios y posibili­
dades actuales y futuras. 

Como se expresara en el informe queco­
noció esta Corporación a raíz de la apro­
bación del Referéndum Salitrero, la pro­
ducciónde salitre alcanzó en el año 1912 
a 2.500.000 toneladas, lo que representó, 
tal vez, la cumbre cimera de su pn;>greso, 
para iniciar desde entonces un paulatino 
descenso, pese a que en el mundo los re­
querimientos de abonos nitrogenados se 
hacían más premiosos, tanto por la nece­
sidad de atender las demandas de la agri­
cultura y la industria, cuanto por las exi­
gencias y necesidades de la defensa nacio­
nal. 

El salitre sintético advino y se transfor­
mó en serio competidor del producto chi­
leno. Actualmente, casi todos los países del 
mundo procuran autoabastecerse de nitró­
geno y es por ello que desarrollan planes 
y buscan recursos para instalar, renovar o 
vital izar la industria sintética. 

En el estudio realizado por los señores 
Flavián Levine y Danilo Vucetich, sobre 
mercado salitrero, Se dice que Chile conti­
núa siendo uno de los mayores exportado­
res mundiales de nitrógeno, pese a que des­
pués de la última guerra mundial varios 
países consumidores habituales de salit'e 
chileno establecieron, por primera vez, la 
industria del nitrógeno sintético, a saber: 
Egipto, Australia, Portugal, ,Finlandia, 
México y Brasil. , 

Al decir de estos técnicos, en el curso de 
los próxürtos trf''l años, instalarán indus­
trias de fertilizantes Argentina, Cólombia, 
Perú, Venezuela y Cuba. 

En el siguiente cuadro pueden apreciar­
se los mercados. habituales del salitre chi­
leno: 

Toneladas 

EE. UU. de N. A . 500.000 

.. 

España ... , ........... , 
Demás naciones de Europa .. 
Egipto ... , ..... , .. . 
América Latina . .., .. . 
Asia, Africa y Oceanía .. 
Chile ..... , ..... , ... 

160.000 
360.000 

50.000 
145.000 

25.000 
110.000 

Los precios mundiales del nitrógeno han 
sufrido en los últimos cinco años una d~­
presión, lo que seguramente inducirá a 
no aumentar la producción en el mundo, 
estableciendo nuevas plantas y es previsi­
ble un aumento de los precios transcurri­
do en este lapso, por el aumento de los con­
sumos y mayor demanda mundial. 

El ,Qalitre chileno, en competencia con 
el sintético, sufre los impactos de los pre­
cios flojos de este último y debe procurar 
rebajar sus costos de producción para pe­
netrar los mercados con precios realmen­
te competitivos. Si se toma en cuenta, ade­
más, que los fletes recargan los precios 
del salitre chileno, se hace tanto más im­
periosa la necesidad de rebajar los costos 
de producción de nuestro abono. 

El consumo de salitre en Chile ha que­
dado ,estacionario en los últimos cinco 
años, a juzgar por los antecedentes que 
existen. Hace contraste esta penosa rea­
lidad con las reiteradas aseveraciones que 
se formularon durante la discusión del re­
feréndum salitrero, en orden a que se pre­
veía un aumento del consumo de salitre 
dentro del país a 300.000 toneladas en 
1960 y un aumento general de la produc­
ción salitrera de 1.500.000 a 1.800.000 to­
neladas en los próximos cinco años. 

Reiterando lo expresado en la di::::cusión 
del referéndum salitrero, podemos expre­
sar que, para defender nuestros mercados 
en el exterior, es imprescindible rebajar 
los costos de producción y que esta fina­
lidad se consigue solamente a través de 
los siguientes medios: renovación y mo­
dernización de plantas de elaboración; 
aplicación de nuevos procedimientos y sis­
temas de explotación del caliche; mecani­
zación de los puertos de embarque; siste-' 
matización y planificación de estudios de 
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laboratorio para que la industria intensi­
fique la producción de subproductos del 
caliche como antecedente de la instalación 
de una industria química pesada. 

El informe ya mencionado de los técni­
cos señores V ucetich y Levine asevera 
que "dentro de los actuales niveles de pre­
cios nonos parece prudente por lo tanto 
considerar para los próximos cinco años 
una mayor venta de 150.000 toneladas so­
bre 1.500.000 toneladas que es posible co-

,locar en la actualidad". 

Dentro de la industria salitrera chile­
na se destacan con nítidos perfiles. dos 
grandes empresas: la Anglo Lautaro y la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta, ambas afiliadas a la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo. 

Nos referiremos especialmente a la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta, por ser de nuestra incumbencia 
su e,3tudio. 

Por Decr~to 2094, de 11 de julio de 
1934, se autorizó la existencia y se apro­
baron los estatutos de la Sociedad Anóni­
ma denominada Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta. 

,Esta Compañía fijó su domicilio en la 
ciudad de Santiago, estableció su durac'ión 
por un lapso de 50 años, contados desde 
el 1 Q de julio de 1934 y fijó sus objetivos 
en los siguientes términos: 

a) 'Hacerse cargo del activo de la Com­
pañía de Salitre de Chile y servir el pa­
sivo. de esa Compañía conforme a lo dis­
puesto en la ley 5.350, incluyendo en di­
cho pasivo los impuestos, cuyo pago tomó 
a su cargo la Compañía de Salitre de Chi­
le en liquidación; 

b) Disfrutar de todos los beneficios y 
I cumplir con todas las obligaciones de la 

ley 5.350, en su calidad de empresa adhe­
rida a la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo; 

e) Reconocer, adquirir y explotar te .. 
rrenos salitrales; adquirir y explotar ofi-

cinas salitreras; explotar las industrias y 
demás negocios existentes o que puedan 
instalarse sobre los bienes actuales o fu­
turos de la Compañía, ya los tenga en do­
minio o a c'ualquier otro título, y adquirir 
y explotar todos los bienes, muebles o in­
muebles, que fueren necesarios con este 
objeto; 

d) Vender los productos que elabo.re y 
celebrar cualquiera clase de actos o con­
tratos civiles, comerciales o de cualquie­
ra naturaleza, para la explotación, ven­
ta, consignación, comercio, propaganda, 
transporte y fletamento. del salitre y del 
yodo, sus deriv~dos y accesorios, y de los 
demás bienes que produzca en el desarro­
llo de sus actividades, y. en general, para 
todo lo que se relacione directa o indirecta-. 
mente con los fines sociales. 

El capital de la Compañía es de 
$ 209.247.800 representado por 4.184.956 
acciones al portador de $ 50 cada una, 
totalmente pagado. 

La administración queda entregada a 
un Directorio y a la Junta General de Ac­
cionistas. 

Al Directorio le corresponde, aparte de 
otras, atribuciones que tenga en virtud de 
las leyes o de otras disposiciones de sus 
estatutos, lo siguiente: 

a) Administrar la Compañía como lo 
estime conveniente con amplias faculta­
des para celebrar todos los actos, contra­
tos y operaciones que requiera la marcha 
dt;..los negocios sociales. 

A este efecto, además de las facultades 
ordinarias de administración que le con­
cede la ley, el Directorio puede comprar 
bienes raíces o muebles, enajenarlos, o. 
gravarlos. darlos o tomarlos en arrenda­
miento, contratar préstamos en cuenta co­
rriente o en otra forma, con o sin garan­
tía, emitir debentures, descontar créditos, 
girar, aceptar y endosar letras de cambio 
u otros documentos mercantiles de cual­
quiera naturaleza y. en general, celebrar 
todos los actos y contratos que requieran 
los negocios sociales; 

b) Representar administrativa, judicial 

• 

\" 
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y extrajudicialmente a la Compañía con 
amplias facultades, sin perjuicio de la re­
presentación judicial que, en conformidad 
a la ley, corresponde al Gerente, el cual 
s'ólo tiene las facultades ordinarias de to­
do procurador. 

En el orden judicial tiene el Directorio, 
además de las facultades ordinarias, las 
especiales señaladas en el inciso segundo 
del artículo 79 del Código de Procedimien­
to Civil. 

Las otras atribuciones del Directorio 
son las propias de toda entidad adminis­
tradora y están consignadas en las letras 
c) a s) del artículo 22 de los estatutos. 

En el balance inicial de esta Compañía, 
al 19 de ju~io de 1934, al tipo de cambio 
de $ 114 por j¡ y $ 23 por dólar, se exhibe 
Uil activo $ 567.974.847 y un pasivo exi­
gible y transitorio de $ 244.287.316. 

En acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 24 de la ley 5.350, la COSACH emi­
tió los llamados bonos "Prior Secured", 
por valor de US$ 51.302.000 en pago de 
las obligaciones privilegiadas contraídas 
por ella. 

La Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta se obligó a servir la cantidad 
de US$ 16.929.000 en bonos prior secu­
red, los cuales ha pagado anticipadamen­
te a la par, en el transcurso de los últimos 
25 años. 

La cantidad de ~ 11.986.000 del saldo 
del pasivo de la COSACH, equivalente a 
US$ 59.930.000, se convirtió en los Bonos' 
sin Intereses o "Income Bonds" que la 
Compañía se obligaba a servir con sus 
utilidades. • 

De estos Incombe Bonds, que constitu­
yen pasivo exigible, se han rescatado, di­
recta o indirectamente ~ 8.434.211. 

A juicio de los técnicos Levine y Vuce­
tich, "la situación a·ctual de la Compañía 
es mucho más sólida que cuando fue crea­
da; ha mejorado apreciablemente su ca­
pitalización, ha producido divisas por va­
lores cercanos a los US$ 215.600.000 y ha 
dado trabajo bien remunerado a millares 
de personas y ha cooperado' a cancelar 
obligaciones que la industria del salitre 

contrajo en la época en que fue coadmi­
nistrada pot el Fi,sco". 

Esta C0D:lpañía inició sus o:peraciones 
con las oficinas Rosario, Mapocho, Hum­
berstone, Santa Laura, Bellavista y Ceci­
lia. La producción en el año 1934-35 fue 
de 338.000 toneladas .. Entre los años 1934-
1943 la producción se man"tuvo en 340.000 
toneladas, más o menos. 

Estuvieron en trabajo las oficinas Ro­
sario, Mapocho, Humberstone, Santa Lau­
ra, Peña Chica, Bellavista, Brac, Cecilia y 
una del Grupo Toco. En este período, Ro­
sario, Cecilia y Bellavista agotaron sus 
recursos de calicne y paralizaron sus ac­
tividades definitivamente. 

A fine, de 1940, las oficinas del Grupo 
N ebraska y las- del Grupo Toco estaban 
por paralizar pese a que el primer grupo 
citado tenía cerca reservas de pampas 
Shanks fiscales y el otro grupo estaba en 
condiciones de trabajar las pampas Unión 
y Candelaria, previa una fuerte inversión 
en transporte, atendida la lejanía de su 
ubicación. 

Con motivo del conflicto bélico úl~mo, 
las oficinas paralizadas, en número supe­
rior a 130, adquirieron un subido valor 
de desarme que procuró ingentes recur­
sos a.la COSATAN. 

Con estos ingresos, se resolvió construir 
la nueva planta "Victoria", al Sur de Pin­
tados, en los terrenos ocupados primitiva­
mente por la Oficina Brac, que paralizó. 
En este punto había considerables reser­
vas de terreno virgen y de repaso, pro­
pios, además de contarse con numerosas 
instalaciones relativamente modernas que 
podían ser aprovechadas. ' 

En 1941 se inicia la construcción de 
esta planta, después de vencer la resis­
tencia de los tenedores de los Income 
Bonds, que habrían preferido; siempre a 
juicio de los señores Levine y Vucetich, 
una liquidación paulatina de la industria. 
. La construcción de esta planta ha su­
frido diversas alternativas. 

Se han invertido US$ 16.263.813 en su 
construcción y ha operado ininterrumpi­
damente desde 1945 hasta diciembre de 



1884 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

1958, produciendo 1.537.503 toneladas de 

salitre. 
En el año 1952 se proyectó una amplia­

ción d~ esta planta con créditos que el 

Eximbank estaba llano a proporcionar, 

pero que no otorgó por causales diversas, 

entre las cuales citan los técnicos las fluc­

tuaciones del tipo de cambio de retorno 

que se producía por interpretaciones de 

la ley 5.350 y la inestabilidad económico-

- financiera del país, como secuela funesta 

de la inflación. 
Una vez que se dictó la ley sobre refe­

réndum salitrero, se allanó el camino pa­

ra la concesión de estos créditos y se ob­

tuvieron US$ 11.800.000 destinados a am­

pliar la planta Victoria en tres etapas su­

cesivas por valores de. US$ 4.000.000, 

US$ 5.000.000 y US$ 3.000.000. 
La primera etapa está en desarrollo y 

tiende a ampliar la capacidad de produc­

ción a 19.000 toneladas mensuales. 
La paralización del grupo Mapocho en 

el período 1950-51 y la paulatina parali­

zación del Grupo Toco entre los años 

1951-1956, hicieron disminuir progresiva­

mente la producción total de la Compa­

ñía. 

Al margen de las actividades salitreras 

propiamente tales, la COSATAN ha em­

prendido otro tipo de actividades, ya sea 

bajo su control, ya sea asociándose en mi­

noría. 
Controla actualmente, según datos pro­

porcionados por el 'Vicepresidente de la 

Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 

las siguientes: 
1) Minería del hierro en las provincias 

de Atacama y Coquímbo. 
2) Fabdcací.ón de fosfatos y de abonos 

compuestos para la agricultura. 
3) Flindo maderero Enea, ubicado en 

el lago Riñihue, provincia de Valdivia. 

4) Sociedad de publicaciones "El Ta­

rapacá" S. A., que edita los diarios "El 

Tarapacá", de Iquique; "El Día", de La 

Serena, y "El Debate", de Santiago. 

5) Compañía de Seguros "La Previso­

ra", administrada por la Organización 

Kappés. 
Asociada en minoría se encuentra en las 

siguientes adividades: 
1) Compañías Unidas de Aviación Cin­

ta-Ala. 

2) Compañía Minera de Chañaral y Tal­

tal (minería de cobre y oro). 

3) Sociedad exportadora de maderas 

S. A. 
4) Consorcio Hotelero de Chile. 
En la' minería del hierro ha invertido la 

Compañía US$ 3.000.000 y utilizado per­

sonal técnico y elementos disponibles de 

oficinas paralizadas. Se financió esta in­

versión en gran parte con adelantos sobre 

contratos de venta a largo plazo y los ca­

pitales exigían exclusivamente el respaldo 

de administraciones técnicas responsables. 

La Compañía perfeccionó contratos de 

explotación en este rubro con los propie­

tarios de "Colorados" y "Cero Imán". 

Esta actividad, según les técnicos que 

han estudiado la materia, es la de. mayor 

rendimiento económico y será la que "'per­

mitirá sobrellevar gran parte de las car­

gas que gravan al salitre". 
La fabricación de fosfatos se inició en 

1942 en conjunto con Saavedra Bellard S. 

A. y la Sociedad Agrícola Ñuble y Rupan­

co. Sus productos son el fosfato "Pelíca­

no·" y el abono compuesto marca "Taran~ 

to". Actualmente está bajo total control 

de la COSA T AN. Es una fuente de ingre­

sos permanentes cercana a los $ 10.000.000 
mensuales. 

El fundo maderen> "Enea" fue adquiri­

do en 1945 en $ 13.000.000. Tiene gran­

des reservas madereras, no produce pér­

didas· y la Compañía ha manifestado su 

propósito de enajenarlo. 
Conjuntamente con "Enco" se adquÍl;ió 

la propiedad ,denominada Chumpullo, de 

25 hectáreas, en Valdivia. Parte de esta 

propiedad se vendió a la Sociedad Expor­

tadora de Maderas S. A., que pagó su pre­

cio en acciones por un valor actual de 

$ 43.000.000, aproximadamente. 
La Sociedad de publicaciones "El Ta-
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rapacá" -S. A. publica los diarios "El Ta­
rapacá", en Iquique; "El Dla", en La Se­
rena, y "El Debate", en Santiago. El Go­
biernJ ha manifestado, a través de sus vo­
ceros, que la intención de la Compañia es 
deshacerse de estos intereses. 

Las acciones de la Compañía de Segu­
ros "La Previsora" provienen del pago de 
obligaciones .comerciales originadas por 
una venta de divisas a la Compañía Sud 
Americana de Vapores. Representan valo-

-res cercanos a los $ 86.000.000, son de fá­
cil enajenación y pueden ser recibidos sin 
dificultades como garantía de créditos. 

La empresa de aviación Cinta-Ala ha 
tenido un azaroso y novelesco nacimiento. 

A fin de obtener carne a bajo costo 
para sus pulperías la empre¡:;a convino 
con el GJbiern'o boliviano en acarrear 
carne desde el territorio del Beni, para 
lo cual adquirió un avión Liberator en 
US$ 100.000 y un fundo ganadero en Bo­
livia. 

Un cambio de Gobierno en la Repúbli­
ca del Altiplano hizo impracticable el con­
venio y la Compañía se quedó con un avión 
que no se podía reexportar. 

El avión debió hacer viajes de trans­
porte de carga dentro del país y, como ne­
cesitaba más aparatos para cumplir esta 
tarea, arrendó dos a la línea Lyon Air, 
dando origen a la empresa "ALA", que 
Juego se fusionó con "Cinta" S. A., que­
dando en minoría, pues Cinta tenía un 
GS % de interés y Ala un 33 %. 

Al respecto el Ministro de Hacienda ma­
nifestó que a esta empresa no se le ha­
bría renovado su autorización para efec­
tuar vuelos, por parte de la Junta de A'e­
ronáutica, por lo cual deberá entrar en li­
quidación. 

Banco Central de Chile 
Banco del Estado .. .. 

Detalle del crédito en dólares: 
A.-Venta -anticipada de divisas. 

La Compañía Minera de Chañaral y Tal­
tal proviene de la fusión de dos empresas 
que se complementan. Explotan cobre al 
pirquén con alternativas de buenas utili­
dades. Se ensaya en una planta piloto ia 
producción de cobre me.diante el empleo 
de cloruro ferroso. 

En la Sociedad Exportadora de Made­
ras S. A., posee acciones por valor de 
$ 43.000.000, más o menos, que existe el 
ánimo de liquidar. 

Las acciones del Consorcio Hotelero de 
Chile proyienen de la venta de un terreno 
de la COSATAN en la playa Prat, de Iqui­
que. 

En el texto del Mensaje del Ejecutivo se 
expresa que esta Compañía atraviesa en 
la actualidad por una difícil 8ituación eco­
nómica y financiera, producida, en parte, 
por las condiciónes imperantes en las co­
locaciones del salitre, la caída del mercado' 
de minerales de hie'rro y cierta modalidad­
de la política cambiaria que le significaba 
un retorno liquidable a un tipo de cambio 
bajo, factor que se veía aparejado al alto 
costo de producción de sus plantas Shanks, 
sin que la Compañía pudiera paralizar sus 
labores. Esta situación se tradujo en un 
ccnsiderable d~ficit de Caja, exigible a 
corto plazo, que determinó el otorgamien­
to, por parte de la Administración pasada 
de créditos por un valor cercano a los sie­
te mil millones de pesos. 

Tales créditos, concedidos por el Ban­
co del Estado y el Banco Central de Chile 
desde el año 1956 al 31 de octubre de 1958, 
suman US$ 5.045.350 y $ b1.319.550.000, 
cuyo detalle es el siguiente: 

$ 1.019.550.000 
300.000.000 

$ 1.319.550.000 

US$ 2.470.350 
2.575.000 

US$ 5.045.350 

Banco Central de Chile .. .. .. . . US$ 854.650.55 
1.595.350.- 2.450.000.55 
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B.-Crédito de mayo de 1958. 
Banco Central de Chile ., 
Banco del Estado de Chile 

1.720.349.45 
875.000.-

Intereses sobre e' Pasivo Exigible al 31112158. 
(expresado en dólares al cambio de $ 1.000.-) 

Pasivo a corto plazo 

A Cuotas de amortizaciones de deudas 
largo plazo que vencen dentro del año 

B 

Corporación de Ventas 
Debentures 5-3 % .. 
Export-Import Bank .. 

Otros ítem del pftsivo. 

Monto 

300.000 
593.800 
147,.777 

1.041.377 

Facturas, letras, etc. ..2.325.353 
Letras corredores .. 641.289 
Intereses devengados 317.997 
Honorarios . . .. . . 106.868 
Bonos sin intereses .. . . .. · . i' . 28.795 
Sloman . . . . . . . . · . · . 47.500 
CQrporación de Ventas mil · . 265.000 
Grace Bank ., . . . . · . · . · . 125.000 
Banco de Crédito e Inversiones .. 296.000 
Otros Bancos en mil · . · . · . · . · .\ 25.000 
Otros Bancos en mil · . · . · . · . 138.276 
Crédito rotativo mercaderías .. . . 264.754 
Transporte aéreo y varios .. · . · . 80.200 
MISAFE - Puerto Caldera .. . . 547.774 
Associated Metals .. · . · . · . · . . 240.000 

5.447.806 
.... 

Total corto plazo- .. · . · . 6.489.183 

Pasivo a largo plazo 
Corporación de Ventas ...... ...... ...... .. .. .. 
Debentures ..... ,' ...... ! ............................ . 

Export Import Bank 5.5 - 4.5 % ...... .. .. .. 
Associated Metals ...... ...... .. .... 

627.000 
8.361.800 
2.313.696 

68.000 

Total largo plazo ...... ...... . ..... 17.370.496 
Total corto y largo plazo ........................ 23.859.679 

Tasa 

Intereses 

5 
O 
O 

Varios 
O 
O 
O 
.~ 

O 
10 

6 
10 
12 
10 
10 

6 
O 
O 

5.2 
5. 
5.5 
O 

==-:.:== 

2.595.349.45 

5.045.350.00 

Intereses \ 
anual 

en 1959 

10.000 
-.-
-.-

10.000 

150.000 
-.-

-.-

13.200 
3.750 

14.800 
1.500 
7.000 

26.500 
2.400 

-.-

219.150 

229.150 

32.600 
446.400 
173.000 
-,-

652.000 
881.150 
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El Gobierno de la República, abocado a 
una situación de hecho, dispuso que una 
Comisión hiciera un estudio completo de 
las actividades de esta industria, tanto en 
el plano económico-financiero actual, 
cuanto a las posibilidades futuras. 

En este estudio que fue encomendado a 
los señores Flavián Levine y Danilo Vu­
cetich, se dan a conocer las razones que 
obligaron a la Compañía a solicitar tales 
créditos a instituciones bancarias del Es­
tado. 

En resumen, lo atribuyen a cinco fac­
tores: 

19-La restricción de créditos estable­
cida a contar de 1956, que suprimió pa­
ra esta empresa la línea de créditos de 
los Bancos particulares, Bolsas de Comer­
cio y proveedores. 

29-Reducción de los embarques de hie­
rro, debido al receso económico de la in­
dustria del acero de EE. UU. con dismi­
nución de entradas para la Compañía, pe­
se a que tuvo que continuar sus inversio­
nes de desarrollo de estas actividades. 

39-Baja producción de la Oficina Vic­
toria y aumento de los costos de o'pera­
ción. 

49_N o colocación en el mercado de de­
bentures emitidos para financiar parte de 
los gastos en pesos de la planta Victo­
ria, y . 

59-Insuficiencia de recursos de la 
COVENSA para financiar la totalidad del 
stock y producción, lo que afectó especial­
mente a la Compañía Salitrera menciona­
da, la cual, por un convenio especial, tie­
ne un stock más alto que todos los otros 
productores. 

Se expresa en tal informe, además, que 
los créditos le fueron otorgados a corto 
p~azo, inicialmente en pesos y después en 
dólares, . entregándosele el equivalente en 
pesos al cambio bancario. Este procedi­
miento se aplicó a fin de salvar los már­
genes de colocaciones, pues los créditos 
en dólares figuraban como compras de 
cambios. Se calcula que este sistema sig­
nificó una pérdida para la Compañía de 

US$ 1.300.000, sin contar los intereses. 
Si a todo esto se añade que el salitre de­
bió rebajar sus precios para competir en 
ciertas áreas, se completa este sombrío 
cuadro. 

El señor Ministro de Hacienda expresó 
su preocupación por una posible paraliza­
ción de las oficinas de esta C01ppañía, 10 
que traería consigo graves consecuencias 
sociales y económicas para la región, por 
el desempleo que ello provocaría, pues se 
trata de la única industria de magnitud 
en la provincia de Tarapacá, zona de re­
curws reconocidamente limitados. 

La Compañía da empleo a 2.923 obre­
ros y a 526 empleados (al mes de diciem­
bre de 1958). Paga en el año, por concep­
to de jornales, $ 1.567.275.716 ( año 1957-
1958), y de sueldos, $ 420.913.853 (1957-
1958) . 

A fin de que esta empresa 'no paralice, 
a juicio del Gobierno, es necesario conso­
lidar las deudas a corto plazo contraídas 
en los Bancos del Estado y Central de 
Chile, transformándolas en deudas a lar­
go plazo, mediante una emisión de deben­
tures, y luego otorgarle nuevos recursos 
para que pueda proseguir sus planes de 
ampliación de la oficina Victoria y conti­
nuar con las actividades del hierro. Los 
nuevos recursos provendrían de la venta 
al Fisco de pampas salitreras de propie­
dad de la Compañía. Las pampas salitra­
les a transferirse son aquellas que están 
ubicadas en el Cantón ealitrero de Toco­
pilla y acceden a las pertenencias de la 
Compañía Salitrera Anglo Lautaro. Co­
rresponden a los Estacamentos San Mar­
tín 1 y 2, Lepanto 1 y 2 Y Candelaria, con 
una mperficie total de 38.787.768,44 m2. 

A estas pertenencias se les calcula 
un contenido de 5.800.000' toneladas 'de 
salitre que, al precio de US$ 0.654 por 
tonelad~ representan un valor 4e 
US$ 3.793.200. 

El coeficiente US$ 0,654 corresponde 
al precio que la Compañía Anglo Lautaro 
paga al Fisco por tonelada de salitre con­
tenido en los terrenos salitrales fiscales, 
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
30 de la ley NQ 12.033, cuyo inciso tercero 
dice como sigue: 

"El valor de esta transferencia será fi­
jado por el Presidente de la República, 
previo informe de la Superintendencia del 
Salitre. El Fisco podrá cobrar, como pre­
cio de los derechos de explotación de los 
terrenos a que se refiere el inciso ante­
frior, por cada tonelada métrica de salitre 
que se extraiga de ellos, entre el 1 % y 3 % 
del rendimiento F.A.S. obtenido por cada 
tonelada métrica de salitre sódico en el 
año salitrero precedente a dicha extrac­
ción". 

Ahora bien, el Fisco percibe a título de 
transferencia de terrenos salitrales fisca­
les, alrededor de US$ 500.000 al año. Esta 
suma se dedicaría totalmente a pagar la 
adquisición de terrenos propios de la 
COSAT AN y con estos recursos la refe­
rida Compañía Salitrera estaría en con­
diciones de reabrir determinadas líneas 
de crédito esenciales para modernizar sus 
equipos :restablecer su stock de repuestos 
y afrontar con un menor costo de produc­
ción las contingencias del mercado mun­
dial del salitre. 

A fin de salvaguardiar los créditos fis­
cales (debentures), el proyecto del Ejecu­
tivo establecía una serie de restricciones 
financieras y administrativas a la empre­
sa, verbi gratia, no repartir dividendos a 
sus accionistas. mientras existieran obli­
gaciones pendientes con instituciones es­
tatales y creando una Comisión Especial 
de Vigilancia que tendría que dar apro­
bación previa a determinados actos de la 
empresa. 

Naturalmente, la validez y operancia 
de una legislación de esta naturaleza ,se 
radica en el consentimiento de la Compa­
ñía; de ahí que estas bases son normati­
vas de un contrato a celebrarse entre el 
Fisco y la tantas veces citada Compañía. 

Explicó el Ministro de Hacienda que los 
asesores y autores del estudio técnico­
financiero de la Compañía, habían elabo­
rado un plan de rehabilitación de esta em-

presa, dentro del cual se consultan las pre­
misas ya enunciadas que integran el pro­
yecto de ley del Ejecutivo y otras réco­
mendaciones, tales como la de enajenar 
parte del activo inmovilizado y las inver­
siones en compañías subsidiarias y aso­
ciadas, con excépción de las actividades 
del fierro, que son precisamente las que 
están destinadas a entonar las finanzas 
de esa empresa en los próximos años, 
atendido el auge de este mineral en los 
mercados mundiales. 

En el seno de las Comisiones Unidas se 
expresaron juicios condenatorios acerca 
del manejo de las finanzas de esta Com­
pañía. 

Así es como se expresó que el problema 
planteado por esta empre~a salitrera no 
era nuevo, pues, en más de una ocasión se 
habían oído las voces de los salitreros ame­
nazados con la paralización por falta de 
recursos, ya se tratara de una política dis­
criminatoria del Gobierno en lo que al ré­
gimen de retornos se refiere, bien los al­
tos co,tos de producción de las oficinas 
Shanks, ora los p1iegos de peticiones por 
sueldos y salarios presentados por sus em­
pleados y obreros. 

Se adujo que esta ayuda financiera de 
500.000 dólares anuales a esta empresa, 
constituían, prácticamente, una donación 
que iría a beneficiar, en último término, 
intereses particulares. Con el mismo de­
recho, otras empresas particulares po­
drían impetrar el beneficio de la ayuda 
fiscal para salir de una situación apre­
miante. 

Hubo consenso en las Comisiones Uni­
das para estimar que la provincia de Ta­
rapacá no podía quedar librada a la suer­
ti:) de la única empresa de magnitud esta 
blecida en la zona; por tanto, era de ur­
gencia diversificar la producción en otros 
rubros económicos que constituyeran nue­
vas fuentes de empleo y de recursos para 
los e;;forzados habitantes de dicha pro­
vincia. 

El Honorable Senador señor Mora ex­
presó que la industria Soda chilena cons-
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tituye una importante contribución a es­
te objetivo y por tanto sería de manifies­
ta utilidad otorgarle recursos y facilida­
Ges para que se instale e inicie activida­
des productoras. Y no sólo en este rubro 
de la explotación industrial, sino que en 
el campo de la minería, las actividades 
agrícolas y la pesca, hay necesidad de 
movilizarlos esfuerzos y recursos de la 
nación. 

De ahí que propugnara un plan de re­
habilitación de los departamentos de Pi­
sagua e Iquique,. a base de recursos que 
por la cantidad de cinco mil millones pro­
porcionaría la Corporación de Fomento de 
la Producción, encaminados 'a otorgar 
préstamos a las personas natu.rales o ju­
rídicas que lo soliciten para invertirlos en 
dicha zona, siempre que ellos estén des­
tinados a promover la explotación, insta­
lación, mantención, renovación y amplia­
ción de industrias extractivas, manufac­
tureras o de cualquiera naturaleza, com­
prendiendo en ellas la agricultura, la pes­
ca y la minería, con excepción de la in­
dlFtria salitrera, para la cual no regirán 
estos beneficios. 

Se consultarán, por lo tanto, 1.000 mi­
llones de pesos para este fin en el presu­
puesto de la Corporación de Fomento de 
la Producción para el presente año y 2.000 
millones de pesos para cada añoep. 1960 
y 1961. 

Luego se dispone que, tan pronta se 
'promulgue esta 'ley, se entregue a la So­
ciedad Soda Chilena, la cantidad de 
$ 300.000.000 que se encuentran consulta­
dos en un ítem del Presupuesto de la Na­
ción para que esta empresa inicie los tra­
bajos de producción de la planta proyec-

. tada en la ciudad de Iquique. También se 
faculta a la C6rporación de Fomento de 
Fomento de la Producción para garanti­
zar los créditos en el extranjero que esta 
Compañía necesite, hasta por la cantidad 
de US$ 10.000.000. 

El Honorable Senador señor Ampuero 
presentó a la consideración de las Comi­
siones Unidas un proyecto que, en sus lí-

neas geñ~rales, coincide con los propósi­
tos perseguidos por el Honorable señor 
Mora, en esta parte, relativa a la diversi­
ficación de la economía de la zona. 

En cuanto al problema de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, hu­
bo apreciación discordante para dictar 
una legislación. 

Así, el Honorable Senador señor Wach­
holtz argumentó que, a la luz de los an­
tecedentes que poseía, 'l;)sta empresa esta­
ba virtualmente en quiebra y que entrar 
a contratar con ella era un mal negocio. 
Los créditos al Fisco estaban asegurados 
por las garantías prendarias e hipoteca­
rias otorgadas por la Compañía. Capita­
lizar estos créditos, haciéndose socio de 
la Compañía, sería absurdo, pues cual­
quier otro acreedor estaría en situación 
de promover la quiebra. Se discutió, por 
tanto, la cuestión de si esta Sociedad era 
de carácter comercial o civil y se llegó a 
la conclusión de que se trataba' de una so­
ciedad civil y entonces la quiebra se pro­
ducía por la acumulación de diversos fac­
tores concurrentes, como se expresará al 
mencionarse los estudios de un Comité 
Técnico que analizó todas las cuestiones 
jurídicas y legales suscitadas en la dis­
cusión general del proyecto; 

Argumentó el Honorable señor Wach­
holtz, luego, que esta Sociedad ha perdido 
varias veces su capital social y que por 
tanto la referida empresa ha entrado ipso 
jure en disolución. Tal cuestión también 
será aclarada en su oportunidad en este 
informe. . 

Manifestó después que le parecía ex­
traño que esta Compañía haya invertido 
parte de sus recursos en negocios ajenos 
al salitre, lo que probaría que esta indus­
tria está en' falencia y no tiene visos de 
mejorarse financieramente. Hizo presen­
te su temor de que las expectativas del 
fierro no fueran tan hálagüeñas como pa­
ra esperar que financiara a la industria 
del salitre en los próximos años .. 

A estas argumentaciones replicaron tan­
to el señor Ministro de Hacienda como el 
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Honorable Senador señor Hernán Videla 
quienes expresaron que el salitre tiene ex­
pectativas de mantenerse en los mercados 
mundiales por muchos años y, en cuanto 
el hierro, existían requerimientos de los 
mercados mundiales y de nuevos merca­
dos, como el argentino, que auguran una 
etapa de prosperidad para esta industria. 

A requerimiento de las Comisiones Uni­
das, la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio remitió el balance de la Com­
pañía tantas veces citada, correspondien­
te al ejercicio salitrero 1957-1958. 

Analizado este balance, se pudo compro­
bar, en primer término, que él estaba fir­
mado por el señor Osvaldo F. de Castro 
O. y por don Guillermo Balart, Contador 
Registrado NQ 4444. Este balance no ha­
bía sido informado aún por los Inspecto­
res de Cuentas y tenía fecha 10 de abril 
de 1958. 

El Honorable Senador señor Wachholtz 
se refirió al activo inmovililtdo, manifes­
tando que el valor de $ 4.467.126.012, co­
rrespondiente a terrenos propios y conte­
nido de terrenos fiscales, según dice la 
glosa, correspondía a una exagerada re­
va:orización, pues estos mismos terrenos 
en el balance del año anterior tenían va­
lores estimados muy inferiores. 

Explicó que las sociedades anónimas 
pueden revalorizar sus bienes teniendo 
presente dos consideraciones: I 1) que la 
revalorización corresponda a un mayor 
valor efectivo de esos bienes, y 2) que 
se tengan en cuenta las consecuencias tri­
butarias de la revalorización. 

Discurrió el Senador aludido que es fa­
cultad del Directorio y de las Juntas de 
Accionistas de la Sociedad la calificación 
de tal revalorización, lo que no obsta a la 
facultad de la Superintendencia de Socie­
dades Anónimas de comprobar posterior­
mente su exactitud, la cual exigirá los an­
tecedentes que han justificado la revalo­
rización. 

Concluyó, entonces, el señor Senador, 
que las cifras contenidas en este balance 

no pasaban de ser, por ahora, sino núme­
ros en el papel, de no cumplirse las etapas 
posteriores que se han señalado para la 
revalorización de activos. 

En cuanto a las consecuencias tributa­
rias de esa revalorización, se informó que 
los Servicios de Impuestos Internos no te­
nÍan todavía un criterio definitivo sobre 
la materia.. 

Sobre este aspecto, los casos a presen­
tarse serían los siguientes, a juicio de la 
Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas: 

En primer término, está el caso de las 
sociedades que en virtud de leyes especia­
les pueden estar exentas del impuesto a 
la renta y del impuesto especial de reva­
lorización, establecido por la ley 11.575, 
las que no quedan por tanto afectas a nin­
guna obligación tributaria sobre el par­
ticular. La Compañía Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta estima que se encuen­
tra en este caso en virtud de lo dispuesto 
en las leyes NQs. 6.350 y 12.018. 

En segundo lugar, están aquellas so­
ciedades que se acogen a los preceptos de 
la ley NQ 11.575, ya citada, y pagan el im­
puesto del 4 % sobre el monto de la reva­
lorización. 

Finalmente, las sociedades que no se 
encuentren en ninguno de los dos casos an­
teriores y que efectúen revalorizaciones, 
quedan sujetas a que la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos considere tal 
revalorización como renta del ejercicio en 
que se efectúan, y les cobre el impuesto 
de la categoría correspondiente a la uti­
lidad eventual del ejercicio, aumentada 
por las revalorizaciones. 

Si la Compañía Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta no obtuviere que se la con­
sidere exenta de todo impuesto en virtud 
de las leyes NQs. 5.350 y 12.018, podría 
quedar en e"ta última situación y, en tal 
caso, tampoco pagaría impuesto, ya que, 
aun cuando se consideran las revaloriza­
ciones como ingresos del ejercicio, el ba­
lance nd arrojaría utilidad susceptible de 
ser gravada. 

, 
j 

\ 
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En todo caso, independientemente del 
aspecto tributario -que corresponderá 
reso:verlo a la Dirección General de Im­
puestos Internos- la revalorización; efec­
tuada en los libros de la Sociedad produ­
ce sus efectos respecto del balance, mien­
tras judicialmente no se declare por los 
Tribunales de Justicia que tal revaloriza­
ción no corresponde al verdadero yalor de 
los bienes. 
. Se hizo notar también que en el rubro 
ganancias y pérdidas aparecía una pér­
dida en salitre 'y yodo por $ 725.747.732 
y una utilidad en otras operaciones de 
$ 164.529.277, lo que da'ba una pérdida 
total de $ 561.218.455. 

El Honorable Senador s,eñorTarud ma­
nifestó que ha habido falta de visión y 
previsión por parte de los empresarios 
de la COSA T AN en el manejo de este ne­
gocio. Los actuales administradores de la 
Compañía no dan garantías serias de 
idoneidad. La solución propuesta por el 
Gobierno tiende sólo a prolongar la ago­
nía de esta empresa; 10 verdaderamente 
útil es buscar. una fórmula mediante la 
cual intervenir directamente en la admi­
nistración de la susodicha empresa a fin 
de cautelar los intereses nacionales y los 
'créditos otorgados. Tarea primordial de 
una legislación eficaz en este sentido se­
'!'ía la eliminación del actual Directorio 
·de la Compañía. 

El Honorable Senador señor Allende hi­
zo un análisis retrospectivo de sus inter­
venciones acerca del salitre en el Senado 
de la República. Recordó que reiterada­
mente había solicitado antecedentes a la 
Superintendencia del Salitre y a la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y, Yodo, a fin 
de formarse juicio cabal de lo que repre­
senta en la realidad la industria salitrera 
y Que tales antecedentes no se le habían 
proporcionado. 

Aludió a las rentas de los funcionarios 
de la Superintendencia del Salitre y de la 
COVENSA y criticó acerbamente la dua­
lidad de remuneraciones J del Superinten­
dente del Salitre, quien, a su juicio, recibe 

una renta fiscal y otra de la COVÉNSA. 
Finalmente, entregó a la consideración 

de las Comisiones Unidas un proyecto de 
ley que crea la Empresa Nacional del Sa­
litre, fijando las normas de administra­
Ción, comercio y capital de esta institución. 

El Honorable Senador señor Ampuero 
insistió en su planteamiento ya hecho pre­
sente con anterioridad, en orden a que el 
Ejecutivo tiene en sus manos los medios 
para resolver la situación de esta empre~ 
sao Mucho más acertado le habría pare­
cido a él utilizar el recurso de la consulta 
constitucional al Senado. Y, en todo caso, 
el Fisco, como acreedor ~ tiene en su po­
der garantías en forma de acciones de la 
Compañía que, por revestir la calidad de 
prenda bancaria, puede ejecutarse breve 
y sumariamente, controlando de este mo­
do la Compañía. En otro orden de consi­
deraciones, expresó que la industria sali­
trera había sido liquidada por la C.OSA­
TAN, pues, de 98 oficinas salitreras, 83 
han sido demolidas. Se han cometido in­
finidad de errores que han determinado 
una destrucción masiva de potencial pro­
ductivo de salitre, según el señor Senador. 

A su juicio, el desguase de las 83 ofi­
cinas ha producido utilidades considera­
bles, cuyo destino se desconoce. 

Agotado el debate, en el que participa­
ron todos los miembros de las Comisiones 
Unidas, esgrimiento argumentos de hecho 
y de derecho en busca de una adecuada 
solución al problema, unánimemente se 
aprobó en genéral el proyecto, con la si­
guiente declaración: 

Se aprueba en general el proyecto te­
niendo presente que se aprueba la idea de 
legislar en orden a promover y financiar 
un inmediato programa de emergencia pa­
ra la rehabilitación y desarrollo de la pro­
vincia de Tarapacá, incluyendo medidas 
destinadas a mantener en trabajo las plan-

o tas salitreras en esa provincia y a reor­
ganizar las empresas que se dedican a 
esa actividad. 

Aprobado en general el proyecto, se de­
signó una Subcomisión encargada de es-
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tudiar las diferentes iniciativas de ley pre­
sentadas, que se integró con los Senadó­
res señores Letelier ,Poklepovic, Mora, 
Ampuero e Izquierdo. 

La Subcomisión debió estudiar seis pro­
yectos de ley a saber: 

Proyecto del Ejecutivo. 
Proyecto del Honorable señor Mora. 
Proyecto del Honorable señor Ampuero. 
Proyecto del Honorable señor Letelier. 
Proyecto del Honorable señor Izquier-

do, y 
Proyecto del Honorable señor Allende. 

Esta Subcomisión fue presidida por el 
Honorable Senador señor Letelier. 

En esta Comisión se aceptó sin más 
trámite la idea contenida en la mayoría de 
los proyectos en que se establecen normas 
de fomento de la producción en la provin­
cia de Tarapacá con su respectivo finan­
ciamiento. 

Se discrepó en cuanto a .las soluciones 
aportadas para la empresa salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta. Se 'esbozaron 4 
tipos de ideas: 

1 Q-Estudiar las formas de liquida­
ción. 

2Q-Buscar un procedimiento de inter­
vención fiscal. 

3Q-Contemplar, en la ley a dictarse, 
medidas complementadas tendientes a co­
rregir la ley sobre referéndum salitrero; y 

4Q-Fijar las bases de un contrato con 
la Compañía. 

La Subcómisión, en el estudio de estas 
ideas, tuvo siempre el ánimo de cautelar 
los créditos fiscales y evitar una parali­
zaC!ión de la empresa salitrera, de tal mo­
do que el debate producido en torno a. 
estas cuest~ones siempre tuvo el valor 
constructivo necesario para atender a es­
te espíritu. 

Después de un debate en torno a estas 
ideas, se encomendó a un Comité Técnico 
de funC'Íonarios el estudio jurídico de es­
tas materias. 

El Comité Técnico quedó integrado por 
el Honorable Senador señor Letelier, que 
lo presidió y por los siguientes funciona­
rios: 

Superintendente de Compañías de Se­
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio; Síndico General de Quiebras; , 
Superintendente del SaHtre; Vicepresiden­
te de la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo y otros abogados de estas repar­
ticiones. 

Actuó de secretario el titular de las Co­
misiones Unidas. 

Concurrieron a sus sesiones los señores 
Ministros de Hacienda y de Justicia. 

Las conclúsiones de los estudios realiza­
das por este Comité Técnico, al tenor de 
las cuestiones anteriormente citadas, pue­
den resumirse en la siguiente forma, de 
acuerdo con la información verbal que rin­
diera el señor Presidente del Comité Téc­
nico, Honorable Senador señor Letelier, 
ante la Subcomisión: 

Revisadas las diversas iniciativas de 
ley tendientes a modificar el proyecto de 
ley contenido en el Mensaje del Ejecutivo, 
la cuestión central de los debates y discu­
siones se radicó en dos modalidades de le­
gislación, a saber: 

l.-Dictación de medidas compulsi­
vas, y 

2.-Dictación de normas contractuales. 
En el primer caso, se estudió la legisla­

ción vigente que pudiera permitir al Go­
bierno actuar como interventor en la Com­
pañía, en el evento de una paralización. 

Ni la ley "de Defensa del Estádo, ni la 
que f,ija las atribuciones de la Superinten­
dencia de Abastecimiento y Precios dan 
una adecuada solución y sus normas son 
aplicables a otros casos. 

Marginalmente, se discutieron posibili­
dades de que esta' Compañía entrara en 
quiebra. Para que una sociedad oivil cai­
ga en quiebra se requiere que, existiendo 
en su contra tres títulos ejecutivos venci­
dos, se hayan iniciado dos ejecuciones y 
después de 4 días de los respectivos re-
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querimiento.s, la Co.mpañía no haya pre­
sentado. bienes suficientes para respo.nder 
de los crédito.s a que se refieren las ejecu­
cio.nes. Además, antes de declarar la quie­
bra, el juez debe pedir info.rme a la Su­
perintendencia de So.ciedades Anónimas 
acerca de s!i hay algún medio para que la 
so.ciedad pro.siga sus o.peracio.nes sin la 
quiebra. 

Se llegó a la co.nclusión entonces de que 
esta medida no. evitaría la paralización de 
las Qficinas de la empresa, sino. que, por 
el contrarjo, la haría más pro.lo.ngada. 

Tampo.co. po.dría modificarse la Ley de 
Quiebras, pues se vulneraría el derecho. 
de lo.s acreedores a ser pagados y del fa­
llido. a recibir el po.sible saldo., que es, 
en suma, la finalidad que se persigue me­
diante la quiebra. 

Además,si se negaran a dictar normas 
legales especiales, aplicables particular­
mente a la quiebra de la COSATAN, se 
podría estimar que ello. importaría una dis­
criminación inaceptable que vulneraría la 
garantía co.nstitucio.nal co.nsignada en el 
número. 1 del artículo. 10 de la Co.nstitu­
ción, según expresa el info.rme elabo.rado 
po.r el Superintendente de Sociedades Anó­
nimas. 

La disolución anticipada de la Compa­
ñía o. la revo.cación ,de la autorización de 
existencia de la Empresa, no. priya a la 
So.ciedad de ser administrada po.r sus li­
quidado.res, designados po.r lÜ's mismo.s ac­
cio.nistas y en este caso. el Fisco tampoco. 
tendría intervención' alguna en lá admi­
nistración de la Co.mpañía. 

En cuanto a la diso.lución de una so.de­
dad anónima po.r pérdida del 50 % Qe su 
capital so.cial, ella se pro.duce sólo. cuando 
el balance que arro.ja tal pérdida es apro.­
bado po.r la Asamblea General de Accio~ 
nistas, de acuerdo co.n lo dispuesto. en el 
artículo 461 del Código. de Comercio., en 
relación cÜ'n el artíCulo. 463 del mismo. Có­
dligo. 

Esta co.nclusión ha sido. so.stenida po.r 
la Superintendencia deSo.ciedades Anóni-

mas en o.ficio. 273, de 27 de mayo. de 1947, 
que dice .textualmente: 

"Comprobación oficial de utilidades y 
pérdidas en las Sociedades Anónimas, 
Disolución por pérdida del 50 % del capi­
tal social. En las Sociedades Anónimas, 
tanto, las utHidades co.mo. las pérdidas no. 
se arro.jan o.ficialmente sino. en lo.s balan­
ces que deben co.nfeccionarse en las épo.­
cas fijadas en los Estatuto.s. 

"Tanto. el artículo. 2070 del Código. Ci­
vil, como. lo.s artículos 461 al 464 del Có­
digo. de Comercio., demuestran que durante 
el transcurso. de un ejercicio. no. hay legal­
mente utilidades ni pérdidas para l~ So.-
ciedad. ' 

"Po.r co.nsiguiente, la diso.lución por 
pérdida del 50% del capital se pro.duce 
ipso. jure sólo. en el mo.mento. en que apa­
rece esa pérdida demo.strada en el respec­
tivo. Balance. 

"E.sto. no. o.bsta para que el Directo.rio. 
de una Sodedad, co.nociendo. co.n anterio.ri­
dad al Balance la situación real de ella 
po.r lo.s estado.s de situación o. por o.tro.s an­
tecedentes, pueda estimar pro.cedente co.n­
vo.car a una Junta Extrao.rdinaria de Ac­
cdo.nistas para darle a co.nocer la situación 
pro.ducida, o para pedirle que acuerde la 
diso.lución anticipada y vo.luntaria de la 
Empresa; o. adoptar o.tras medidas ten­
dientes a salvar la situación pro.ducida". 

Po.r o.tra parte, impo.ner a la Co.mpañía 
una administración ajena, por mandato. 
de la ley, implica violar el precepto. consig­
nado. en el número. 10 del artículo. 10 de 
la Co.nstituciÓn Política del Estado., que 
asegura la invio.labilidadde to.das las pro.­
piedades sin distinción alguna y sólo. per­
mite impo.ner o.bligacio.nes o. servidumbres 
de utilidad pública; pero., en ningún caso., 
privar al pro.pietal'lÍo. de uno. de lo.s dere­
cho.s inherentes a su do.minio, co.mo. es el 
de administración de sus pro.pios bienes. 

En o.tro.s término.s, sin el co.nsentimien­
to. de la Compañía la ,ley no. puede entre­
gar al Fisco. la administración de ella o. 
privarla en cualquier fo.rma del derecho. 
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de administrar sus propios bienes de 
acuerdó con sus estatutos. 

Se concluyó, entonces,que la única me­
dida legislativa de tipo compulsivo de efi­
cacia jurídica era la expropiación de las 
plantas,con la correspondiente indemni­
zación. 

Si nos atenemos a la norma de los Tri­
bunales de Justicia que obliga al expro­
piante a pagar la correspondiente indem­
nización antes de la entrega del bien ex­
propiado, nos encontramos con la grave 
dificultad de que una medida de esta 
naturaleza tampoco evitaría la paraliza­
ción de las plantas, suscitaría cuestiones 
litigiosas de lato conocimiento y represen­
taría una cuantiosa inverSiión fiscal. 

Se argumentó, además, que una medida 
de expropiación de Plantas Salitreras no 
tenía precedentes en nuestro país. 

De este modo, el Comité arribó a la con­
clusión de que sólo a través de normas 
constractuales en las cuales operara el 
consentimiento de ambas partes, podía 
buscarse una solución. 

En este sentido se hizo fe de la palabra 
del Vicepresidente de la COVENSA, se­
ñor Vucetich, acerca de los compromisos 
que podría contraer la empresa COSA­
TAN. Desde luego, la Compañía acepta 
emitir una serie de debentures con los que 
paga los créditos otorgados por el Fisco. 
Vale decir que, utilizando el mecanismo 
de los debentures, se hace una conversión 
de la deuda de corto plazo en otra a largo 
plazo. y se otorga una garantía que mejo­
ra los créditos fiscales. 

Aceptó la Empresa en un principio que 
el Directorio tuviera tres representantes 
fiscales y cuatro de la sociedad. También 
aceptó un poder de veto irrestricto de los 
Directores fiscales. 

No aceptó la disposición tendiente a 
vender los bienes del activo que no tienen 
vinculae:ión directa con la industria del 
salitre o del fierro, pues estima que es 
una medida anticomercial. 

Todas estas bases de negociación fraca-

saron al imponer la empresa como condi­
ción para suscribir el acuerdo, el que s'e 
garantizara la mantención de un repr,e­
sentante de la COSATAN en la COVEN­
SA, que, de aplicarse el artículo 89 de la 
ley 12.033, se perdería por la ingerencia 
fiscal en la administración de este negocio 
salitrero. 

Acerca de este punto se suscit6 una dis­
cusión jurídica de alto vuelo, relativa a 
los principios de derecho público en re­
lación con los controles-leyes. Sostuvo el 
Honorable Senador señor Ampuero: que 
el contrato-ley podría definirse por los 
sostenedores como un convenio bilateral 
en el cual se obligan por una parte el! 
Supremo Gobierno y por la otra una o va­
rias personas jurídicas o naturales, el cual 
requiere la aprobación legis'lativa para re­
vestir plena eficacia por contener mate­
rias que requieren tal sanciÓn. De este mo­
do se arriba a la concluSiíón de que no se 

- pueden modificar, mediante ley, las obli­
gaciones de. los convenios o contratos sin 
acuerdo de los pactantes, como que tam­
poco podrían modificarlas, producido el 
consentimiento de ambas partes, sJn una 
ley. 

A su juicio, en estos casos el contrato­
ley no existe. Hay en cambio, un contrato 
entre el Fisco y los particulares que com-

'prende aquellos derechos y obligaciones 
que están en el comercio humano, pero 
que no pueden incluir las facultades ,ina­
lienables del Derecho Público o de los Po­
deres que lo integran, ni disposición algu­
na de orden público. 

Por tanto, el Poder Legislativo mantie­
ne incólume su potestad legislativa y cual­
quiera ley que se dicte puede afectar las 
cláusulas del acto en que es parte el Fis­
co, en los mismos términos en que lo se­
rían los contratos celebrados por los par­
ticulares. 

Adujo que tanto el contrato como la ley 
son instituciones de naturaleza diferente. 
En tanto que es de la esencia del contrato 
el consentimiento, o sea, el concurso de 
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voluntades y es de la esenclia de la .ley el 
censtituir una declaración unilateral de 
la soberanía. El contrato es un acto jurí­
dico destinado a crear obligaciones en' el 
sentido de derechos subjetivos; la leyes 
fuente de derecho objetivo, de normas 
obligatorias. Expresó que en el Derecho 
PúbHco chileno no existe el contrato-ley y 
él, como legislador, no se inhibía para mo­
dificar una ley a la cual se asigna la ca:li­
dad de contrato-ley. 

El Comité TécnicQ no estimó viable, pe­
se a los argumentos del Honorable señor 
Ampuero, proponer una reforma al ar­
tículo 89 de la .ley sobre Referéndum Sa­
litrero a fin de mantener al representante 
de la COSAT AN en la COVENSA, por 
asistirle dudas acerca de la eficacia jurí­
dica de esta medida. 

En consecuencia, el Comité tuvo que 
discurrir otra fórmula y se pensó si tal 
vez sería conveniente reforzar las atribu­
ciones de la Comisión Especial de que tra­
ta el proyecto del Ejecutivo para obtener 
a través de ella, una intervención de la 
misma eficacia que la que se ·consigue con 
la presencia de Directores fiscales, consi­
giéndose, además, por esta vía, una total 
invulnerabHidlld frente a la aplicación del 
artículo 89 de la ley 12;033. Quedó en cla­
ro que si el Directorio de la Compañía eje­
cutaba algunos de los actos para los cua­
les requiere el asentimiento previo de es­
ta Comisión Especial, estos actos quedaban 
nulos. 

El Comité estudtió también otro tipo de 
medidas legales que ,tuvieran por efecto 
obtener de la Compañía el pago de los cré­
ditos fiscales. Es así como se planteó la 
cuestión del avío minero, consultada en 
el Código de Minería. Se adujo que si bien 
la utilizaClión de este árbitrio era resorte 
facultativo de los acreedores, no era me­
nos cierto que esta institución jurídica 
nace del consentimiento de ambas partes. 
Sería absurdo, se argumentó, hacerse car­
go de laadminis.tración de una tindustria 
que está en falencia. Ello implicaría asu-

mir obligaciones aun mayores que las que 
se proponen en el proyecto del Ejecutivo, 
por la cuantiosa inversión de fondos que 
se requefliría para mantener en trabajo 
las oficinas de esta Compañía. Por otra 
parte, siendo viable este, procedimiento, 
las entidades acreedoras no han buscado el 
pago de sus ,créditos por esta vía, ya que 
es obvio que no se requiere autorización 
legal para ej ercitar todos los derechos 
consignados en un Código de la República._ 
Tampoco se sabe si el minero, en este ca­
so la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, aceptaría la convención. 

En cuanto a la anticresis y avío judicia­
les consignadOS en los artículos 199 y 200 
de Minería, se argumentó que tales dis­
posiciones eran mater,ia de un juicio de 
minas que se tramita conforme al proce­
dimiento sumario. 

Requiere, en primer término, que se em­
barguen los minerales ya extraídos y se 
realicen, y si el producto no alcanza a cu­
brir los créditos del acreedor anticrético, 
puede éste pedir al juez la entrega de la 
pertenencia en prenda pretoria. 

El acreedor anticrético debe cumplir 
obligaciones estrictas; la violación de ellas 
implicaría responsahilidades criminales. 
En la administración responde de la cul­
pa leve, pudiendo perder la administra­
ción por infringir esta norma, recuperan­
do su derecho el minero. 

El avío judicial se consi,gna en el artícu­
lo 200 del Código de Minería y dice tex- I 

tualmeIlte : 
"No rindiendo la pertenencia productos 

bastantes para atender a su laboreo y a 
la cancelación del crédito, podrá el acree­
dor pedir al Juez autorización para aviar­
Ia bajo su administración, y tendrá dere­
cho preferente para pagarse, no sólo de 
las cantidades que invirtiere en este avío, 
con sus intereses corrientes, sino también 
de su crédito primitivo". 

En este caso se requiere que la perte­
nencia rinda frutos suficientes para aten­
der a su laboreo y al pago del crédito ; que 
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se pida el avío ante tribunal competente y 
que se inscriba en el Registro de Gravá­
menes del Conservador de Minas respec­
tivo. 

Serán preferidos en este avío los acree­
dores hipotecarios, en primer ,término, y 
luego los aviadores. 

El aviador que toma la mina en avío 
judicial debe administrar cuidadosamen­
te la pertenencia, como buen podre de fa­
milia, o sea, responde de la culpa leve. 

En estos casos también hay que em­
plear recursos suficientes. 

La cuestión del avío judicial fue plan­
teadaen el seno de las Comisiones U ni­
das también por el Honorable Senador 
señor Larraín y dio base a la redacción 
de un artículo, propuesto por el señor Mi­
nistro de J ustiC:ia, que se consigna en el 
texto del proyecto de ley que se propone 
a vuestra consideración. 

Luego se entró a considerar la cues­
. tión relativa a la liquidación de las ga­
rantías cansignadas por la Compañía an­
te sus acreedares, vale decir, ·el remate de 
las acciones otorgadas en prenda banca­
da por la COSATAN. A la vista de una 
minuta en que se especifica el monta de 
esta garantía, surgieron diversas dudas 
legales, a saber: 

1) ¿ La prenda bancaria está bien cons­
tituida? 

2) ¿ Los valores entregados al Banco 
Central de Chile por terceros efectiva­
mente responden por los créditos de la 
COSATAN, a sea, son tales terceras co­
deudares solidarias de la COSA TAN? 

Para resolver estas cuestiones, se tuvo 
a la vista una minuta en que aparecen los 
valores entregados en garantía prendaria 
en el Banco Central de Chile por parte de 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagas.ia. 

Se discurrió que, dando por sentado el 
hecho de que tales valores estaban en 
prenda bancaria garantizando los crédi-

tos otorgados, no podían desestimarse las 
defensas que opondría la Compañía en el 
caso de una ejecuCiÍón que la privaría bre­
ve y sumariamente de un número de ac­
ciones cercano a los dos millones, con las 
cuales cualquiera persona natura'! o jurí­
dica pasaría a tomar el control total de 
la empresa, con un desembolso mínimo. A 
cualquier abogado se le ocurriría oponer­
se a la acción aduciendo algún vicio de 
nulidad, dando así ol'1igen a un litigio pro­
longado que a la postre significaría la 
paralización de las faenas de la industria, 
que es precisamente lo que se pretende 
evitar. 

¿ y qué decir s.i la prenda está mal cons­
tituida o está constituida respondiendo a 
otras obligaciones? 

Se aportó el antecedente de que perso­
neros de la COSAT AN habían requerido 
de la Superintendencia de Bancos su in­
tervención a f<in de que el Banco Central 
les devolviera valores mantenidos en cus­
todiaen dicha institución, a los cuales se 
les .pretendía asignar una naturaleza dis­
tinta de la que tenían; 

ESlta gestión habla por sí sola. 

Informada la Subcomisión de las con­
clusiones a que había llegado el Comité 
Técnico,' se dio a conocer el nuevo antece­
dente de que la Compañía aceptaba un 
Directorio a base de 4 Directores repre­
sentantes de los debentures fiscales y 5 
elegidos por los accionistas, requiDiéndose 
el voto conforme de todas los Directores 
fiscales para que esta empresa pudiera 
contraer nuevas obliga.ciones y celebrar 
determinados actos. De este modo asumía, 
por lo tamo, el riesgo -de perder un Di­
rector, que actualmente mantiene en la 
Corparación de Ventas de Salitre y Yodo 
por disposición d~l artículo 8Q de la ley 
12.033. 

Después de un breve debate, la Subco­
misión, por tres vatos a favor y una abs­
tención, aprobó la idea de celebrar el con­
trato' con la Compañía Salitrera de Tara-
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• 
pacá y Antofagasta con minoria de repre­
sentantes fiscales, con derech'0 a veto ab­
S'0lut'0 en el Direct'0ri'0 de la C'0mpañia. 

T'0das las materias relativas a la diver­
sificación de la ec'0n'0mía de la pr'0vincia 
de Tarapacá c'0ntar'0n c'0n el asentimient'0 
tácit'0 de la Subc'0misión. 

Se enc'0mendó al Presidente de la Sub­
c'0mislión, H'0n'0rable Senad'0r Letelier, la 
tarea de explicar el alcance de est'0s acuer­
d'0s y c'0ncretarl'0s en un pr'0yect'0 de ley 
que sirviera de base de discusión en las 
C'0misi'0nes Unidas. 

E'l proyect'0 de ley que las C'0misi'0nes 
Unidas aprobar'0n c'0nsta de 19 artículos. 
L'0s 8 primer'0s tratan de la reallización de 
planes de diversificación de la eC'0n'0mía 
de la pr'0vincia de Tarapacá. El artículo 
primer'0 disp'0ne que la C'0rp'0ración de 
F'0ment'0 de ,la Producción '0t'0rgará prés­
tam'0s a personas naturales o jurídicas 
que 1'0 soliciten para invertirl'0s en la pro­
vincia de Tarapacá y que tenga:n p'0r fi­
n~Jidad la explotación, instalación, man­
tención de industrias de cualquiera na­
turaleza, c'0n excepción de la industria 
salitrera. 

Para eSlt'0s efect'0s, se habilita a la C'0r­
p'0ración de F'0ment'0 de la Pr'0ducción pa­
ra modificar el Presupuest'0 del presente 
añ'0,c'0nsultand'0 1.000 mill'0nes de pes'0S 
para este fin y d'0s mil mill'0nes de pes'0s 
para cada añ'0 en l'0s Presupuestos c'0rres­
p'0ndientes a 1960 y 1961. 

El Hon'0rable Senad'0r 'Señor Larraín 
expresó su voto disidente en este artículo, 
pues estimó que no se cumplía el precep­
to constitucional de señalar la fuente de 
recurs'0s para l'0s nuevos gast'0s. 

El artículo 29 '0rdena p'0ner a disposi­
ción de la S'0ciedad S'0da Chilena la canti­
dad de $ 300.000.000, c'0nsultad'0s en el 
Presupuest'0 General de la N ación del año 
en curs'0, para iniciar l'0s trabaj'0s de con~­
trucción de la Planta proyectada en la 
ciudad de Iquique .. , Se ot'0rga también la 
facultad a la Corp'0ración de F'0mento de 

la Prpducción para garantizar l'0s crédi­
t'0s extranjer'0s que necesite Soda Chilena, 
hasta por US$ 10.000.000, para financiar 
la adquisición de equip'0s. 

P'0r el artículo 39, se crea un Centr'0 de 
Investigaci'0nes del Salitre y la Industria 
Química enca'rgada de estudiar y experi­
mentar procedimientos industriales, uS'0S 
y apr'0vechamient'0s científic'0s d~ las ma­
teriasprimas, pr'0duct'0s y subpr'0ductos 
del salitre. 

Se da la c'0mposición del Consej'0 de es­
te Centr'0 y se declaran de utilidad públi­
ca, para l'0s efctos de ser expr'0piad'0s por 
el Preslidente de la República, patentes, 
privilegi'0s '0 propiedad intelectual que se 
refieren a la tecnología de la producción 

'. salitrera. 
L'0s artícul'0s 41?, 59, 61?, 71? Y 81? regulan 

el ot'0rgamiento de c'0ncesiones de terrenos 
fisca'les hasta de 500 hectáreas de .super­
ficie cada una en' la Pampa del Tamaru­
gal con el objet'0 de promover la perfora­
oión de poz'0S profund'0s y la explotación 
agríc'0la en esa Z'0na. 

El H'0n'0rable señ'0r M'0ra presentó una 
indicación encamina(ia' a financiar las 
obras de agua potable de Iquique, m'0difi­
cando la ley 11.828, de 5 de may'0 de 
1955. 

Esta indicación fue retirada por su au­
t'0r, una vez que· el señor Mlinistr'0 de Ha­
cienda aseveró en el sen'0 de las Comisi'0-' 
nes Unidas que tomaba el compr'0miso de 
destinar de inmediato una cantidad cerca~ 
na a 1.500 mill'0nes, para esta imp'0rrtante 
'0bra, recurs'0s que prov·endrían de l'0s 
$ 20.000.000.000 destinad'0s a obras pú­
blicas. 

Los artícul'0s 99 a 19 inclusive tratan del 
conveni'0 a celebrarse entre la C'0mpañía 
Salitrera de Tarapacá y Ant'0fagasta y el 
Fisc'0, en las condiciones y c'0n las m'0dali­
dades que en ellos se expresa. 

El artícul'0 9 aut'0riza al Presidente de 
la República para celebrar un contrat'0 c'0n 
la Compañía ya referida. 

Esta disposición fue controvertida lata-



1898 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

mente en el seno de las Comisiones Unidas 

y se apomaron antecedentes nuevos, pro­

venientes de factores no analizados y que 

se refier·en al impacto de los aumentos de 

sueldos y salarios en el déficit de caja de 

esta Compañía. 
En el anexo "Slituación actual de las 

actividades saUtreras de la Compañía Sa­

litrera de Tarapacá y Antofagasta", que 

se adjunta al presente informe, se analiza 

detalladamente esta situación. 
En resumen, dice que el déficit mensual 

de operación estimado que resulta para las 

actividades salitreras, mientras no se com­

plete la ampliación de la Planta Victoria, 

es de $ 210.000.000. A esto habría que 

agregar los déficit por alza de costo, si se 

continúan operando las plantas sin con­

tar con un abastecimiento- adecuado de re­

puestos y suministros. 
El hierro no está en condiciones de 

aportar financiamiento sino hasta prin­

oipios de 19,60. En estas condiciones, es 

muy difícil que la Compañía pueda conti­

nuar operando las plantas salitreras sin 

recursos financieros adicionales. 
Este artículo fue aprobado por ocho vo­

tos a favor, cinco en contra y una abten-

ción. 
El artículo 10 establece que la empresa 

a que nos estamos refiriendo emitirá una 

serie especial de debentures en dólares 

hasta por la suma de los créditos que le 

han otorgado los Bancos del Estado y Cen­
tral de Chile. Se fijan los intereses, amor­

tizaciones y servicios, que se harán por se­

mestralidades iguales, la primera de las 

cuales vencerá 18 meses después de la fe­

cha de emisión. Luego se fija, como con­

dición esencial de la escritura de emisión, 

que el representante de los debentures sea 

el Banco Central de Chile. 
A indicación del señor Ministro de Jus­

ticia, se acordó que en la referida escri­

tura se consigne la cláusula del debentu­

re dólar más favorecido, estableciéndose 

este privilegio en favor de la serie de de­

bentures de que trata esta ley. ' 

Quiere el legislador que se entienda a 

través de esta cláusula qué los debentur~s 
que emitirá la Compañía Salitrera de Ta­

rapacá y Antofagasta tendrán los mismos 

privilegios que la serie más favorecida en­

tre las 16 emitidas por esta empresa. 

Esta disposición se aprobó con los vo­

tos contrarios de lo Honorables Senado­

res señores Ampuero, . Allende, Tarud y 

Chelén. 
En el artículo 11 se dispone que será 

condición del contrato que los debentures 

que se emitan se garanticen c'On prenda 

de las mismas acciones que actualmente 

están en poder del Banco Central de Chi­

le y que fueron entregadas por la Compa­

ñía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta 

a esta institución en garantía de los cré­

ditos que le fueron otorgados. 
Se trata de 1.935.300 acciones de esta 

Compañía con un valor nominal de $ 50 

cada una. 
Se faculta al Banco Central de Chile 

para que a su arbitrio alce parcial o total­

mente esta prenda, la cual se entenderá 

constituida por el solo hecho de su entre­

ga a ese Banco y ella gozará de los privi­

legios establecidos en la ley 4.287. ' 

El artículo 12 establece también, como 

condición del contrato, la obligación de la 

Compañía' de mantener una producción 

mínima de 17.000 toneladas de salitre men­

sual. 
Con esta disposición se pretende evitar 

la paralización de las plantas Shanks. 

El artículo 13 fija la representación de 

los Directores en el Directorio de esta em­

presa. El Banco Central podrá nombrar 

4 de los nueve Directores de la Compañía 

y los accionistas de ella, cinco. Esta dispo­

sición se complementa con otra en la cual 

se establece que se necesitará el voto con­

forme de los Directores nombrados por 

el Banco Central de Chile para enajenar, 

arrendar, dar en nuevas garantías o nue­

vas hipotecas cualquiera de los bienes de 

sus activos actuales o futuros, incluYéndo 

los de las subsidiarias de propiedad de la 

1 
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Compañía o controladas por ella; para 
ejercer todos los derechos que correspon­
den a la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta en otras empresas, so­
ciedades o negocios de los que ella sea 
dueña o accionista o en los que tenga in­
terés o participaC'Íón; para abrir 'nuevas 
actividades, paralizar o reducir activida­
des existentes; para contraer cualquier ti-

. po de nuevas obligaciones por un monto 
superior al que se convenga en su opor­
tunidad con el voto conforme de estos mis_ 
mos directores; para aumentar el pasivo 
a It.rgo plazo, entendiéndose por tal el in­
tegrado por deudas con venC'Ímiento a un 
plazo superior a 12 meses; para revalo­
rizar los bienes del activo; para acordar 
reformas a los estatutos; para designar al 
Gerente de la empresa; para emitir de­
bentures y para modificar fos contratos de 
deben tu res ya celebrados. 

Este Directorio, a propuesta de los Di­
rectores designados por el Banco Central, 
deberá liquidar aquellos bienes del acti­
vo ajenos a las actividades mineras y sa­
litreras que puedan realizarse sin perjui­
cio finanC'Íero de la empresa. 

Una indicación de los Honorables Sena­
dores Ampuero, Tarud y Chelén, tendien­
te a dejar en mayoría a los Directores re­
presentantes del Banco Central en la pro­
porción de cinco contra cuatro, fue re­
chazada por las Comisiones Unidas por 
siete votos afirmativos y ocho negativos. 

Al Honorable Senador sajor Cerda le 
pareC'Íó que era fundamental que los be­
neficios que se obtuvieran en la industria 
del hierro efectivamente se incorporaran 
a la industria del salitre a fin de hacer 
posible, de este modo, la, revitalización 
de esta industria. 

La fórmula ideada por el señor Ministro 
de Justicia, en cuanto a que también se 
requiere el voto conforme de los Directo­
res fiscales para ejercer todos los dere­
chos que corresponden a la Compañía Sa­
lih'eras de Tarapacá y Antofagasta en 

, otras empresas, sociedades o negocios de 
los que ella sea dueña o accionista: o en los 

que tenga interés o particip~ción, aclara 
esta situación, 

El artículo 14 se explica por la razón 
de que el Export Import Bank of W ~shing­
ton tiene un convenio suscrito con la Com­
pañía Tarapacá. Según se explicó, las dis­
posiciones de la presente ley efectan este 
convenio en lo que se refiere al pasivo a 
largo plazo, que se aumenta por la con­
solidación de los créditos ya mencionados. 

Por el artículo 15, se ordena la conso­
lidación de los cTéditos a corto plazo con­
cedidos a la Compañía, más los intereses 
adeudados, no aplicándose para estos efec­
tos las limitaciones y prohibiciones legales 
que afecten a estas instituciones bancarias. 

El artículo 16 trata de la adquisición 
de los terrenos salitrales de propiedad de 
la Compañía. 

Tales terrenos son los Estacamentos 
San Martín NQ 1, San Martín NQ 2, Le­
pantoNQ, 1, Lepanto NQ 2 Y Candelaria, 
con una superficie total de 38.787.768,44 
metros cuadrados, que tienen un conteni­
do total de 5.800.000 toneladas de salitre 
que, al precio de US$ 0,654 por tonelada, 
representa un valor de US$ 3.793.200. 

El coeficiente 0,654 es el que consigna 
la Compañía Tarapacá y Antofagasta en 
la nota explicativa de las bases para la 
preparación del balance general al 30 de 
junio de 1958 y el contenido de salitre de 
estos Estacamentos también aparece allí 
consignado. Las Comisiones Unidas qpta­
ron por fijar un precio de US$ 3.500.000. 

El Honorable Senador señor Wachholtz 
sostuvo que estos terrenos están tasados 
sólo en el balance de la Compañía, ejerci­
cio que no ha sido aprobado todavía por 
la Junta de Accionistas y que en el balan­
ce del ejerciC'Ío 1956-58 la totalidad de los 
terrenos salitrales de la Compañía esta­
ban tasados en US$ 200.000. Sostuvo que 
la Compañía entera no vale US$ 3.000.000. 

Se suscitó la cuestión de saber que e's 
10 que se vendía: si la pertenencia mine­
ra o las cantidades de caliche contenido. 
Argumentó el Honorable señor Letelier 
que la idea es que se vende' la pertenen-
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cia salitrera, a lo que replicó el Honora­

ble señor Wachholtz que el Fisco no ven­

de las pertenencias sino el caliche contenÍ­

do en ellas. 
El Honorable señor Ampuero sostuvo 

que ningún funcionario de la Superinten­

dencia del Salitre ha podido asegurar la 

oportunidad en que la Compañía Anglo­

Lautaro va a explotar estos terrenos, si 

llega a adquirirlos del Fisco. 
Finalmente, por diez votos contra cin­

co, se aprobó la idea de la transferencia 

de los terrenos salitrales que se especifi­

can en el texto del proyecto, establecién­

dose una cláusula de retroventa faculta­

tiva para el Fisco y obligatoria para la 

Compañía. 
Votaron en contra los Honorables se­

ñores Chelén, Allende, Ampuero, Tarud 

y Wachholtz. 
Estos mismos Senadores dejaron a sal­

vo su voto en cuanto a la norma que se 

fija para pagar el precio, cual es la de usar 

los ingresos que perciba el Fisco por las 

venta'8 de caliches fiscales, regidas por el 

artículo 30 de la ley 12.033. 'se calcula que· 

los ingresos del Fisco por este concepto 

ascienden a US$ 500.000 anuales y como 

ellos tienen destino en el Presupuesto de 

la Nación y en las leyes 9.894 y 9.993, ha­

cen. la reserva constitucional pertinente. 

Por el artículo 17, se fijan los normas 

necesarias para que la Compañía no dis­

tribuya dividendos a sus accionistas mien­

tras se encuentren impagos los créditos a 

que se refiere esta ley o los que pueda ob­

tener en el futuro de instituciones fisca­

les, fiscales de administración autónoma, 

semifiscales o autónomas del Estado. 

El artículo 18 es de obvia y sencilla 

comprensión. 
El artículo 19 concede recursos al Ban­

co Central de' Chile y al Banco del Esta­

do para el caso de ej ercer los derechos 

de anticresis o avío judiciales a que se re­

fieren los artículos 199 y 200 del Código de 

Minería y se les da autorización para ha­

cer gastos tendientes al pleno ejercicio de 

estos derechos con sus propios recursos. 

Este artículo se aprobó con el voto en 

contra de los Honorables señores Ampue-

ro y Chelén. . 
Las Comisiones Unidas rechazáron una 

indicación de los Honorables señores Am­

puero, Tarud y Chelén, por la cual se de­

claraba que la disposición del inciso quin­

to del artículo 89 de la ley 12.033 no se' re­

fiere al caso de que el Fisco o las otras 

instituC'Íones que menciona fueren tenedo­

res de acciones de sociedades anónimas, 

transferibles al portador; ni al caso en 

que tomaren interés o ingerencia adminis­

trativa 'en los derechos comunes a todo 

acredor. 
También se rechazó una indicación de 

los mi'3mos señores Senadores que hacía 

aplicables a la Corporación de Ventas de 

Salitre y Yodo las normas de la ley 8.707, 

sobre Consejerías Parlamentarias. 

Una indicación de los mismos señores 

Senadores, encaminada a facultar al Pre­

sidente de la Repúblila para ordenar la 

continuación de la explotación por cuenta 

del Estado de todas aquellas actividades 

industriales esenciales para las necesida­

des del país o para la existencia 'normal 

de uno o más departamentos de su terri­

torio y que, en tal caso, el Fisco tendrá los 

mismos derechos indicados en el artículo 

29 del Código de Minería en favor del 

acreedor que toma la administración de la 

mina, también fue desechada por las Co­

misiones Unidas. 
Dos ind.aciones de estos mismos seño­

res Senadores para aprobar el texto de 

los artículos 69 y 79 del anteproyecto pre­

sentado por el Honorable señor Ampue­

ro, fueron desechadas por las Comisiones 

Unidas. 
En mérito de los antecedentes expues­

tos, vuestras Comisiones Unidas de Ha­

cienda, de Economía y Comercio y de Mi­

nería os recomiendan aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La Corporación de Fomen_ 

to de la Producción otorgará préstamos 
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a personas naturales o jurídicas que lo 
soliciten para invertirlos en los departa­
mentos de Pisagua e Iquique, siempre que 
ellos estén destinados a promover en di­
cha zona la explotación, instalación, man­
tendón, renovación y ampliación de in­
dustrias extractivas, manufactureras o de 
cualquiera naturaleza, comprendiendo en 
ellas la agricultura, la pesca y la minería, 
con excepción de la industria salitrera, pa­
ra la cual no rigen los beneficios de este 
artículo. 

Para el otorgamiento de estos présta- . 
mas, la GorporaC'ión de Fomento de la Pro­
ducción modificará SU presupuesto corres­
pondienteal presente año, oonsultando 
mil millones de pesos para este fin. Ade­
más, conJultará dos mil millones de pesos 
para cada año en los presupuestos corres­
pondientes a .1960 y 1961. 

Los préstamos ·se darán a un interés no 
superior al 5 % anual y con una amortiza­
ción acumulativa anual no inferior al 
4 1;2 %, cuyos servidos se har~n por se­
mestralidades iguales. 

Artículo 2Q-De acuerdo con los estudios 
ya realizados por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, se hará entrega 
inmediata, una vez publicada la presente 
ley, a la Sociedad "Soda Chilena", de la 
cantidad de $ 300.000.000 que se encuen­
tran consultados para la instalación de la 
industria de la soda en Tarapacá en el 
"ítem 17)011°7, letra d) Corporación de 
Fomento de la Producción NQ 1", del Pre­
supuesto General de la Nación correspon­
diente' al año 1959 para que se inicien los 
ti'abajos de construcción de la planta pro­
yectada en la dudad de Iquique y demás 
trabajos conexos que sean necesarios. 

Facúltase a la Corporación de Fomen­
to de la Producción para garantizar los 
créditos en el extranjero que la Sociedad 
"Soda Chilena" necesite, hasta por la can­
tidad de diez millones de dólares, para fi­
nanciar la adquiskión de equipo, maqui­
narias y servicios para la industria de ál­
calis sódicos. Los plazos, amortizaciones 
e intereses de tales créditos serán conven­
cionales. 

A1'tículo.3Q-Con cargo al 10% de los 
fondos que se consultan en el artículo 1 C) 

de esta ley, la Corporación de Fomento de 
la Producción deberá organizar y soste­
ner un Centro de Inv~stigaciones del Sa­
litre y la Industria Química, que tendrá 
a su cargo la investigación 'yexperimen­
tación de procedimientos industriales, la 
investigación de los usos y aprovechamien­
tos científicos e industriales de las mate­
rias primas, productos y subproductos con­
tenidos en el salitre. 

Dicho Centro estará dirigido por un 
Consejo de tres personas, una de las cua­
les será designada por el Consejo de la 
Universidad de Chile y dos por el Conse­
jo de la Corporación de Fo~nto de la 
Producción. El representante de la Uni­
versidad de Chile será el Presidente. 

Declárase de utilidad pública toda pa­
tente: privilegio o propiedad intelectual 
que se refiera a la tecnología de la pro­
ducción salitrera, r de que sean dueñas 
personas naturales chilenos o sociedades 
comerciales que operan en Chile. 

Podrán, en consecuencia, ser expropia­
dos esos derechos en favor del Centro de 
Investigaciones que establece esta ley, por 
Decreto fundado del Presidente de la Re­
'pública. 

Artículo 4Q-AutorÍzase al Presidente 
de la República para que otorgue C'once­
siones de terrenos fi~cales hasta de 500 
hectáreas de superficie cada una, en la 
Pampa del Tamarugal en la provincia de 
Tarapacá, con el objeto de promover la 
perforación de pozos profundos y la explo­
tación agrícola en dicho zona. 

Artículo 59-Para otorgar la concesión, 
el solicitante deberá cumplir con los si­
guientes requisitos mínimos: 

a) Presentar los antecedentes que jus­
tifiquen su capacidad financiera para en­
carar las obras correspondientes; 

b) Que se comprometa a iniciar perfo­
raciones de pozos profundos dentro de un 
plazo no superior a dos años; 

c) Que comience la explotación agrícola 
dentro del plazo que determine el respec­
tivo decreto de concesión. 

I 
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Artícu~o 6Q-EI Presidente de la Repú­
blica queda facultado por una vez para 
fijar las modalidades de estas concesio­
nes, los trámites previos. que deberán cum­
plirse e informes que deberán solicitarse 
y demás requisitos necesarios para otor-, 
gar la concesión. 

Artículo 7Q-Siel concesionario mantu­
viera, desde el momento de la iniciación 
de la explotación agrícola, en trabajo el 
predio durante un plazo (le diez años con­
secutivos, el Presidente de \ la República 
procederá a transferir el dominio defini­
tivo del predio al solicitante o a quien vá­
lidamente haya adquirido sus derechos. 

Artícu~o 8Q-El concesionario queda au­
torizado l'ara transferir sus derechos en 
la concesión respectiva a terceros, sean 
éstos personas naturales o jurídicas, siem­
pre que el cesionario asuma específica­
mente las obligaciones que pesen sobre el 
transfirente. 

Durante los primeros diez años, conta­
dos desde el momento en que comience la 
explotación agrícola, ésta quedará· exenta 
de todo impuesto territorial o de cualquie­
ra otra especie, como asimismo los divi­
dendos o rentas que puedan devengarse en 
caso de asociaciones o sociedades. ' 

Artículo 9Q-AutorÍzase al Presidente de 
la República para que, en representación 
del Fisco, celebre con la Compañía Sali­
trera de Tarapacá ~ Antofagasta Un con­
trato por escritura pública, en los térmi­
nos señalados en los artículos sigUientes. 

Artículo 10.-La Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagastaemitirá una serie 
especial de deben tu res en dólares hasta 
por la suma que se indica en el artículo 
1,5, efectuándose la correspondiente con­
versión monetaria según sea el valor del 
dólar a la feeha de la pUblicación de la 
presente ley. Estos debentures devengarán 
un interés anual del 5 % y estarán afectos 
a una amortización acumulativa anual de 
4 112 % y sus servicios se harán por se­
mestralidades iguales, la primera de las 
cuales vencerá 18 meses después de la fe-

. cha de su emisión. 

Será condición esencial de la escritura 
de emisión de los deben tu res referidos el 
que el representante de los tenedores de 
esos bonos sea el Banco Central de Chile. 
La emisión en referencia estará protegi­
da por lo dispuesto en este artículo y de­
más disposiciones pertinentes de la pre­
sente ley. 
. En dicha escritura deberá consignarse 
la cláusula del debenture dólar más favo­
recido, estableciéndose este privilegio en 
favor de la serie de debentures de que tra­
ta la presente ley. 

Artículo ll.-Será, además, condición 
del contrato que el pago de los debentu­
res a que se refiere la presente ley se ga­
rantice con prenda de las aeciones de la 
Compañía que están actualmente en po­
der del Banco Central de Chile y que fue­
ron entregadas a éste en garantía del cré­
dito que actualmente reconoce la Compa­
ñía Salitrera de Tarap'acá ;y Antofagasta 
en favor de esa institución. 

La prepda deberá ser recibida por el 
Banco Central de Chile, en su caráC'ter de 
representante de los tenedores de estos 
debentures y se entenderá constituida por 
el solo hecho de su entrega a ese Banco 
y ella gozará de los privilegios estable­
cidosen la ley 4.287. 

El Banco Central de Chile queda facul­
tado para alzar parcíal o totalmente la 
prenda, cuando estime C'onveniente ha­
cerlo. 

Artículo 12.- También será condición 
del contrato el ,que la Compañía Salitre­
ra de Tarapacá y Antofagasta deba man­
tener una producción mínima de 17.000 
toneladas de salitre mensuales. 

Artículo 13.-El Banco Central de Chi­
le, en 'su calidad de representante de los 
tenedores de los debentures, tendrárlere­
cho a nombrar cuatro de los nueve Direc­
tores de la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta. Para este efecto, se re­
ducirá a cinco el número actual de Direc­
tores representantes de los accionistas. 

El representante de los tenedores de de­
bentures nombrará dos Directores reem· 

> , 
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pl¡tzantes y los acdonistas t:r:es. Estos re~ 
emplazan tes sólo tendrán derecho a ac­
tuar en caso de ausencia de los titulares. 

Se necesitará el voto conforme de los 
Directores nombrados por el representan­
te de los tenedores de los debentures pa­
ra enajenar, arrendar, dar en nuevas ga~ 
rantías o nuevas hipotectas cualquiera de 
los bienes de sus activos actuales o futu~ 
ros, incluyendo los de las subsidiarias de 
propiedad de la Compañía o controladas 
por ¡ella; para ejercer todos los derechos 
que corresponde a la Compañía Sal,itrera 
de Tarapacá y Antofagasta en otras em­
presas, sociedades o negocios de los que 
ella sea dueña o accionista o en los que 
tenga interés o participación; para abrir 
nuevas actividades, paralizar o reducir ac­
tividades existentes; para contraer cual­
quier tipo de nuevas obligaciones pDr un 
monto superior al que se convenga en su 
oportunidad por ,el nuevo Directorio con 
el voto conforme de estos mismos Directo~ 
res; para aumentar el pasivo a largo pla­
zo, entendiéndose por tal el integrado pOI' 
deudas con vencimiento a un plazo supe­
rior a 12 meses; para revalorizar los bie­
nes del activo; para acordar reformas a 
los estatutos; para designar al Gerente 
de la empresa; para emitir debentures y 
para modificar los contratos de debentu­
res ya celebrados. 

El Directorio,a propuesta de los Direc­
tores designados por el Banco Central 
de Chile, acordará liquidar aquellos bie~es 
del activo ajenos a las actividades mine­
ras y salitreras que puedan realizarse sin 
perjuicio financiero de la empresa. 

Artículo 14.-La Compañía deberá con­
venir previamente con el Export Import 
Bank of Washington las modificaciones 
del convenio que tiene suscrito con él y 
que sean necesarias para cumplir las dis­
posiciones de esta ley, respetándose las 
garantías y obligaciones contraidas en, fa­
vor de esa institución. 

Dentro del plazo de sesenta días conta­
do desde la fecha de publicación de esta 
ley, el Directorio de la Compañía C'itará 

a una j unta general extraordinaria de ac­
cionistas con el objeto de que ésta auto­
rice al Directorio para que en represen­
tación de la Compañía suscriba el contra­
to a que se refiere el artículo 91:>. 

Esta misma junta aprobará las modi~ 
ficaciones que sea necesario efectuar en 
los estatutos de la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta para cumplir con 
lo establecido en la presente ley. 

AJ'tículo 15.-Una vez ejecutados los ac~ 
tos y perfeccionado el contrato a que se 
refieren los artíe'ulos precedentes, el Ban­
co Central de Chile y el Banco del Estado 
consolidarán los créditos a corto plazo 
concedidos en favor de la Compañía Sa­
litrera de Tarapacá y Antofagasta más los 
intereses adeudados. Los créditos así con­
solidados se pagarán por la Compañía con 
los debentures de la serie especiál que' de­
berá emitirse, de acuerdo con el artícu­
lo 10. 

Para los efectos señalados en el presen­
te artículo, no regirán los límites ni pro­
hibiciones legales que afecten las opera­
ciones de los Bancos mencionados. 

Artículo 16.-Una vez ejecutados los ac­
tos y perfeccionado el contrato a que se 
refi*e la presente ley, el Fisco adquiri­
rá los terrenos salitrales de propiedad de 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta, que se indican a continuación: 

Estacamento San Martín N9 1. 

Pertenencias 358-F-72 y _359-F-72, ubi­
cadas en el Cantón salitrero de Tocopilla, 
con una superficie de 4.000.0000 m2. ca­
da una, inscritas a favor de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá r Antofagasta ba­
jo el NI:> 15 del Registro de Propiedades 
del Conservador de Minas de Tocopilla, 
correspondiente al año 1934; y pertenen­
cia 30-V-73, ubicada en el mismo Cantón, . 
con una superficie de 1.000.000 m2. e ins­
crita a fa Val' de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta bajo el NQ 15' 
del mismo Registro, correspondiente tam­
bién al año 1934. 
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Estacamento San Martín NI! 2. 

Pertenencias 24-V-73, 25-V-73, 26-V-73, 
31-V-73, 33-V-73 y 34-V-73; ubicadas en el 
Cantón salitrero de Tocopilla, con una su-

. perficie de 1.000.000 m2. cada una, ins­
critas a favor de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta bajo el N9 15 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Minas de Tocopilla, correspondien­
te al año 1934; 38-V-73, 36-V-73 y 40-V-
73, ubicadas en el Cantón salitrero de To­
copilla, con superficie de 4.000.000 m2., 
1.000.000 m2. y 4.000.000 m2., respectiva­
mente, inscritas a favor de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta ba­
j o el N9 15 del Registro de Propiedades 
del Conservador de Minas de Tocopilla, co­
rrespondiente al año 1934, partes de las 
cuales, con superficie equivalente a 
5.916.231,56 m2., se enajenaron a favor 
de la Compañía Salitrera Anglo Lautaro 
por escritura de 9 de agosto de 1950 ante 
el N otario don Jorge Zaldívar y de 9 de 
mayo de 1951, ante el Notario don Javier 
Echeverría, inscritas en el Registro de 
Propiedades del Conservador de Minas de 
Antofagasta a fs. 114 vlta., NQ 31, c~res­
pondiente al año 1951; 384-F-73 y 31J0-F-
73, ubicadas en el mismo C~mtón, con una 
superficie de 4.000.000 m2., 4.000.000 m2. 
y 1.000.000 m2., respectivamente, e ins­
critas a favor de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta bajo el N9 15 
del Registro de Propiedades del Qonserva­
dor de Minas de Tocopilla, correspondien­
te al año 1934. 

Estacamento Candelaria 

Concesión boliviana del año 1897, ubi­
cada en el Cantón salitrero de Tocopilla, 
con una superficie de 6.784.000 :ro2., ins­
crita a favor de la Compañía' Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta bajo el N9 15 
del Registro de Propiedades del Conserva­
dor de Minas de Tocopilla, correspondien­
te al año 1934. 

., 

Estacamento Lepanto Nos. 1 y 2. 

Pertenencias 365-F-73 Y 410~F-73, ubi­
cadas en el Cantón salitrero de Tocopi· 
Ha, con una superficie de 4.000.000 m2. 
cada una e inscrita a favor de la Compa­
ñía Salitrera de Tarapacá r Antofagasta 
bajo el NQ 15 del Registro de Propieda­
des del Conservador de Minas de Tocopi­
Ha, correspondiente al año 1934. 

El precio de venta será la cantidad de 
US$ 3.500.000. 

Dicho predo se pagará de acuerdo con 
las disponibilidades de fondos que, para 
este preciso efecto, tenga el Fisco según 
se indica en el inciso siguiente de este ar­
tíCUlO. 

Todos los ingresos que perciba el Fisco 
por las ventas de caliches fiscales,regi­
das por el artículo 30 de la ley NQ 12.033, 
serán destinados anualmente a cancelar 
el precio de la compra referida. 

La escritura de· transferencia deberá 
contener una cláusula de retroventa que 
afecte a todos los terrenos enumerados en 
este artículo, estableciéndose en el pacto 
la obligatoriedad de su cumplimiento por 
parte de la Compañía Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta y la mera facultad de 
ejercer tal derecho por parte del Fisco. 

El Presidente de la República, en re­
presentación del Fisco, queda facultado 
para hacer uso de esta cláusula de retro· 
venta cuando lo estime conveniente, de­
biendo pagarse por la Compañía el pre­
cio original de US$ 3.500.000. 

Artículo 17.-Autorízase a la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta pa­
ra modificar sus estatutos, estableciendo 
que mientras se enC'uentren impagos los 
créditos a los cuales· se refiere la pre­
sente iey o los que en el futuro obtenga 
de instituciones fiscales, fiscales de admi­
nistración autónoma, semifiscales o autó­
nomas del Estado, no podrá· distribuir di­
videndos a sus accionistas. 

Artículo 18.-La emisión dedebentures 
establecida en el artículo 10 se sujetará. 

I 
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en todo aquello que no contravenga a es­
te texto, a lo preceptuado en la ley 4.657. 

Artículo 19.-·Autorízase al Banco Cen­
tral de Chile y al Banco del Estado, en el 
caso de ejercer los derechos de anticre­
sis judicial o de avío a que se refieren los 
artículos 199 y 200 del Código de Mine­
ría, para efectuar todos los desembolsos 
y gastos que fueren necesarios al eficaz 
ejerckio d2 esos derechos, con cargo a sus 
propios recursos o con los recursos a que 
se refiere la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 29 de abril de 
1959. 

(Fdos.): B. Bellolio.- A. Cerda.- L. 
Bossay.- P. Poklepovic.- R. Ampuero. 
L. F. Letelier.- R. Wachhol!tz.- Hugo 
Zepeda.- G. Izquierdo.- M. Mora.­
Daniel Egas Matamala, Secretario. 

Anexo de Documentos 

1) Situación actual de la Compañía Sa­
litrera de Tarapacá y Antofagasta. 

2) Resumen del estudio de la situación 
de la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta. 

3) Compañía Salitrera de Tarapaeá y 
Antofagasta (COSATAN) pasivo acumu ... 
lado en los últimos años. 

4) Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, Balance General correspon­
diente al ejercicio 1957-1958. 

5) Estado de ganancias y pérdidas y 
notas explicativas balance. 

6) Memorándum de la Superintendeñ­
cia de Sociedades Anónimas. 

Situación actual de las actividades salitre­
ras de la Compañía Salitrera Tarapacá y 

Antofagasta 

De acuerdo con el estudio realizado por 
la comisión nombrada por el Ejecutivo, 
de la situación técnica, económica y fi-

.. 
nanciera de la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta, en el primer se­
mestre de 1959 se produciría un déficit 
de Caja de US$ 1.130.000 sin considerar 
ninguna inversión en la ampliación de la 
Planta Victoria ni cumplimiento de obli­
gaciones anteriores. 

Hasta la fecha se han mantenido en' 
operación las actividades salitreras ( que 
son las qU,e producen el déficit) con un 
sobregiro obtenido de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo que ha permiti­
do cubrir sólo parte de las obligaciones 
más urgentes de la operación .diaria sin 
atender ningún compromiso anterior. 

Al 30 del presente mes de abril adeu­
darán: 

a los obreros la liquidación 
del saldo de jornales de 
marzo y abril (aprox.) $ 180.000.000 

a los empleados: sueldos de 
febrero, marzo y abril 
más los reaj ustes de 4 135.000.000 
meses ... ... ... 65.000.000 

$ 380.000.000 

r 
I 

Al suspenderse la linea de crédito para 
compras en ·el extranjero el abastecimien­
to normal de repuestos para las plantas 
salitreras que asciende aproximadamente 
a US$ 30.000 mensuales, ha sido muy re­
ducido en los últimos seis meses, llegán­
dose al extremo que en el mes de marzo la 
producción de la Planta Victoria se vió 
fuertemente reducida por no tenerse en 
existencia correas transportadoras para 
reemplazar aquellas que habían llegado al 
límite de su vida útil. Esto ha significado 
un aumento en los costos. 

El déficit de financiamiento de acuerdo 
con las cifras estimadas por la Comisión 
nombrada por el Ejecutivo ascendería en 
los cuatro meses que van corridos del pre­
sente año a $ 400.000.000 una vez descon­
tado el anticipo de financiamiento hecho 
por la COVENSA y a esto se debe el 
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atraso en el pago de sueldos y jornales y 

otras 'deficiencias de operación. 
El estudio fue hecho sobre la base de 

un 20% de aumento de sueldos y jornales; 

como lo aprobado en el Proyecto Econó­

mico fue superior se tendrá un déficit 

adicional de $ 30.000.000 mensuales apro­

ximadamente. 
El déficit mensual de operación estima­

do que resulta para las actividades sali­

treras mientas no se complete la amplia­

ClOn de la Planta Victoria es de 

$ 210.000.000. A esta cifra habrá que agre­

gar los déficit por alza de costo si se con­

tinúan operando las plantas sin contar con 

un abastecimiento adecuado de repuestos 

y suministro. 
N o se puede esperar una ayuda de fi­

nanciamiento para la operación del sali­

tre proveniente de la minería del fierro 

hasta principios de 1960, debido a los 

compromisos ineludibles que se contraje­

ron al desarrollar recientemente esta ac­

tividad minera. 
En resumen, es muy difícil que la Com­

pañía pueda continuar operando las plan­

tas s::tlitreras sin recursos financieros adi­

cionales. N o sería posible obtener un ma­

yor sobregiro de fiminciamiento además 

del ya otorgado por la COVENSA. 
Cada mes que se atrase la iniciación de 

las faenas de ampliación de la Planta Vic­

toria representa un déficit aaiciQnal de 

por lo menos $ 210.000.000 sobre lo esti­

mado en el estudio efectuado que suponía 
iniciarlas alrededor de mayo del presente· 

año.- Santiago, 27 de abril de 1959. 

Res'wmen deL estudio de la sit1.w,ción de la 

Compañía Salitrera de Tarapacá y Ant~-

fagasta 

El presente es un resumen del estudio 

detallado que se ha realizado de la Com­

pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas­

ta en el cual, además de analizar las ac­

tividades y la situación económica y fi­
nanciera de la Compañía en los próximos 

cuatro años, se analizan también diversas 

alternativas de nuevas plantas salitreras 

en la provincia de Tarapacá. No se entra 

,. 

en detalles sobre estas últimas en el pre­

sente resumen, sino solamente en lo que 

se refiere a conclusiones que se aplican 

a la Compañía. 

A.-Situación' general y financiera 

l.-La situación de la Compañía se ha 

visto afectada en los últimos años princi­

palmente por las causas que se indican a 

continuación: 
a) Disminución de los precio~ del sali­

tre; hoy en día está en uno de los niveles 

más bajos en la historia del salitre. 

b) Altos costos de producción de la Ofi­

cina Victoria en los últimos tr~s años por 

dificultades técnicas derivadas en parte 

de la falta de disponibilidades p~ra hacer 

oportunamente ciertas mejoras. 'Esto ha 

sido subsanado sólo recientemente. 
c) Caída del mercado de mineral de 

hierro debido a la recesión económica 

mundial, a tal extremo que el año pasado 

prácticamente se paralizaron los embar­

ques, en circunstancias que la Compañía 

estaba empeñada en un programa de in­

versiones para el desarrollo de estas ac­
tividades. 

d) Política cambiaria que les significó 

un retorno que no estaba de acuerdo con 

la realidad económica del país. 
En estas circunstancias la Compañía 

recurrió a instituciones bancarias estata-

1es. Debido a la restricción de los créditos, 

éstos le fueron otorgados a corto plazo, 

inicialmente en pesos y después en dóla­
res, entregándosele el equivalente en pe­

sos al cambio bancario. Este último pro­

cedimiento se aplicó a fin de salvar los 

márgenes de colocaciones, pues los crédi­

tos en dólares figuraban como compras 

de cambios. Este sistema significó una 

pérdida para la Compañía de aproxima­

damente $ 1.300 millones, fuera de inte­
reses. 

2.-Para el presente año se presenta la 
siguiente situación: 

a) Los precios del salitre lo más pro­
bable es que se mantengan. 

b) Los costos de operación de la Ofici­

na Victoria pueden bajar en un 150/0 con 

l . 
i. 
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la regularización de la producción a 12.000 
toneladas mensuales. Las actividades sa­
litreras de todos modos arrojarán un dé­
ficit. 

c) Aumento apreciable de las ventas de 
mineral de fierro de acuerdo con los con­
tratos existentes con Associated Metals, 
los recientemente firmados con WorId 
Commerce Corporation y el acuerdo al­
canzado con la Compañía Minera Santa 
Fe para la operación del puerto de Calde­
ra y venta de minerales a Canadian Fo­
reign Ore Corporation. Los compromisos 
contraídos para el desarrollo de estas ac­
tividades (amortización crédito para cons­
trucción puerto Caldera y compra carros 
de ferrocarr.il) dejarán un margen de dis­
ponibilidades que no alcanza para cubrir 
fas necesidades de Caja de la Compañía. 

3.-Para los próximos años la situación 
puede mejorarse apreciablemente por las 
siguientes causas: 

aJ Posibilidad de completar la amplia­
ción de Victoria a 18.000 - 20.000 tonela­
das mensuales de salitre, con lo cual sus 

Salitre 

Enero - junio 1959 -608.614 
1959 - 1960 -485.785 
1960 - 1961 160.676 
1961 - 1962 447.956 
1962 - 1963 508.830 

----

5.-Situación de Caja. 

La situación de Caja es diferente por 
las razones dadas anteriormente y mues­
tra un déficit importante, sobre todo en el 
presente semestre. 

Las necesidades de Caja a partir del 
19 de enero del presente año, que se resu­
men a continuación, incluyen amortización 

costO!;! tienen una reducción adicional de 
10%. Continuando en operación las plan­
tas Shanks y sin considerar el servicio de 
los debentures, las actividades salitreras 
dejan un saldo a favor cuyo detalle se 
indica más adelante. 

b) Las· actividades mineras, una vez 
extinguidos los compromisos contraídos 
para su desarrollo, dejarán un saldo que 
permitirá atender el servicio de los deben­
tures y compromisos contraídos por la 
Compañía con anterioridad a la fecha. 

4.-Pérdidas y Ganancias. 

Los estados de ganancias y pérdidas 
consolidados muestran salcjos favorables 
para el presente semestre y los próximos 
años financieros. Las cifras correspon­
dientes a los estados de ganancias y pér­
didas, considerando los costos directos de 
operación, cargas financieras de la ope­
ración, intereses sobre debentures y deu­
da al Eximbank, depreciación e impues­
tos, son: 

En dólares 

Fierro Otros Total 

877.663 62.500 331.649 
1.997.077 125.000 1.636.292 
1.997.077 125.000 2.282.753 
1.997.077 125.000 2.570.033 
1.997.077 125.000 2.630.907 

de los actuales debentures, amortización 
de la deuda con el Eximbank y Covensa y 
amortización de créditos para el desarro­
llo de las actividades mineras del fierro; 
no se incluyen las inversiones en moneda 
corrisnte para ampliar la planta Victoria 
ni el servicio del pasivo a corto plazo al 
31 de diciembre de 1958, pues estos se 
analizan separadamente. 
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6.-Inversión en moneda nacional para 
completar ampliación Planta Victom. 

Además del déficit de caja indicado, de­
ben agr,egarse los recursos necesarios en 
moneda nacional para completar la am­
pliación de Victoria, que es recomendable 
completar a la brevedad posible, y que se 
estiman en $ 1.617 millones, incluytmdo 
costo de paralización de la planta Victoria 
e intereses durante la construcción; és­
tos se distribuyen en $ 400 millones en el 
presente semestre y un saldo de $ 1.100 
millones en los próximos, descontando los 
gastos inevitables incluídos en la situación 
de Caja del semestre en curso. 

7,-PafrÍvo a corto plazo al 31 de diciem­
bre de 1958. 

La Compañía tiene en su pasivo a corto 
plazo obligaciones vencidas, algunas de 
las cuales son con instituciones fiscales, 
semifiscales o autónomas, para las cuales 
se recomienda que se consoliden o se llegue 
a acuerdos de pago para que puedan ser 
servidas aliviando la situación general de 
Caja de la Compañía. Bajo esta suposición, 
para atender parte del saldo de sus obliga­
ciones a corto plazo con terceros, la Com­
pañía tendrá que realizar alrededor de 
$ 400 millones de sus activOs que noafec­
ten mayormente las entradas de sus ejer­
cicios financieros, además del traspaso del 
fundo Enco, estimado en $ 500 millones, 
para liquidar la deuda de áproximada-· 
mente por igual suma con el Banco de 
Crédito e Inversiones. 

A pesar de esta medida, resta por aten­
der obligaciones vencidas con terceros por 
. Un saldo de $ 70 millones, siempre que se 
restableciera la línea de crédito por 
US$ 400.000 para compra de materiales 
en el extranjero y se mantuviera la línea 
de crédito de $ 378 millones por compra 
de abonos. Si estas líneas de crédito no se 
mantienen, el déficit subiría a $ 848 mi­
llones. 

Las deudas que se consideran suscepti­
bles de pagar con convenios, se estima que 
significarán un déficit de Caja adicional 

i 
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de $ 700 millones, los cuales se suponen 
pagar en un plazo de dos años. No se in­
cluyen en la cifra anterior las d~udas con 
el Banco Central y el Banco del Estado, 
pues para solucionar la situación de la 
Compañía se recomienda pasar éstas al 
Pasivo a largo plazo. • 

1958 - 1959 

8.-Resumen de los déficits de Caja. 

Se ha desglosado el año 1959-1960 en 
los dos semestres para mostrar una situa­
ción más real: 

Bn dólares 
1959 - 1960 

2Q Semestre 1er. Semestre 2Q Semestre Total 
Operación consolida-

da . 
Ampliación Victoria 

18.000 tonslmes .. 
Obligaciones con ter-

ceros vencidas al 
31. XII. 58 

Obligaciones venci­
das al 31. XII. 
9 5 8 susceptibles 
de convenios de 
pago ...... . 

. 

-1.129.883 

400.000 

70.000 

175.000 

-1.774.883 

Si no se restablecen las líneas de crédi­
to ya mencionadas, el déficit del primer 
semestre asciende a US$ 2:552.883. 

N o se muestra en el resumen los semes­
tres siguientes porque en ellos no hay dé­
ficit .de Caja. 

B.-Conclusiones 

Del análisis de la situación y anteceden­
tes dados anteriormente, se desprende que 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta, si bien es cierto que atraviesa 
por una situación difícil que le significa­
rá déficit de Caja importantes los próxi­
mos 18 meses, no es menos cierto que sus 
estados de ganancias y pérdidas consoli­
dados muestran saldos favorables que per­
mitirán absorber los cargos financieros 
que en la actualidad tiene la Compañía y 
los que necesite contraer para salvar su 
situación inmediata. . 

La Compañía tiene en su pasivo inmo­
vilizado bienes que puede enajenar y que 
pOdrían aliviar substancialmente la situa­
ción de Caj a en los próximos 18 meses si 

- 509.406 

-1.000.000 

-,-

- 175.000 

-1.684.406 

466,983 

-100.000 

-,-

-175.000 

191.983 

-1.172.306 

-1.500.000 

70.000 

- 525.000 

-3.267.306 

el Supremo Gobierno presta la colabora­
ción necesaria que se detalla en las reco­
mendaciones que se dan más adelante. 

Del estudio realizado se desprende ade­
más lo siguiente: 

a) Que la Cía. Salitrera de Tarapacá 
y Anto'fagasta opera actualmente oficinas" 
salitreras que dan ocupación a 3.000 obre­
ros y mantiene la única actividad indus­
trial de importancia en la provfncia de 
Tarapacá, en la cual los recursos son muy 
limitados. 

b) Que el valor de la producción de sa­
litre de esta Compañía asciende actual­
mente a 7.200.000 dólares anuales y que 
es posible en un plazo de un año ampliar­
lo a 10.200.000 dólares, lo cual representa 
una importante fuente de entrada de divi­
sas para el país. 

e) Que el sistema crediticio que rigió 
durante los últimos años significó a la 
Compañía una pérdida del orden de $ 1.30'0 
millones, a lo cual debe sumarse la menor 
disponibilidad que tuvo la Compañía en 
años anteriores debido a la política cam­
biaria. 
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d) Que el Gobierno debe resguardar los 
intereses del Banco Central y Banco del 
Estado, que con el objeto de permitir a 
la Compañía continuar operando han te­
nido que otorgarle durante los años 1956 
a 1958 créditos que al 31 de octubre de 
1958 ascendían a $ 1.319.500.000 Y 
US$ 5.045.000. 

C.-Recomendaciones 

En vista de los antecedentes y conclu­
siones anteriormente expuestas, se reco­
mienda: 

l.-Actividades salitreras. 

a) Que se amplíe la Planta Victoria a 
18.000 toneladas mensuales a la brevedad 
posible, con lo cual sus costos directos de 
operación alcanzarán un nivel semejante 
al costo promedio de las otras plantas 
salitreras mecanizadas en el país. 

b) Que se mantengan en operación las 
plantas Shanks del Grupo N ebraska hasta 
que se resuelva cuál es la. solución más 

-adecuada para reemplazar la producción 
salitrera de estas plantas. 

c) No se considera aconsejable ampliar 
mayormente la producción de la Planta 
Victoria más allá de 18.000 toneladas, si­
no que los esfuerzos de la Compañía de­
ben concentrarse en reducir los costos y 
valorizar la producción, ya sea haciendo 
instal~iones para prOducir salitre potási­
co o algún otro abono nitrogenado a par­
tir del salitre y que tenga un más aJto 
valor comercial. 

2.-Actividades mineras. 

Que se desarrolle al máximum posible 
sus actividades de extracción de minerales 
de hierro, ya que éstas le permitirán dis­
poner de recursos para atender la carga 
financiera de los, actuales debentures, de 
los compromisos contraídos y por contraer 
en el futuro inmediato para asegurar la 
operación de las actividades salitreras. 

3.-0tras actividades. 

Que la Compañía concentre sus activi­
dades en el salitre y minerales de hierro, 
principalmente, y no entre en nuevas ac­
tividades que requieran inversiones que 
agraven su situación de Caja. 

4.-M edídas de catrácter financiero. 

Para poder cumplir el programa re­
comendado anteriormente, es indispensa­
ble lo siguiente: 

a) Financiamiento normal de la pro­
ducción. Que se obtenga para la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y Yodo los 
créditos necesarios para que pueda fi­
nanciar la producción y el stock de sali­
tre de todos los productores, sin que esto 
represente intereses que resultenonero­
sos. Para 4Cumplir este objeto se reco­
mienda que se den las facilidades y se 
eshtdie con Cqvensa la posibilidad de ob­
tener una línea de crédito en el extran­
jero. 

b) Mantención de las ¡líneas de crédito 
de la Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta. Especialmente deoe consi­
derarse la conveniencia de reabrir la lí­
nea de crédito de US$ 400.000 que la 
Compañía tenía a través del Banco de 
Crédito e Inversiones en el Grace N atio­
nal Bank de Nueva York para financiar 
la adquisición de repuestos, combustibles 
y lubricantes y la mantención de la línea 
de crédito en el Banco del Estado por tres 
meses de producción de abonos fosfata­
dos. 

c) Venta de bienes del Activo de la. 
Compañía. Se recomienda la venta de ac­
tivos varios por un valor que asciende 
a 400 millones de pesOs y también la 
venta del Fundo "Enco" que vale como 
mínimo 500 millones de pesos, con el fin 
de aliviar elpasívo a corto plazo al 31 
de diciembre de 1958. 

Para resolver el déficit de caja de los 
próximos 18 meses, incluyendo la am­
pliación de la Planta Victoria, se reco-
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mienda la venta de las reservas salitra­
les susceptibles de ser explotadas por la 
planta . María Elena y que contienen 
5.800.00 toneladas de salitre, incluyendo 
Lepanto I y 11, San Martín I y 11 y Can­
delaria. Estas reservas podrían ser ex­
plotadas por la Compañía Salitrera An­
glo-Lautaro dentro de algunos años más, 
de acuerdo . con su actual programa de 
explotación. 

Para que la enajenación de estas re­
servas saliterras permita resolver el pro­
blema de Caja inmediato de la CompaiITa 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, se 
recomienda la adquisición de estas reser­
vas salitrales por el Fisco, pagándolas 
con el producto de las ventas de caliche 
fiscales que se hacen a la Anglo-Lautaro. 
El precio de compra por tonelada de sa­
.litre sería el mismo que perciba el Fisco 
en los años correspondientes, de acuerdo 
con el inciso 39 del artículo 30 de la ley 
12.033 (Convenio Salitrero ad referén­
dum). Con el actual rendimiento FAS 
por tonelada de salitre y demás condicio­
nes que pravalecen actualmente el precio 
total de las 5.800.000 toneladas l'esulfa 
de US$ 5.690.000. El régimen d~ explo­
tación actual de Anglo-Lautaro represen­
ta una entrada por este concepto al Fis­
co del orden de los US$ 500.000 anuales. 
de manera que el pago 'se haría en el 
transcurso de unos 11 a 12 años. Esto 
permitiría a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta obtener créditos 
en el extranjero garantizad()s con estos 
pagos, por un monto de US$ 3.500.000 
que le permitiría resolver el déficit total 
de Caja de los próximos 18 meses, in­
cluyendo la ampliación de la planta Vic­
torh:t. 

Para este objeto es necesario la auto­
rización mediante una ley que permita ai 
Fisco adquirir terrenos salitrales, la cual 
puede obtenerse presentando en el Sena· 
do una indicación al proyecto de ley eco­
nómico actualmente en discusión en el 
Congreso Nacional. E,sta indicación de­
berá hacerse en. conjunto con la indica­
ción que obra en poder del Sub-Secretario 

de Minería y que dice relación con la po­
sibilidad de que el Fisco venda terrenos 
salitrales sin la limitación de que sólo 
puede hacerse a plantas actualmente en 
operación; estas últimas favorecen espe­
cialmente a las plantas tipo Shanks. 

d) Consolidación de los créditos otor­
gados a la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta por el Banco Central y 
el Bxnco del Estado. Es necesario trans­
formar las deudas a corto plazo que la 
Compañía tiene con el Banco Central. y' 
el Banco del Estado en una obligación a 
larzo plazo para que éstas puedan ser ser­
vidas una vez que se haya regularizado 
la situación de Caja de la Compañía. Para 
este objeto se recomienda la consolidación 
de todas estas deudas, las cuales se can­
celarían mediante la colocación de deben­
tures en dólares del 5 % con 4,5 % base 
anual, que se servirían en semestralidades 
iguales, la primera de las cuales vencería 
el 31 de octubre de 1960. Con 'este servicio 
la deuda se extingue en 15 años (30 se­
mestralidades). Para acelerar el pago den­
tro de las posibles q.isponibilidades de la 
·Compañía, se establecería además una 
amortización extraordinaria cada vez que 
las utilidades del balance consolidado de 
la Compañía excedieran de una suma equi­
valente al servicio de dichos debentures. 
La amortización extraordinaria sería 
igual a un 30 % de dicho excedente. L~ 
Compañía podría hacer amortizaciones 
extraordinarias voluntarias. 

e) Deuda Banco de Crédito e Inversio­
nes. Se recomienda pagar la deuda con el 
Banco de Crédito e Inversiones con la ven­
ta del Fundo "Enco" y sus enseres. Este 
fundo está dado en garantía en el Banco 
del Estado,. la cual se liberaría dando ga­
rantías por el mismo monto de las que 
quedarían liberadas del Banco de Crédito 
e Inversiones. 

f) Convenio de Pagos. Se recomienda 
que las instituciones fiscales, semifiscales 
o autónomas con las cuales la Compañía 
tiene compromisos a corto plazo, lleguen 
a convenios para extinguir estas obliga­
ciones en un plazo de dos años, o manten-
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gan líneas de crédito renovables a 90 días. 

5.-Ga!rantías. 

a) Garantías Prendari.aJS. Para garan­
tizar el servicio de la nueva serie de 
debentures de la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y AntoÍagasta, ésta deberá dar 
en segunda garantía la Planta Victoria, 
avaluada en US$ 13.800.000, y los demás 
bienes que están dados en garantía al 
Banco del Estado. Para poder aumentar el 
pasivo a largo plazo de la Compañía y.' 
d~r en segupda garantía la Planta Victo­
ria, que ya está dada como primera ga­
rantía al Eximbank por el crédito de 
US$ 4.500.000 para la ampliación de la 
misma planta, es necesario llegar a . un 
acuerdo con el ,Eximbank, para lo cual se 
han hecho diligencias preliminares con di­
cho Banco, ya que las disposiciones del 
contrato vigente tienen una cláusula que 
impediría el establecimiento de estas ga­
rantías. 

b) Se recomjenda mantener en custodia 
del Banco del Estado los 2 millones de ac­
ciones de la Compañía actualmente en el 
BanC'o Central, las cuales se podrían divi­
dir en cuatro o más bloques, según se con­
venga. 

c) Se recomienda liberar los otros bie­
nes en custodia en el Banco Central para 
que la Compañía los pueda enajenar o dar 
en garantía de líneas de crédito renova­
bles a fin de aliviar su pa¡¡¡ivo a corto 
plazo, como se ha indicado anteriormente. 

6.-PTOhibiciones de ceZebTaT actos ¡y 
contratos. 

Para asegurar la emisión de debentures 
en pago de las deudas consolidadás, la 
Compañía deberá someterse a prohibicio­
nes similares a las que en la actualidad 
tiene establecidas con el Eximbank en ga­
rantía de su crédito para la ampliación 
de la Planta Victoria. Sin la autorización 
correspondiente la Compañía no podrá ce­
lebrar los siguientes actos o contratos: 

a) Enajenar o dar en garantía prenda-

ria o hipoteca b-ienes del activo de un 
valor superior· a US$ 25.000. 

b) Aumentar su pasivo por un monto 
superior al límite que se convenga. 

c) Repartir dividendos a sus accionis­
tas mientras no esté extinguida la deuda 
consolidada, a menos que pague una su­
ma equivalente por concepto de amorti­
zación extraordinaria de la deuda. 

7 .-M edidas de carácteT administrativo. 

a) Se recomienda que la Compañía Sa­
litrera de Tarapacá y Antofagasta con- J' 

trate los servicios de una firma de con­
sultores. Esta firma establecerá un De­
partamento de Control de eficiencia in­
dustrial y analizará la organización de la 
Empresa. Para estos efectos se sugiere a 
International Business Consultants Ltd. 
(lBCON) ,que ha efectuado trabajos si­
milares en la CAP y IANSA. 

b) La Compañía Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta deberá someter informes 
trimestrales mostrando estados de ganan­
cias y pérdidas, recursos y empleos de fon­
dos, situación de Caja y comparación de 
los resulÚldos de operación con los pro­
gramas correspondientes. 

e) Se recomienda que la Compañía nmn­
bre una firma de Auditores que se selec­
cionaría de una terna propuesta por los 
tenedores de los nuevos debentures. 

d) Se recomienda que el Ministro de 
Hacienda nombre un representante y un 
reemplazante para colaborar en el cum­
plimiento de las recomendaciones y obli­
gaciones que se impondrían a la Compa­
ñía y que la Superintendencia <feT Salitre 
asesore en todos los aspectos relacionados 
con el salitre. 

(Fdos.): Ji'lavian Levine B.-Danilo 
Vucetich S. 

Santiago, 10 de febrero de 1959. 

COMPAÑIA SALITRERA DE TARAp'ACA y 
ANTOFAGASTA (COSATAN). PASIVO ACU­

MULADO EN LOS ULTIMOS AÑOS. 

Los créditos otorgados por el Banco Cen~ 
tral y el Banco del Estado desde el año 
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1956 al 31 de octubre de 1958, suman 
US$ 5.045.350 y $ 1.319.550.000. Las cau­
sas principales que obligaron a la Compa­
ñía a recurrir a estos créditos son las si­
guientes: 

l.-Debido a la restricción de crédito 
establecida a partir de 1956 no fue posible 
renovar o mantener los créditos que habi­
tualmente se tenían con instituciones ban­
carias particulares, con la Bolsa de Co­
mercio y con proveedores. Estos créditos 
que corrientemente se obtenían a través 
de la Sociedad Comercial del Norte (sub­
sidiaria de la C. S. T. A.) fue necesario 
reemplazarlos por créditos directos de la 
Compañía con Instituciones bancarias fis­
cales. 

2.-A partir de mayo de 1958 debido al 
receso económico que afectó a la industria 
del acero internacional, llegando en Esta­
dos Unidos a operar a un 50% de su capa­
cidad instalada, los embarques de minera­
les de hierro de las actividades mineras de 
la Compañía se redujeron apreciablemen­
te. Esto disminuyó las entradas por este 
capítulo en circunstancias que la Compa­
ñía tuvo qUe continuar haciendo frente a 
inversiones de desarrollo de estas activi­
dades. 

Banco Central de Chile ........... . 
Banco del Estado ................. . 

Detalle del crédito en dólares: 

A.-Venta anticipada de divisas 

Banco Central de Chile .......... . 
Banco del Estado de Chile ....... . 

B.-Crédito de mayo de 1958 

Banco Central de Chile ............ . 
Banco del Estado de Chile .... : ..... . 

A.-La venta anticipada de divisas a 
que se refiere el cuadro anterior se produ­
cía en la siguiente forma: la Compañía 
había notificado al Gobierno la necesidad 
imperiosa de mejorar el cambio o de para-

3.-La baja producción de la Oficina 
Victoria proveniente, entre otras cosas, 
del retraso en la puesta en marcha del nue­
vo molino primario por falta de recursos, 
el cual se hizo indispensable al agotarse· 
los terrenos de repaso que explotaba dicha 
planta, trajo como consecuencia un aumen­
to en los costos de operación. Las entradas 
provenientes de salitre no fueron suficien­
tes para cubrir las cargas financieras 
(debentures) . 

4.---':'Debido a la crítica situación econó­
mica, no fue posible colocar en el mercado 
de valores el saldo de los debentures emi­
tidos con la autorización expresa del Exim­
ballk para financiar parte de los gastos en 
pesos de la planta Victoria. 

5.-Lá Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo de Chile no tuvo recursos su­
ficientes para financiar la totalidad del 
stock y. producción, lo cual afectó especial­
mente a la Compañía Tarapacá que por un 
convenio especial tiene un stock más alto 
que todos los otros productores. 

Estas circunstancias obligaron a la 
Compañía a recurrir al Supremo Gobier­
no, quien le ha otorgado los siguientes cré­
ditos a través de instituciones bancarias 
fiscales, hasta el 31 de octubre de 1958: 

$ 1.019.550.000.-
300.000.000.-

US$ 2.470.350.-
2.575.000.-

$ 1.319.550.000.- US$ 5.045.350.-

US$ 854.650,55 
1.595.350,-

1.720.349,45 
875.000,-

2.450.000,55 

2.595.349,45 

5.045.350,­

!izar faenas o de obtener recursos crediti· 
cios extraordinarios. Los organismos ban­
carios no podían efectuar préstamos en 
moneda corriente por razones de márgenes 
de colocaciones, techo, etc. La única mane-
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ra en que podrían conceder estos présta­
mos sin caer en esta clase de limitaciones 
consistía en vender una letra o cheque en 
moneda extranjera, a 90 días; el .Banco 
entregaba en moneda corriente la cantidad 
de pesos que producían los dólares banca- . 
rios tipo comprador al. m.omento de entre­
garse la letra. Si al vencimiento de ésta o 
del cheque se habían producido exportacio­
nes cuyo producto correspondía liquidar, 
se entregaban los dólares en pago. Si la ex­
portación no se había efectuado, para re­
novar la operación era necesario adquirir 
dólares en el mercado bursátil, entregarlos 
al Banco y éste volvía a comprar una le­
tra en dólares y entregaba el equivalente 
en pesos de la venta de esos dólares al ti­
po de cambio bancario. Por ejemplo: se 
vendía una letra por US$ 100.000 al tipo 
de cambi.o bancario de $ 600 Y producía 
$ 60,millones. Al vencimiento había que 
comprar dólares bursátiles a $ 800, o sea, 
a $ 80 millones, los que se entregaban al 
Banco. Este, a sU vez, les volvía a comprar 
los US$ 100.000 a $ 600 lo que producía 
$ 60 millones. El dinero en esta forma 
costaba 25 % cada 90 días fuera del inte­
rés del 16% al año. La .operación, en un 
año, costaba 116%, en ejemplos como el 
expuesto. 

Calcular la pérdida de cambio que se hi­
zo en cada operación sería complicar inne­
cesariamente este análisis. En cambio, las 
bases que usaremos no pueden adolecer si·· 
no de errores que no pueden introdu­
cir alteraciones de importancia. 

Los US$ 2.450.000 de ventas anticipadas 
de divisas produjeron 1.768.950.000 a 
$ 720 por dólar cambio bancario y después 
de intereses y gastos, $ 1.707.970.279. En 
cada caso la pérdida de cambio o descuen­
to de la operación fue de 38,4 % con el 
cambio bursátil de $ 1.000 por dólar sin los 
intereses de $ 60.979.721 cobrados para 
ese período. 

Además, a partir de enero de 1958 y 
hasta abril del mismo año, la Compañía 
vendia anticipadamente y pagó á su ven­
cimiento US$ 1.450.000 a los Bancos re­
feridos. 

Estas ventas anticipadas de divisas pro-

dujeron, sin intereses, $ 993.900.000 al 
cambio de $ 685 por dólar. Si estimamos 
que hubo que adquirir los dólares, por no 
haberse producido la moneda extranjera, 
al precio TOMO del cambio busátil de esos 
meses de $ 900, resulta que para cancelar 
estas obligaciones hubo que disponer de 
$ 1.305 millones. En este caso la p.érdida 
de cambio o descuento fue de 31 % sin con­
siderar los intereses (pérdida por dife-. 
rencia de cambio de $ 311.100.000). 

B.-Para otorgarle a la Compañía en 
mayo de 1958 un préstamo extraordinario 
de $ 2.000 millones, la operación se llevó 
a efecto por la vía d~ venderle al 
Banco Central US$ 1.720.349,55 y al 
Banco del Estado US$ 875.000, o sea 
US$ 2.595.349,55, sin considerar los inte­
reses. Tenemos, pues, que esto significa 
una pérdida -tomando el cambio a 
$ 1.000 de $ 595.243,45 por concepto de 
cambios, o en otras palabras, que la ope­
ración tenía Un recargo de 29,8 % sin per­
juicio de los intereses anuales de 16%. En 
este caso la operación no se repitió, de ma­
nera que el descuento sucedía una sola vez. 

Los pagos efectuados con las diez entre­
gas hechas por los Bancos del Estado y 
Central de Chile entre el 8 de mayo y el 
15 de julio de 1958 fueron: 

Intereses, impuestos y es­
tampillas sobre los présta-
mas ...... '" '" .... ,. $ 49.486.027 

Pago de intereses e im­
puestos en letras adeudadas 
a los Bancos de!' Estado y 
Central ... '" ....... ,. 

Banco del Estado, amorti­
zación P/L . " '" .. , ... 

C. Covarrubias y Cía. en­

63.105.576 

2.500.000 

tregas '" '" '" ... ., .452.000.000 
Grace Nat. Bank of. New 

York entregas ... .., '" 120.000.000 
Banco Crédito e Inversio-

nes entregas .. ... .., .,. 
De Castro y Cía. entregas 
Remesas a Iquique ., ... 
Fletes FF.CC. del E. Iqui-

174.426.063 
60.000.000 

539.422.234 

que ., ... ". '" .. , '" 41.700.000 
Yrarrázaval, Rodríguez a 

cta. cheque '" ... .., .,. 20.000.000 



SESION 37~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1915 

S. I. Kunstmann, cta. fac~ 
tura harina. .. ... ... ... 10.000.000 

Ganadera Portales, a cta. 
factura carne ... ... ... 10.000.000 
. Remesas a Coquimbo y 
Valdivia' . ... ... ... ... 23.000.000 

Pagos por cuenta Socíe~ 
dad Minera: 

Cancelación 
letra ... '" $ 320.788.149 

Cancelación 
pagaré Grace 
Bank ..... 

Remesas a 
47.760.000 

Copiapó .... 41.142.791 
Sueldos 

Norte .. '" 2.238.150 
Sueldos Sur y Norte ... 
Pago impuesto 3~ Cato 

411.929.090 
8.846.392 

13.584.618 

$ 2.000.000.000 

De lo anterior se desprende, siempre en 
el sUpuesto de tomar el dólar a $ 1.000 que 
la Compañía recibió: 

$ 2.000.000.000 
1.707.970.279 o sea, 

$ 3.707.970.279 a cambio de obligacio­
nes por US$ 5.045.350 y que, además, re­
cibió $ 993.900.000 por US$ 1.450.000, 
perdiendo al cambio de la é p o c a 
$ 311.100.000. 

Resumiendo, el sistema de crédito apli­
cado cuesta a la fecha a la Compañía, fue­
ra de intereses, $ 1.337.379.771, Y se ha 
pagado una pérdida de $ 311.100.000 lo 
que da $ 1.647.479.771. Si tuviese que re­
poner este crédito comprando dólares al 
cambio bursátil de $ 1.120 por dólar coti­
zación a la fecha, la pérdida subiría a 
$ 1.842.000 aproximadamente además de 
los $ 311.100.000. 

Con el Banco de Crédito se hicieron 
operaciones análogas de US$ 730.000 que 
fueron pagadas a su vencimiento. N o se 
hace cálculo de la diferencia por venta an­
ticipada sobre esta cifra por cuanto esas 
divisas se produjeron en el curso de la 
operación normal. En la operación pen­
diente por US$ 295.000 se ha repetido el 
caso. 

.. 
OTRAS ACTIVIDADES DE LA COMP AmA 

Las otras actividades de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta pue­
den dividirse en dos grupos distintos: 

a) actividades controladas o propias, y 
b) actividades en que se encuentra asocia­
da en minoría. 

a) Actividades controladas. Por orden 
de importancia deben citarse: 

1). Minería de hierro en las provincias 
de Atacama y Coquimbo. 

2) Fabricación de fosfatos y de abonos 
compuestos para la agricultura. 

3) Fundo maderero, Enco, ubicado en 
el lagQ Riñihue, provincia de Valdivia. 

4) Sociedad de. Publicaciones "El Tara­
pacá" S. A., que edita los diarios "El Ta­
rapacá" de Iquique, "El Día" de La Sere~ 
na y "El Debate" de Santiago. 

5) Compañía de Seguros La Previsora, 
administrada por la Organización Kappés. 

b) Actividades en que se encuentra aso­
ciada en minoría. 

1) Compañías Unidas de Aviación Cin­
ta-Ala. 

2) Compañía Minera de Chañaral y Tal­
Útl, minería de cobre y oro. 

3) Sociedad Exportadora de Maderas 
S. A. 

4) Consorcio Hotelero de Chile. 
Analizaremos sumariamente los moti­

vos que indujeron a iniciarlas ~ las razo­
nes por las cuales se mantienen. 

l.-Minería de hierro.-La Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta era 
la única empresa chilena con conocimien­
tos avanzados de minería a tajo abierto. 
A medida que se producía la paralización 
y desmantelamiento de oficinas salitreras 
la Compañía disponia de elementos mecá­
nicos de trabajo que no tenía en que em­
plear y cuya realización era difícil. Asi­
mismo contaba con profesionales y opera­
rios técnicos que era costoso e injusto des­
pedir. 

Buscaba, pues, la Compañía una activi­
dad minera semejante a la del salitre que, 
sin inversiones fuertes inmediatas, le per­
mitiera reemplazar lás faenas salitreras 
paralizadas por otras que le hicieran po-
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sible mantener su volumen de exportacio­
nes. 

También veía la Directiva de la empre­
sa la necesidad de diversificar su giro a 
rubros mineros que no estuvieran grava­

. dos arbitrariamente y que fueran de un 
rendimiento económico capaz de cooperar 
a su estabilidad. 

Se habían realizado y agotado en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta los 
estudios para posibl~s explotaciones en 
gran escala' de potasa, cloruro de sodio y 
cementos. Súbitamente había surgido, 'en 
cambio, en las provincias de Atacama y 
Coquimbo la minería del hierro ayudada 
por capitales extrllnjeros. Se sabía que los 
compradores financiaban gran parte de la 
inversión con adelantos sobre contratos de 
venta a largo plazo y los capitales exigían 
exclusivamente el respaldo de administra­
ciones técnicas responsables. 

Desde ese momento -fines de 1953- la 
Compañía se dedicó a la búsqueda de un 
yacimiento que justificara o pudiera so­
brellevar los gastos generales que son ine­
vitables· en una empresa grande. Se hicie­
ron búsquedas prolijas descartando aqueo 
llos pequeños o de características que se 
estimaron poco comerciales. 

Finalmente, se hicieron contratos de ex­
plotación, primero con los propietarios de 
Colorados y un año después con los del ya­
cimiento de Cerro Imán. En seguida se 
contrataron, adquirieron o manifestaron 
otros en la zona de influencia de los yaci­
mientos citados. 

Los elementos mecánicos provenientes 
de paralizaciones o desarmes que se han 
usado en la explotación de yacimientos de 
hierro consisten en: perforadf>ras, com­
presoras, diversas palas mecánicas, rieles, 
carros de ferrocarril, bulldozers, tractores 
y elementos menores. 

Lo invertido en el fierro hasta esta épo­
ca asciende a aproximadamente U::::>$ 3 mi­
llones, que se han pagado principalmente 
mediante facilidades de crédito obtenidos 
por los compradores de hierro, por los 
proveedores de equipo y por bancos nacio­
nales y extranjeros. Debe hacerse presen­
te que esta industria nueva en Chile ha 

'-

contado con la cooperación permanente de 
los Poderes Públicos, lo que no ha sucedi~ 
do con la del salitre. 

En el análisis que se hará más adelante 
. quedará comprobado como es cierto qué 
esta actividad minera en la que se ha in­
vertido un 15 % de lo invertido en el salitre 
es la de mayOr rendimiento económico y 
es la que permitirá sobrellevar gran parte 
dé las cargas que gravan a esta última. 

2.-Fabricación de FosfatQs y de Abo­
nos Compuesto s.-La fabricación de fos­
fatos se inició en 1942 en conjunto cón 
Saavedra Bénard S. A. y la Sociedad 
Agrícola Ñuble y Rupanco. Una vez esta­
blecido este negocio y acreditado el Fosfa­
to Pelícano fue posible adquirir de los 
otros socios sus intereses. En. la misma 
época la Compañía comenzó a fabricar 
abonos compuestos marca "Taranto" ya 
que ellos constituían un complemento útil 
del fasfato y facilitaban un mejor servi­
cio al agricultor. 

El fosfato se encuentra acreditado en el 
país y toda la producción, que asciende a 
2.000 toneladas mensuales, se colo¡:;a fá­
cilmente por intermedio del Banco del Es­
tado y de un equipo de agrónomos con­
sultores de la Compañía diseminados en 
la zona agrícola del país. 

La fabricación de fosfatos y abonos 
compuestos no ha' sido jamás gravamen 
para la Compañía y, por el contrario, esta 
actividad constitUYe una constante fuente 
de ingresos de aproximadamente $ 10 mi­
llones mensuales. 

3.-FundÓ maderero "Enco".- Esta 
propiedad fue adquirida en 1945, al termi­
narse la construcción de la Oficina V ieto­
ria, con el ánimo de constituírla en la fuen­
te de abastecimiento de maderas para la 
construcción de campamentos de obreros 
en el Norte. La inversión original fue de 
$ 13 millones aproximadamente. El fundo 
no ha servido para el fin que fue adquiri­
do por cuanto los campamentos que se 
proyectaban: no fueron construídos y se 
continuaron aprovechando los existentes. 
No obstante, el fundo ha podido mantener­
se por él mismo y si la Compañía hubie­
se contado con el capital suficiente, ,su ren-
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dimiento económico sería altamente satis­
factorio, ya que se trata de grandes reser­
vas madereras. 

La administración de la Compañía ha 
querido desprenderse del fundo Eneo desde 
hace algunos años, pero el tamaño del pre­
dio y la depresión del comercio de exporta­
ción de maderas con Argentina no ha he­
cho posible aún su liquidación. 

Conjuntamente con Enco se adquirió la 
propiedad denominada Chumpullo, de 
aproximadamente 25 has., ubicada en 
Valdivia en los terrenos de la antigua can­
cha de carreras de esa ciudad. Parte de 
esa propi'edad fue enajenada a la Sociedad 
Exportadora de Maderas S. A., que pagó 
su precio en acciones. De ahí provienen las 
cuotas de esa empresa que figuran en el 
activo realizable entre aquellos bienes que 
pueden enajenarse en $ 40 millones apro­
ximadamente. 

4.-Sociedad de Publicaciones "El Ta­
rapa.cá" S. A.- El diario "El Tarapacá" 
se edita en Iquique desde hace más de 75 
años. El diario es el único de Iquique y de 
Antofagasta al Norte. Su publicación ha 
producido alternativamente pequeñas uti­
lidades o pérdIdas. No se trata de la ex­
plotación de un negocio comercial sino de 
satisfacer una necesidad regional donde la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta tiene una de sus principales acti­
vidades. "El Tarapacá" fue adquirido pa­
ra la industria salitrera por la Asociación 
de Productores en 1928 y la Compañía se 
quedó con él al liquidarse la Cosach. 

La misma sociedad publica "El Día" de 
La Serena. No hay ahí inversiones porque 
las instalaciones son arrendadas y la cir­
culación cubre los gastos. Provee también 
las necesidades de Coquimbo y Atacama, 
provinéias en las cuales la Compañía man­
tiene actividades mineras. "El Día" de La 
Serena con una página cambiada llega a 
Vallenar y Copiapó con los nombres de 
"El Noticiario Huasquino" y "El Amigo 
del País". 

Finalmente, la Sociedad publica en San­
tiago "El Debate". Ha sido este diario el 
que. ha permitido a la Compañía hacer sa­
b~r permanentemente a las autoridades las 

dificultades del sistema de cambios. Cum­
plida esta finalidad, la Compañía ha ma­
nifestado su intención de enajenarlo. En 
esta forma se evitarán gastos aunque no se 
obtendrá incremento de recursos por, cuan­
to el capital empleado. es reducido y cons­
ta exclusivamente de algunos eqqipos de 
imprenta y de mobiliarios que tuvieron su 
origen principal en instalaciones salitre­
ras. 

5.-Compañía de Seguros "La Previso­
ra".-Las acciones de esta Empresa se ad­
quirieron de la Compañía Sud Americana 
de Vapores en pago de obligaciones comer­
ciales originadas con motivo de una venta 
de divisas. 

Esta Compañía ha producido siempre 
utilidades proporcionales a la inversión 
que representa, fuera del beneficio que 
significa contar con seguros a su costo. 
La administración está encargada a la Or­
ganización Kappés. 

Las acciones de La Previsora han ser­
tía y sus acciones son de fácil enajenación 
en el equivalente del valor representado 
por sus bienes, que según tasación autori-
zada ascienden a $ 86 millones. . 

Respecto a las demás actividades pode­
mos decir lo siguiente acerca de su origen: 

l.-Cinta~Ala, empresa de A viación.-
Desde 1938 al año 1950 la Compañía tenía 
vigente el sistema de pulperías con precios 
fijos congelados al día de su iniciación. 
Esta forma indirecta de salario significa­
ba cada año un gravamen mayor. El prin­
cipal rubro que originaba la "pérdida de 

. pulpería" provenía de la ventá de carne al 
precio de $ 4,20 el kilo mientras su valor 
de adquisición era superior a $ 150. La 
Compañía, en su afán de encontrar una 
fuente de abastecimiento de carne, inició 
negociaci'ónes con el Gobierno de Bolivia 
encaminadas a exportar por avión carne 
desde el territorio del Beni, lo que se hacía 
en ese país para el consumo de la ciudad de 
La Paz. 

En esta forma el valor de la carne dis­
minuía en un 50%, o sea, se rebajaba la 
pérdida por este concepto. 

De acuerdo con el convenio celebrado 
con el Gobierno de Bolivia, en el año 1951 

·~ 
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la Compañía debió adquirir una propiedad 
agrícola y un avión Liberator de aproxi­
madamente US$ 100 mil de valor. Recién 
adquirido estos bienes e inclusive un pe­
queño plantel ganadero, el Gobierno de, 
Bolivia fue derribado y el convenio, aun­
que no desconocido en cuanto a su validez, 
no pudo ser puesto en práctica. 

Debido a esta desafortunada circuns­
tancia la Compañía se encontró con un 
avión que las autoridades chilenas no de­
jaban reexportar y que había que mante­
ner. Mientras la Compañía seguía discu­
tiendo sus derechos en Bolivia comenzó a 
hacer viajes de transporte de carga en el 
interior del país y hacia el ,exterior. Por 
la imposibilidad de cumplir esta faena con 
un solo aparato, arrendó dos de propiedad 
de Lyon-Air, empresa chilena. 

Así nació, en forma semi-voluntaria, la 
Sociedad de Transportes Aéreos "Ala" 
Ltda., 'que en 1957 se fusionó con CINTA 
S. A. quedando en minorí~, pues Cinta te­
nía un 66 % de interés y Ala un 33 %. 

Antes de que se produjera la fusión, Ala 
adquirió dos aviones DC-4E en Estados 
Unidos. El precio fue el del mercado 
(US$ 600.000 cada uno, con repuestos 
completos y reacondicionados a O horas) 
y se obtuvieron facilidades de precios ex-
traordinarias (4 años). En el momento de 
la fusión no se aportar<1n estos aviones 
porque SU valor estaba deprimido con res­
pecto al de adquisición, lo que habría aca­
rreado una pérdida. Los aviones fueron 
arrendados a las empresas fusionadas. Se­
gún los acreedores del saldo insoluto de 
los aviones, éstos pueden pagar sus cuotas 
con el precio de arriendo habitual. Esto es 
10 que se hace actualmente. El ideal sería 
arrendarlos en el extranjero, pero para 
ello se ha tropezado con dificultades en la 
exportación; arreglado este problema po­
dría asegurarse con los propios acreedores 
~así lo han manifestado- una forma de 
pago con el valor de los arriendos que per­
mitiría a la Compañía Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta liberarse de la ga­
rantía subsidiaria que tiene otorgada. 

Recientemente con la entrada de nuevo 
capital privado, la participación de Ala 

quedaría reducida a un 7,5% dentro de un 
total de $ 3.000 millones. 

La administración de Cinta-Ala estuvo 
hasta septiembre de 1958 a cargo de per­
soneros de Cinta. En la actualidad los nue­
vos intereses y los extranjeros qUe presta­
rán la asistencia técnica han designado co­
mo sus representantes al antiguo grupo de 
Ala sin que por ello se hayan desinteresado 
de la administracion los otros intereses. 

2.-Compañía Minera de Chañaral y 
Taltal.-Por aporte recibido en el momen­
to de fundarse, la Compañía se hizo cargo 
de la Compañía Minera de Taltal, la que 
tenía algunas instalaciones valiosas pero 
carecía de minas. La Compañía Minera de 
Chañaral, estaba en el caso inverso. La 
fusión de ambas empresas permitió aunar 
los esfuerzos comunes. La nueva sociedad 
ha funcionado alternativamente, a veces 
con buenas utilidades. En los últimos años 
las minas se han explotado al pirquén, con 
lo que se han cubierto los gastos de la So­
ciedad. Los intereses de Tarapacá alcan­
zan a aproximadamente un 20% de ias 
acciones. Ensayos hechos recientemente en 
laboratorios están siendo confirmados en 
planta piloto; se trataría de producir co­
bre mediante el empleo de cloruro ferroso. 
La Corporación de Fomento está interesa­
da en el posible éxito de este procedimien­
to de elaboración. 

3.-Sociedad Exportadora de Maderas 
S. A.-Al hablar del fundo Enco se ha ex­
plicado el origen y. el valor de esta inver­
sión, como asimismo el ánimo que existe 
de realizarla. 

4.---Consorcio Hotelero de Chile.­
Cuando esta empresa formada por la Cor­
poración de Fomento decidió erigir en 
Iquique un hotel, adquirió para estos efec­
tos el sitio en la Plaza Prat qUe era de la 
CSTA. y pagó este retazo en acciones del 
Consorcio. 

El nuevo hotel ha sido materia de fuer­
tes economías para la Compañía por cuan­
to permitió suprimir la casa de huéspedes 
que era usada por todos los viajetos de 
cierto rango que no tenían forma de hos­
pedarse decentemente en esa ciudad. 

\ 
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COMPAÑIA SALITRERA DE TARAPACA y ANTOFAGASTA 

Ganancias y Pérdidas por el año terminado el 30 de junio de 1958 
(Ver notas en páginas 8 y 9 que explican las bases para la preparación de las cuentas) 

Otras operaciones 
Sa 1 i t l' e y Y o d o Industriales y Comerciales 

H A B E R:---------------- ~~ 

Producto de venta a la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, 
menos costo e intereses sin incluir amortizaciones, y participación en 
las utilidades declaradas por la misma, de acuerdo con la Ley NQ 12.033 
con respecto a salitre y yodo .................................... . 

Entradas varias .................................................. . 
Operaciones comerciales y otras entradas .......................... . 
Ajustes del ejercicio anterior ...................................... . 

$ 214.745.859 $ 90.150.797 
969.531 97.634.451 

283.607.360 
Venta Activo Inmovilizado ........................................ . 117.678.077 $ 617.000.827 $ 187.785.248 

DEBE 
Reserva para agotamiento y depl:eciación ........................... . 
Cateas y Recateas ................................................ . 

6.499.414 
134.314 

Honorarios Presidente y participación Directores ..................... $ 12.598.400 
12.598.400 Menos cargado a los costos de salitre y yodo y otras cuentas ........ . 

Intereses Debentures Tarapacá 5% ................................. . 
Intereses varios ................................................... . 
Gastos emisión de Debentures Tarapacá 5% ....................... , .. 
Item no incluídos en el costo y gastos varios ....................... . 
Impuesto Renta de 3~ Categoría ................................... . 
Diferencia de cambio ..................................... (Nota 9) 
Menos traspasado a Fondo para fluctuaciones de cambio ............. . 

Utilidad de otras operaciones industriales y comerciales ............. . 
Pérdida provenientes de salitre y yodo .. : ...............•............ 

Pérdida total en el año 

$ 430.140.032 

338.624.230 
655.895.831 

2.646.237 
33.167.665 

124.35!},t64 $ 305.780.868 $ 1.342.748.559 

$ 725.747.732 

INFORME DE LOS INSPECTORES DE CUENTAS 

335.971 
22.920.000 

$ 23.255.971 

$ 164.529.277 

$ 561.218.455 

Hemos examinado el balance general e inventarios al 30 de Junio de 1958, las cuentas de orden y las cuentas de entradas 
y gastos en los libros sociales, y hemos encontrado conforme sus partidas con los saldos del Libro Mayor y en debido orden 
lo que hemos tenido a la vista.. ~ 

Santiago, 10 de Abril de 1958. 
INSPERTOR DE CUENTAS INSPECTOR DE CUENTAS 
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NOTAS EXPLICATIV AS DE LAS BA­
SES PARA LA PREPARACION DEL 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO 
DE 1958 Y DE LAS CUENTAS DE GA­
NANCIAS Y PERDIDAS POR rEL AÑO 

TERMINADO EN ESA FECHA. 

NOTA NI? l.-Afiliación a la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo de Chile. 

La Compañía está adherida a la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y Yodo de 
Chile, de acuerdo con la ley N9 t2.033 (an­
tes Ley NI? 5.350) y está sujeta a los Es­
tatutos y reglamentos de esa Corporación. 
La Corporación de Ventas adquiere de es­
ta Compañía y. de los otros productores to­
do el salitre y yodo producido dentro de 
las cuotas d€ ventas y distribuye entre los 
productores, en proporción a esas cuotas, 
el producto proveniente de la venta, des­
pués de deducir la participación del Go­
bierno de Chile. 

NOTA Nq 2.-Cambios. 

11? Te.rrenos Salitrates. 

Para valorizar los terrenos salitrales S€ 
han tomado pautas fijadas por la ley NI? 
12.033 para la venta de terrenos fiscales 
y en las cuales se establece que estos te­
rrenos se venderán por su contenido de 
salitre en un precio que debe fluctuar n­
tre un 1 % y un 3 % del valor f.a.s. del sa­
litre. 

La Superintendencia del Salitre al fijar 
el precio de venta de los terrenos fiscales, 
considera el tipo de oficina en que va a ser 
elaborado el salitre que se extraiga de ellos ' 
y la distancia a que se encuentran dichos 
terrenos de la planta. Parlt los efectos del 
Estado de Situación adjunto se han segui::' 
,do pautas semejantes. 

El precio actual del salitre f.a.s. es de 
US$ 32.70. 

Reservas Oficina Victoria pe,rtenecien­
tes a la Compañía. 

Salitre Valor US$ 
Santa Ema (2% -

US$ 0.654) . . . . . 1.011.836 661.741 

Reservas Pissis. En el sector de la Plan­
ta Mecanizada en proyecto, Pissis, la Com­
pañía posee reservas por un total de 
3.222.000 toneladas de salitre. Para estas 
reservas se han fijado dos precios, de 
acuerdo con las distancias a que se encuen­
tran de la oficina en proyecto y con los re­
sultados económicos que 'se obtendrán en 
la explotación. Por estas razones se han 
considerado 1.680.000 ton e 1 a d a s a 
US$ 0.327 por tonelada, lo que represen­
ta .. .. .. .. .. .. .. .. US$ 549.360 
y 1.542.000 Tons. a US$ 0.654, 
lo que representa 1.008.466 

Total .. " .. . . US$ 1.557.826 

Rese1'vas Sal,itrales María Elena. 

La Compañía posee en las inmediacio­
nes de la Oficina María Elena los lotes 
denominados San Martín 1 y 2, Lepanto 
1 y II y Candela'ria, con un contenido to­
tal de 5.800.000 toneladas de salitre que 
al precio de US$ 0.654 por tonelada repre­
senta un valor de ... , .. US$ 3.793.200 

Otros terrenos salitrales. 

'''\ 

Finalmente, la Compañía posee reservas 
en otros sectores de las pampas de Tara­
pacá y Antofagasta, todas ellas suscepti­
bles de explotación separada y con leyes 
comerciales. Estas reservas son las si­
guientes: 
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Sector La Patria ... ... ... .., .,. 
Sector Agua Santa ... ... ... '" .. 
Sector Alto San Antonio '" '" '" . 
Sector Toco ... .., ... 
Sector Cécilia '" '" 
Sector Aguas Blancas '" 

TOTAL ... ..... , '" 

575.500 Toneladas 
192.700 " 
927.300 " 

3.558.000 
1.350.000 
1.139.000 

" 
" 
" 

7.742.500 Toneladas 

A estos terrenos se les ha asignado unvalorde cinco centavos de dólar la tonela­
da, lo que representa un total de " " .. US$ 387.100. 

RESUMEN 

Reserva Oficina Victoria . . US$ 
Reservas Pissis " ... , 
Reservas María Elena .. 
Otns Reservas .. 

661.741 
1.557.828 
3.793.200 

387.100 

Total ....... J¡' , . U8$ 6.399.869 

29 Planta MeCal1!izada Victoria. 

Para obtener la valorización de la Ofi-

Por otra parte, se ha establecido que el 
costo de construcción de una Oficina sali­
trera que en su elaboración emplee el mis­
mo sistema que los mecanizados acJ;uales 
sería de US$ 120 por tonelada de salitre 
al año. . 

Estimando la producción de Victoria en 
150.000 toneladas anuales, se obtiene un 
costo actual de US$ 18.000.000, que sería 
aproximadamente 'el costo que resultaría 
al actualizar los valores contabilizados an­
teriormente. 

cina Victoria se ha resumido el total de 3° Oficinas Salitreras Shanks. 
los valores cargados a la construcción. 

La valorización en moneda nacional se 
ha reducido a dólares, considerando el 
cambio que regía en el año correspondien­
te a la inversión. 

Se ha agregado al último un costo ac­
tualizado de la Casa de Fuerza de Victo­
ria y de los campamentos de Victoria y 
Alianza, que no habían sido considerados 
en los eargos anteriores. 

Se obtiene un total de US$ 16.763.437, 
que es necesario castigar en un 20 % por 
amortización de los años de trabajo, lo que 
representa: US$ 2.879.617. 

En esta forma el valor actual de la Ofi­
cina Victoria se reduce a US$ 13.883.820. 

Si se considera que hasta el año 1945 
se efectuó aproximadamente el 50 % del 
total del costo y que en estos últimos 13 
años se ha desvalorizado en una forma 
apreciable el dólar, se puede establecer que 
el valor fijado está algo más lejos que el 
real. 

Se ha conservado la valorización ante­
rior para las oficinas que forman parte 
del Grupo Nebraska, a pesar de que este 
valor es inferior al valor de desarme de 
las mismas oficinas y campamentos. En 
lo que se refiere a las oficinas del Grupo 
Toco se ha deducido de la valorización ac;:­
tual de los libros, el valor de las maquina­
rias y elementos susceptibles de enajena­
ción por haber caído en desuso; a éstos 
se les ha asignado el valor de una tasación 
efectuada por una entidad bancaria. El va­
lor que para estas oficinas sigue figuran­
do en el Activo Inmovilizado también es 
muy inferior al precio de realización de 
los elementos en caso de desarme. 

NOTA N9 4.-Inversiones en Cornpañi.'ts 
Subsidia1'ias, etc. 

Los créditos a estas Sociedades están 
considerados de acuerdo con las mismas 
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normas con que se han contabilizado en 
el Pasivo las deudas que tiene la Compa­
ñía con ellas. 

NOTA N9 5.-Existencia de Salitre, Yo­
do, Materiales, Mercaderías, Materias Pri­
mas y Productos Elaborados. 

Las existencias fueron inventariadas al 
30 de junio de 1958, por empleados respon­
sables de la Compañía. Estos materiales, 
mercaderías, materias primas y productos 
elaborados, serán avaluados en general al 

* 

costo, exceptuando las existencias de re­
puestos de maquinarias que han sido apre­
ciablemente castigadas en años anterio­
res. 

Están incluidos en este Activo el valor 
de materiales y maquinarias de oficinas 
paralizadas en desarme, que está:tl dispo­
nibles para la venta. 

Las existencias de salitre y yodo F.A.S. 
de la Compañía en poder de la COl'pora­
ción de Ventas, como asimismo, las que 
estaban en canchas y puertos, han queda­
do avaluadas a su costo. 

NOTA NQ 6.-Amortiza.ción de Bonos sin intereses 
La situación de los bonos emitidos en conformidad al artículo 34 de la ley 

NQ 12.033 se analiza en el cuadro que va al final de este balance, siendo al 30 
de junio de 1958, como sigue: 

Total por amortizar al 30 161 1957 
Bonos artículo 28 " " .. .. .. 
.Bonos artículo 34 .. " .. .. .. 
Amortización en el año 1957 (Con uti-
lidades 195511956) ........... . 

Total por a~ortizar al 301611958 

S. 
4.713.727 
2.251.704 

267.088 

6.698.343 

US$ 
-.-
622.64~ 

-.-

622.646 

Pesos 
141.064 
294.138 

435.202 

=.========~====================================== I 
NOTA NQ 7.-Reserva de Capital. 

En esta reserva se incluye la contrapar­
tida de la revalorización a que se refiere 
la Nota NQ 3. 

NOTA NQ 8.-Préstamo del Export­
Import Ban1c. 

De acuerdo con el contrato suscrito con 
el Export-Import Bank of Washington, 
por la cantidad de US$ 11.851.000, ésta 
ha comprometido pagos por compra de ma­
quinarias en Estados Unidos por valor de 
US$ 1.631.688. o 

NOTA N9 9.-Diferencia de Cambios. 

En la diferencia de cambios está inclui­
do el valor de $ 404.603.070 que correspon­
de a la pérdida de balance causada a la 
Compañía al convertirse a pesos obliga­
ciones en dólares a razón de $ 1.200 por 
dólar. Esta operación fue impuesta por el 

. funcionario del Banco Central de Chile que 
estuyo encargado de la entrega de los fon-

o dos btorgados en préstamo a la Compañía 

por esa Institución. 

NOTA NQ 10.-0bligaciones y comprorn:i­
sos eventuales. 

Al 30 de junio de 1958 existían las si­
guientes obligaciones eventuales: 

a) Caja de Accidentes del Trabajo, hi­
poteca por valor de $ 14.000.000 sobre pro­
piedades de la Compañía, dadas en garan­
tía de los capitales representativos para 
pensiones de accidentes del trabajo. 

b) Garantía a favor de bancos comer­
ciales: 

Letras de terceros para garantizar avan­
ces en / cuenta corriente por valor de 
$ 42.973.003. 

c) Responsabilidad por letras de ter­
ceros descontadas por un total de 
US$ 1.000.000.- $ 11.376.972. 

d) Letras aceptadas por Compañías 
asociadas giradas por la Compañía 
US$ 2.450.000.- $ 116.892.338. 

e) De acuerdo con lo establecido en las 
escrituras de emisión dé debentures de la 
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Compañía, ellas quedan garantizadas con 
las instrucciones irrevocables conferidas a 
la Corporación de Ventas de Salitre y Y 0-

do de Chile, para que anualmente retenga 
en dó:ares lo que sea necesario para cu­
brir el servicio. 

Import Bank of Washington, se han da­
do instrucciones irrevocables a la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y Yodo de Chi­
le para el servicio de esta deuda. 

f) Conforme a los términos del contra­
to de présta,mo suscrito con el Export-

g) Están dadas al Export-Import Bank 
of Washington y Bancos nacionales, ga­
rantías consistentes en Plantas salitrales, 
Fundo Maderero y acciones varias. 

COMPAÑIA SALITRERA DE TARAPACA y ANTOFAGASTA: Balance General 

al 30 de junio de 1958 (Correspondiente a 1 ejercicio social comprendido entre el 1 Q 

de julio de 1957 y 30 de junio de 1958). (Ver notas en páginas y que explican las 
bases para la preparacIón de las cuentas). (Cambio de $ 698 por dólar y $ 1.943.93 
por .:t, usado en el balance corresponde al tipo de cambio de retorno). 

A e T 1 V o 
ACTIVO INMOVILIZADO (Nota 3) 

Terrenos 

Terrenos propios y contenido de terrenos fiscales ......... $ 4.467.126.012(x) 

Oficinas salitreras sistema Shanks, propie-

dades en puertos salitreros, equipo, etc ... $ 683.314.048 (x) 

Planta Mecanizada "Victoria" " ...... 9.364.506.008(x) 
Terrenos e instalaciones potasa, fosfato y' 

minas .. , ... '" '" .,. ... ... ... .., 151.143.057 (x) 
Fundo Maderero y propiedades en Santiago 146.702.263 (x) 10.345.665.376 

Nota: se incluye bajo este rubro el valor de las habitaciones 

para empleados y obreros declarado a la Corporación de la 

Vivienda. 

INVERSIONES EN COMPAÑL4S SUBSIDIARIAS y 
ASOCIADAS (Nota 4). 

Acciones varias ... ... ... '" ... ... .,. . .. 

Préstamos ... '" '" ....... ,. '" ..... . 

ACTIVO REALIZABLE. Existencia (Nota 5) : 

Salitre y yodo ... '" ... ... .. ~ ... ... . .. 
, Materiales de bodega y combustibles '" '" ... 

]'.Iaterial.;s y maquinarias de desarme de Oficinas paralizadas 

Caliche, sales y materias primas sin elaborar .. .,. 

Mercaderías de pulperías ... ... ... ... ... . .. 

Abonos par'a agricultura, madera y otros productos para la 

vent[l, ..... , .......... ,. , .. "/ .. . 

Cuentas y letras por cobrar, menos reserva .,. 

Inversiones varias y depósitos en garantía ... 

Desembolso en construcción planta mecanizada de almacena­

mien+o y embarque de salitre puerto Iquique, por recuperar 

del Fisco de Chile '" ... ... ... '" .,. ... ... '" ". 

ACTIVO DISPONIBLE. 
Caj a y Bancos ... ... . .. 

269.935.422 (x) 

1.512.793.026 (x) 

163.699.053 (x) 
2.128.145.593 (x) 

576.001.846 

69.605.573 (x) 

39.466.670 

312.854.146 

1.260.344.858 (x) 

112.739.048 

4.662.856.787 

1.657.449 

$ 14.812.791.388 

1. 782. 728.448 

4.664.514.236 

20.884.922 
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ACTIVO TRANSITORIO. 

Gastos pagados anticipadamente e intereses 
Op'eraciones penCJientes .,. ... '" ... .., 

GANANCIAS Y PERDIDAS. 

Según detalle adjunto: 
Pérdida en salitre y yodo 
Utilidad en otras operaciones 

TOTAL 

(x) El conjunto de estas partidas incluye un activo de of¡ y 

dólares de US$ 25.677.939.-

138.249.757 

104.000.000 

725.747.732 

164.529.277 

Capital Autorizado 
Capital Subscrito 
Capital Pagado .. 

P A S 1 V O 

PASIVO NO EXIGIBLE. 

Capital: 
4.184.956 acciones a $ 50 clu. totalmente ,pagadas 
Reserva de Capital (Nota 7) .,. . .. 

... $ 209.247.800 

7.569.550.295 

Reservas: 
Fondo formado de acuerdo con el Art. 48 de los Estatutos: 
Fondo de Reserva Legal ........ , .... , .... $ 334.205.733 

Fondo para Eventualidades '" '" ... .., .,. 733.632 

Fondo para amortizaciones extraordinarias y 
otros fines de interés social ... ... ... . .. 

Fondo de Explotación '" '" 
Fondo de Accionistas ... '" 
Seguro propio contra incendio 
Reserva para agotamiento y depreciación .. 

60.941.912 

$ 395.881.277 
74.071.565 

108.533.732 
3.271.892 

417.226.928 

RESERVA PROVENIENTE DE DESMANTELAMIENTO 
OFICINAS (Nota 3). 

Exceso valor ventas sobre avalúos, según libros, correspon­
dientes a Oficinas en desmantelamiento ... .,. ... .... .., 

PASIVO EXIGIBLE A LARGO PLAZO. 

Corporación de Ventas de Salitre y Yodo de Chile ..... . 
Debentures 5% saldo (US$ 9.146.305) amortizables en 10, 

998.985.394 

507.446.000 

242.249.757 

561.218.455 

$ 22.084.387.206 

· $ 209.247.800 

· $ 209.247.800 

· $ 209.247.800 

Pesos chilenos 

$ 8.777.783.489 

108.551.264 
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11, 12, 14, 15, 17 Y 19 años '" ." 6.384.120.890 

Fondo de pensiones para accidentes del trabajo 16.116.641 

Reservas varias .. , ..... , ....... , ...... , ... ... 90.292.477 

Export and Import Bank-Préstamo (US$ 1.631.688) (Nota 8) 1.138.918.063 

Soci~dades mineras asociadas .. , ... ... ... '" ... . .. 174.594.893 

PASIVO EXIGIBLE A CORTO PLAZO. 

Corporación de Ventas de Salitre y Yodo de Chile .,. '" 139.600.000 

Cuentas por pagar y obligaciones devengadas ... ... '" 1.043.492.815 

Intereses y amortizaciones sobre Debentures por pagar al 

21111959 (US$ 520.875) .. , .............. , ..... , ... 363.570.750 

Documentos y obligaciones Bancarias ... ... ... ... '" 3.152.201.424 

Saldo disponible para am,ortización de bonos sin intereses año 

1956-1957 (~ 2.264 Y US$ 20.558) ... ... ... '" .,. . .. 

PASIVO TRANSITORIO. 

Intereses cobrados que corresponden a ejercicio posterior y 

otros abonos diferidos .,. '" .,. .,. ... ... '" '" '" 
Saldo de sueldos, jornales y leyes sociales (pagaderos en 

Julio) ... '" .............. . 
Previsión Impuesto de 3~ Categoría .. . 
Impuestos Varios ... . ....... , .. . 

BONOS SIN INTERESES (Nota 6). 

Saldo al 30 de junio de 1958 ~ 6.698.343, US$ 622.646, $ 435.202 

18.750.744 

33.207.946 

112.508.551 
11.460.000 

11.771.259 

/ 

1925 

8.311.488.964 

4.717.615.733 

168.947.756 

TOTAL ............... '" .. , '" ... '" $ 22.084.387.206 

CUENTAS DE ORDEN 
Acciones de la Compañía depositadas en garant ía (valor nominal)· . .. ... ..• . .. $ 

Acciones de Compañías subsidiarias de la ex Com pañía de Salitre de Chile, por can-

jear (valor nominal) '" ....... ,. ... ... .,. '" .,. ... '" .. . 

Acciones de la ex Compañía de Salitre de Chile, en liquidación, por canjear 

Acciones de la Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta depositadas por Di-

rectores .... , ........ ,. '" ....... ,. ... •.. .., '" 

Terrenos y materiales en garantía ... ... ... .,. ... '" .. , '" 

Permuta contenido terrenos salitrales ... '" .,. ... .,. 

Acciones depositadas en Bancos ... ... '" .. , '" 

Tributación ley 7.600.-Corporación de la Vivienda: 

20 de noviembre de 1943 a 30 de junio de 1956 . .. ... '" .,. ... . .. $ 31.375.359 

10 de julio de 1957 a 30 de junio de 1958 

Combustibles en consignación ... '" '" 
.' .. 

(1) 

19.000.000 

23.395.268 
2.493.850 

'\ 100.000 

647.046.000 
2.500.000 

6.500.000 

31.375.359 

49.642.465 

$ 782.052.942 

OSV ALDO DE CASTRO 
Presidente 

.. GUILLERMO BALART A . 
Contador Registrado N° 4444 
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CUENTAS DE ORDEN (2) 
Depósitos por terceros de acciones de la Companía en garantía '" . .. .., $ 19.000.000 
Acciones Serie "B" de la ex Compañía de Salitre de Chile, emitidas para adquirir 

las de sus Compañías subsidiarias ." ...... ... ... .,. ... . .. 23.395.268 

2.493.850 
100.000 

647.046.000 
2'.500.000 
6.500.000 

Compañía de Salitre de Chile: en liquidación, acciones por canjear .. , .. . 

Garantía del Directorio artículo 13 de los Estatutos '" ... ... '" .. . 
Garantía de terrenos y materiales . \.. ... ... . .. 

Terrenos salitrales permutados .,. ... ... ... '" '" ... ... ... .,. 
Garantía Acciones ... ... ... .., ... ... .,. ... ... ... '" .. . 
Obligación ley 7.600 Corporación de la Vivienda: 
20,de noviembre de 1943 a 30 de junio de 1956 ... $ 31.375.359 
10 de julio de 1957 a 30 de junio de 1958 .. . ... ... ... .,. 31.375.359 

49.642.465 Por garantía de Combustibles en Consignación 

$ 782.052.942 

(Fdo.): OSV ALDO F. DE CASTRO O., Presidente. 
(Fdo.): Guillermo Balart A., Contador Registrado N° 4444. 

MEMORANDUM 

1Q-Sin consentimiento de la Compañía, 
la ley no puede entregar al Fisco la admi­
nistración de ella, o privarla en cualquier 
forma del derecho de administrar sus pro­
pios bienes de acuerdo con sus Estatutos; 
ello sería inconstitucional porque violaría 
el NI' 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado que asegura la invio­
labilidad de todas las propiedades sin dis­
tinción' alguna y sólo permite imponer 
obligaciones o servidumbres de utilidad 
pública, pero en ningún caso privar al pro­
pietario de uno de los derechos inheren­
tes a su dominio, como es el de administra­
ción dE} sus propios bienes. 

2Q-'El no pago por parte de la Compa­
ñía de los salarios a sus obreros, o sea, la 
paralización de las plantas con los consi­
guientes trastornos para la provincia de 
Tarapacá, no significa la quiebra de la 
,Compañía, ya que siendo una sociedad ci· 
vil, sólo caerá en quiebra cuando existien­
do en su contra tres títulos ejecutivos ven­
cidos, se hayan iniciado dos ejecuciones y 
después de 4 días de'los respectivos reque­
rimientos, la Compañía no haya presenta­
do bienes suficientes para responder de 

los créditos a que se refieren las ejecucio­
nes. 

Además, antes de declarar la quiebra, 
el Juez debe pedir informe a la Superin­
tendencia de Sociedades Anónimas acerca 
de si hay algún medio para que la Socie­
dad prosiga sus, operaciones sin la quie­
bra. O sea, hay bastantes posibilidades de 
que aunque la Compañía haya cesado en 
el pago de sus obligaciones, la quiebra no 
se declare porque el Juez estime que los 
bienes que ésta pueda presentar, o sea, in­
dicar como propios, son suficientes pal'~ 
pagar los créditos que se están ejecutando, 
o porque la Compañía acredite tener posi­
bilidad de continuar sus operaciones pa­
ralizando, por ejemplo, algunas Plantas. 

Por otra parte, para la declaración de 
quiebra sería necesario el transcurso de 
un tiempo más o menos largo. 

Pero aun en el caso de que la quiebra 
fuera declarada, el Síndico no tiene facul­
tades para continuar el giro efectivo de 
los negocios, esto es continuar con el tra­
bajo de las Plantas salitreras sin el coJ¡­
sentimiento de todos los acreedores, lo que 
es prácticamente imposible. 

La continuación del giro efectivo se 
efectúa bajo la responsabilidad de los 

... 
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acre€dores que la han acordado y el falli­
do queda liberado de sus obligaciones has­
ta concurrencia del valor líquido de la ma­
sa en el momento del acuerdo. N o pod:t'Ía 
la ley imponerle responsabilidades al falli­
do por la continuación de este giro qüe él 
no ha aceptado, ni suprimir la necesidad 
del acuerdo de los acreedores que van a 
soportar sus consecuencias. 

Tampoco podrían establecerse modifica­
ciones a la ley de quiebras que significa­
ran suprimir su finalidad que es la liqui­
dación de los bienes para el pago de los 
acreedores; con ello se vulneraría el dere­
cho de los acreedores a ser pagados y del 
fallido a recibir el posible saldo. 

Además las pertenencias mineras y sus 
accesorios son inembargables, o sea, no en­
tran en la quiebra. 

Todo lo anterior demuestra que la quie­
bra no evita la paralización en el Norte, 
sino que la haría más prolongada. 

La modificación de la situación antedi­
cha mediante la dictación de normas lega­
les especiales aplicables particularmente a 
la quiebra de la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta constituiría una dis­
criminación inaceptable jurídicamente y 
que puede estimarse que vulneraría la 
igualdad ante la ley de todos los ciudada­
nos, garantizada por el N9 1 del artículo 
10 de la Constitución. Además, tal discri­
minación produciría graves consecuencias 

por la amenaza que significaría pa:t;'a to­
das las sociedades anónimas y para todos 
los inversionistas en general, nacionales y 
extranjeros, el precedente de la dictacióri 
de una ley particular para liquidar un de­
terminado negocio, en forma distinta de 
la establecida por la ley general. 

En cuanto a la disolución anticipada de 
la Compañía por pérdida del 50% de su 
capital, debe tenerse presente que ello de­
pende del valor en que se estime en el res­
pectivo balance el activo de acuerdo con 
las revalorizaciones de los bienes que 10 
componen, lo que corresponde decidir al 
Directorio y a la Junta de Accionistas de 
la Sociedad. . 

Por otra parte, la disolución anticipada­
da por pérdida del 50 % de su capital, aun 
cuando ella se produjera, o la revocación 
de la autorización de existencia de la So­
ciedad, no priva a la Sociedad de ser ad- ' 
ministrada por los liquidadores designa­
dos por los mismos accionistas y, por tan­
to, el Fisco aun en este caso no tendría in­
tervención alguna en la administración de 
la Compañía. 

En consecuencia, o se llega a un acuer­
do con la Compañía sobre la administra­
ción de sus Plantas salitreras y se evita 
así la paralización de ellas o se decide la 
expropiación de las Plantas con la corres­
pondiente indemnización. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 3686 

• 



• 


